
BOLSA DE MADRID.-·Cotización oficial del día 13 de :Agosto de 1930

.; ==".======<E!l===S::::::5 I'OR 100 AMORt:lZABLIl

EMISIÓN ni 1917

1).7·!}31J 88,90 \ Serie F, de 50.000 pesetas nominales,
7·8·¡j:~O 88,75 »E, de 25.000), »
(¡·8·n:!, . :~,7,; I • D. de 12.500 ' ),
12-~·!J~O 80,00 ) e. de $.000 t ) 80,00
12 'l·J,'itJI tJ9,OO 11 ) B, de 2·500, ~ 89,00
j2,cl·!l~l(1 &9,00 ~ A, de 500" 1- 80,00

Dr.UPA ItERMVlA1UA

AMOllTIZABut S roJl JOO

] ~ '{.JJv I 100,20 ~ :;)1:111.: A.......................................... 1 'lJO,ll;
'.~i '.~' Poi) LUO,OO it B..........,.,,,."................,.........,..... 100.10
lHwau! lW.OO "~..!I,.~••,o:•..:i!I..........._ii ..jJ~.~,~,,.•~J

13';;'~J 1¡ 72,,!lj Serie F'. de 50.000 pesetas nominales.
1~ "'.\), '/2,10 ~ E, de 25.000 ,. •1'J . 1)"<'; 7:!,25 " D, de 12.500 ~ :)~ ..":1"'11.1

U l;l·ValJ 72,25 )o C, de 5·000 " ~

12·l:!.lJJI,; 72,25 ~ B, de 2.500 ~ ~

1~·8·lJao n,25 ). A. de SOO ot ~

12 8·L~aO 72,OU :t G. de 100 " »
12 ~·lJ;;O 72,00 :t H, de wo • •

4 POA lOO PERPETUO ItX'fERIOP
Estampillado.

8'8-030 83,10 Serie F, de z4.000 pesetas r.om.iuales.
12·8·lI30 83,25 JI E. de ;12.000 • •ll·$·lIJ·' 83,50 Jo D, de ·6.000 ~ J

'; 8·U~O B<1,50 Jo C, de 4.000 :J )

11-8·j3l 84,50 )o B, de 2.000 :1>

lj 8·ü30 86,00 > A, de 1.000 l'
:Jl·7·H30 ~5,00 Jo G, de 100 ~ )

cll-'-030 86,00 ). H, de 200 ~ »
4 I'OR 100 .,MOtIJlZABLB

198·lJ3l 75,75 Serie E, de 25.000 pesetas tomlnales.
11 g·uao 75,75 .. D, de 12.500 1- "12 ~·:':-'I 75,75 ) C, de 5·000 1 "11 8 0;10 75,70 :. n, de 2·500 ~~ k

11·8·930 75,75 :t A. de 500 ~

.i POR 100 JlhlORTIZABLI

II 8·!)~! V2,10 Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
8 -B·\):J{I !J2,25 ~ E, de 25.lJ(J() ). )

12H·!J30 \1225 ;t. D. de [2.500 , ),

12 d·LI;!ü 02,75 " e, de 5·000 ~ "12 30:3D 92,75 » B, de 2·500 ~
,

12 t)·i).,O 92,75 ) A, de SOO )o !,o

PESErA::; NOMINALI';:-> NlmOClADAS
4 por roo perpetuo al contado............... 130.000
Idcm (1n corrientc.. ~ul.olI.......................... 1)

Idem fin próxitno...... 1t .... u........................ l)

4 \'lor 100 amortIzable..... 22 500
5 por 100 amortizable......................... 2¡-7.500
Accione;.t del Banco. de Es~aña............ 0.500 I
Idem del B nco HIfV)t{ICfml' , ,., &~l·

Idell1 de la Arrelldataria de Tabacos... 1.000 \
Azucarera.-Preíerentes & •

~t~ias°J~jl1B~j~o ·fú·p~t~~~~¡O··~'i'5·% 4.500
"'~Q 1Q. .al t) % -....................... 130.000
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fiOO I I 595JOO
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500 1 UQ
500 I 227,00
500
fiOO
500
IOU I I 1.010
475
no
úOO pesos.

'Interés lInual
_.J'~~!\J!:l~_

60"1
500
ÚOO I 1 90,75
[lOO 1l0,75
51) .

500
500
500
liOO

500
600
')00
¡JDo
500
liOO
500
500
uO'
500

Valor nomInal
de

Cada L1lulo

"'CC10.N~::l

Idem Norte de Espa~

fia. Emisi6n [~ Ge
Enero de 1905........

F. C. M. Z. A., Va·
lladolid a Ariza.......

VALORES DE SCCIEDADEg

Banco de Espafi..'L "
Banc,) HipotCC<Lf io de España..••
Banco ESllaflOJ de Crédito ..
Banco Hispuno·.r\lllericano .
Compañia Ancud." de Tabacos,
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socíed. Gral. Azu- j Preferentes ..

carera Er.paiJa....1Ordil1a~ las ..
Unión Espaflola de Expll)~¡vos .. ,
Ferrocarriles M. Z. A .
Idcm N orte de ~spaña .
Banco E.spaiiol Río de !a Píata.

. ODlIGACIONES

Bonos del Bal.co de Espaiill ..
C.édulas del flanco Hipotecario .
Idem id. íd , " .
Idcm -íd. íd..• I ~ I- •• I.

ldcm del Danco de (:rédito
Local .

Sociedad Gral. A¡o;uc.- E3pafia .
Serie A.

» B,
,. C.

l." set'Íe.
2.· ~crb.

3." ~el·jc.
<1,. scrk.
,lí." !>crie.

i1ymltamienl() de Ma-Jria.
Obligaciones _ _ ..
Expropiaciones del [nlerior ..
Empréslico "Villa Madrid" 1914.
ldem íd. 1918 .
Cédulas del Ensanche .

UlUmo cambIo ~mtcrJor

% 11
FeCh~'~
128-930 594,00
58·930 '112,00

ll-ll·il:lH ~:~2,OO l'
7 II·UaO 24;\00 I

12·11·lJ30 ~2'i.OO
4·g·ü:JO 17ú,IJU

1O·3·{l30 1U1,OO
8·8-1130 7l,9U

12 S·ll¡JU I.U 10
1281130 !i07.0U
2B·~()20 G24,OO
12·5·930 f"1,OO

~O·6·930 <160,00
118·990 93,50
12·g·ü30 101,00
12g·9ao 100.75
12 S-9aO 9[),25

28-7 ·930 7{),OO
88930 9G,2;i

18-7-930 83,15
21 ·7-Il.'lO 77,00
U¡·ó-92!.l 72,50
l:l·6-029 71,25
1;~.f, ·{)29 72,50
l;~·¡¡-929 72,50
28·ó·920 04,00

n.S'OBO¡ 100.00
28·8·029 U!l,75
11 8-030 !JO"jO
]2-8·030 I !lO,7i.i
l3·U-mI0 H8,OU

72,Oó
72.20
72,20
72,20
72,20
72,00
72,IJO

75,75
70,25
76,00

l:AMBlOS DE HOY

83,00
83,40

85.00
813,00
86,00
8B,oo .

92,00
92,00
fJ2,OO

VALORES DEL ESTABa

A POR 100 PERPETUO INTERIOR

(a2 de Agosto de 19r9)

AJ contado.

fcchaG I 0,0

Ultimo cambJo anlerlor
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SUBASTAS

Deber.án, por ú!Emo, hacer entre!;ra
en la propia HabilHación de la A:l
diencia territorial de :Madrid de u:~a
póliza de tres pesetas de la 3-futu<~ Ji.
dad judicial los señores opositores 5".
ñalados· con los, nún:cros de orden d~

, presentnciún de in~ti1nci2S:. 1, 2, 3, !',
· 5, 6, 7.,. 8. 9, ro, 11, 12. 13, 14, 1;~,

16, 17, 18, 19, 20, 21. 22, 23, 24, 27
37, 38; 4T, 53, 5lí, 5"9, 60, 63, 58. -;<
72, 75, 76, 77. so.,

y se advierte al opositor nún!'"
ro 6?, D. Antonio Carrasco Cobo, Q\'3
para aco¡;erse a los beneficios que 11
ley de 3 de Agosto de' 1922 olorg~ a
los Oficiales de Sala L.etrados,. hab.á
de justificar que desempcífu. el car;.,o
con cuatro años de anterioridad, S!!l
perjuicio de ser admitido como opo~.¡

tor dentro de lás condiciones genera.
:kL .

IoIadrid, 2 de Agosto de 1930.--El
· Secretado del Tribuna4 J ose 1JS':'ra.
BugaUal.

66.-D. José Batllé y Otero.
6S.-D. Basilio Serra y Andrés.
69.-D. Antonio FUera Teijeiro.
70.-D. Manuel Menéndez Rcvilla.
71.-D. An tÜ'nio Medina Garijo.
n.-D. Sinesio i\Iorga-da González.
n.-D. Ludano Sánchez Fraile.
74.-D. Luis Sánchez Fraile.
75.-D. Abdón Peira y de Miera.
76.-D. Félix Granados Aguii'r'e.
n.-D. José Novel Bardaií.
7S.-D. Ellas E. Díaz de Scrralde y

Orraño.
79.-D. Francisco Casas y Ruiz del

ArDO!.
SO.-D. Mariano Blázquez y Fernárr

de7- Barranquero.
31.-D•. JI..mbrosio Corrales Mun.

guira.
82.-D. Felipe Rodrigo y Renes.
83.-D. AntOlÚo Iglesias y Ganés.
85,-D;. José Pro Sirere.
S5.--D. Luis Pardo y Fel1l1ández Ar

güelles.
S7.-D: Carlos Hurnherto Santaló

Ponte.
Quienes pan! sa admisión definiti

va habrán de hacer el ingreso de la
cantidad de 10pesefus en la: K3bilita·
ción de la Audiencia de Madrid, den
tro del término de quince. dias, a te
nor de lo preceptuado en el número
4.0 de la Real orden de 2.1) de :Marzo
de 1925.

OPOSICIONES

"'r::r.~
....... l~

~-!..~D. Antonio Noguerol Martinez.
:)[;.··-D. :\t;¡"cljo :\lvarez Jusué.
:t!·.-·~. Yf:1~uel Peña Gil.
:!S.--D..'(l:,é Gárcia Vandevalle.
:'<:.---D..7nsé Antonio Aparicio Do-

-=.; ; ; 1~ .:~: ¡ ~... 'Z.

:' .. ;.--;)..Tesé .T:mt:ncz de Parga.
:·~1.-D. :',L:n ..:d Ol'tc!.:;a Puga.
:<':.-D. ;',':l11i"·] c1e la Cueva Gallego.
~<).-~D..',:.l'C'!io Cc)!12jO Cabtrava.
:;~.-D. 2\ic;,do Garda Non:rlas.
:1.":. -D, José }.j¡l!·ja Francés Fcrnán-

!;'z.
>:i'.- D. ~,JicCllás Súncl~8z Balategui.
;<,:; ..-D. r:arlc~ ~óüiiz Suár'ez.
::::.-··-D. llcr~;ld¡) ,luna Call1ander y.

: JEFATURA DE OBRAS PUBLICASTE
LA PROVINCIA DE ALBACE1"E

Hasta las trece horas del dia 1.0 de
Septiembre de 1930 se admitirán ca

· la Jefatura de Obras públic3s de AIIKI-
El Tribunal acordó igoolmente :ipla- cete y en las de las provincias tie Ali

zar la ·admisión de los· señoi'es oposi- cante; Cuenca, Ciudad Real, Granada,
tores comprendidos en· la siguiente re- Jaén, ñfurciay Valencia· proposicioms
lación, hasta que, y en el término de para optar a ia subasta de las obras dtl
quince días, además del ingreso de 40· ¡ rcpar.ación con hormigón blindado eu
pesetas, completen SU' documentación r los. kilómetros 65 y 66 de la carretera
cn la forma que se indica: I de tercer orden de .A:lmarcha a Villa-

Núm. 2.-D:. Eustlquio José A'rgos I rrob!edo, cuyo presu~ue.~to; de contl':1
Espiérrez, con la declaración ordena- I ta asciende a .59.19.1..78 p~setas, siendo
da en el párrafo qui'nto de la regla et plazo de eJeCUClOn' Se!5 meses y la
cuarla de ia Real orden de 10 de Ene- I fianza proYision<ll de 1.775,75 ptsetn~.

ro dc 1922. La subasta se- vel'1ficará en la ter~-
25.-D. José l\1arlínez 11oreno, con tura de Obras públicas de Albacete, 5i

toda la documentación o en la debida tunda en la calle de Teodoro Camino,
justificación de que obra en el Tribu- número 5, el día 6 de Septiembre- de
nal de oposición - ai Ministerio fiscal. 1930, a las diez horas.

3.) bis.-D. Enrique· Oliver Urbio- El: proyecto, pliego de coodicioncs,
la, con la declaración ordenada en el modelo· de proposición y disposicio
párrafo qui'Ut(l· de la regla cuarta de nes· sobr.e forma y condiciones de: su
la Real orden de 10 de Enero de presentación estaráil de manifiesto en
1922. la Jefatura de Obras públicas de AUJa-

-1 :i.--D. J~~c:;ús Cayeda Torréns. 37.-D. Miguel Marchena Rodríguez, cete (Sección de Subast<ls) durante los
.} 1.- ·-D. l~jC:lrdo Drogada Urcullu. eon la certifiCllción de la ,partida de dias y horas hábiles de oficina.
,1 :~.-D. Antonio del Río Alonso. nacimiento y la' del Registro Central Cada proposición par.a cada pro.Y..:c-
·!:L-D. Ignacio Pral y González. de Penados y Rebeldes, ordenada en to Se presentará en pap·el sellado dé la:
¡ L-D. Jesús Súnchez TeTan. el parraro tercero de la regla cuarta clase tercera, a 3,60 pesetas, o en pa-
-!;¡.-D. Julio ::rlafiueco Palencia. de la Real orden de 10 de Enero ue pel común con pó]iza de igual precio,
4G.-D. Luis de Castro Correa_ 1922.. desechándose desde lue¡:o la que al,
4: 7.~D . .rosé María Blanco Pérez. 56.~D.· Rodrigo Bolillo Fernández. abrirla no resulte e o n Ll requisii:o
.iS.-D. Luis Rossignoli Rossignolt con el titulo de Licenciado en Dere- cumplido, lo cual lleva cons~:-;() el que
H}.~-D. Antonio Adrados Martín. Ic~o o la correspondiente certificación una vez entregada al Oficial enc¡lrp;ado
;}O.-D. José Atienza Carbonell. de estudios. de recibirla no se pueda admJtir ya
;íl.-D. Francisco Alarcón Fernán--62.-D; Luis Cabezas García. ccn los en' ningún momento el subsana!' las

·h·z. informes ordenados en el nÚJ-nero 4.° deficiencias que en cuanto a su re,I1~
;J:2.--D. ~Ianuel Pérez Sevilla. ; de la regla cuarta de la Real orden tegro tengan.
;,)3.-D. Manuel Orozco Benitez. de 10 de Enero de 1922. Las Empresas, Compañías o Soc.e-
:í4.-D. Eduardo FernándezEspinar. 67~-D"; AndréS Jara Navarro. con dades· pr.oponentes estiln obligadas al
55.-D. José Sánchcz de la Parra: y :. la certificación de la partida· de naci- cumplimiento del Real decreto dc 12

:'lart~nez. . miento... de Uctubre de 1923 (ÜACETA del U).
57.--D. Jesús Partica y ASÚ3. 84.-D. Fennín Pradeles Gil; con la E igualmente el de 6 de M.arzo de 1921"
.')8.·~ -D. ¡Viario Gamarra Orivu. declaración ordenada en 'el párrafo (GACETA del 7) y Real ord.en de 26 de
59.--D. José Tutau ]\'[onroy. . quinto de la regla cumia de la- R'Cal igual mes <G"'CE1'A del 27), sobre Cün-
fiL~-D. ~lanuel Llanas Caballero. . ordem de lO de Enero de 1922' . tra1ación de obr~s y sen'iCios con el
:i3. -D. Antonio Carrasco Cobo. : Ss.-D.. José SeI:l'au.o Ventur.3f. con EstadD.
G·L -D. N'leanor García Annero,· el título de Ii.icenciado· en Derecho o Albacele, 11 de Agosto de 1930.-El

::>~l!1ehez. - e la correspondiente certificaeión de Ingeniero Jefe. José González. .
gj-=-p. Jos~ Gil de Sola. estudios. S-1536

J',"f¡u::nl de oposlczencs a Ficesecre
!:¡:>fos de A.udiencia prauin.cial.

En sl,sión c~leLrada por este Tri
bu:nl d día. 31 de Julio pasado, y
prev;c examen de los respectivos ex· .
pe 1¡~,¡~ t(~S, 3cordó admitir provisional- I
roen:: a la práctica de los ejercicios 1
a Jo.;;; scñor0s opositores expresados
en b sif;uicl:~e relnción, P?r orden 1
:le prcsentacwn de sus sallcltudcs:

.:\úrnero 1.-D. Antonio Ruiz Va·
[Ha.

:t-D. Antonio Peral Garcia.
'L-D. Ru¡¡lÍro García Costalago.
;~).-1). Fernan do i~ozano Contra.
6.-D. Jase Torca DOli1ingu.~z.

7.-D. Julio Osende Suárez.
;;;.~-D. :'.hlIluel l\1artinez Gargallo.
~J.-D. Rafacl Pardo Ciorraga.
.l n.-D. Eugenio On5::110 Linares:
11.-1>. Ruperto Ulfuente Galindo.
12.- D. Ernesto C".alvo Fernúndez.
lJ.-D. EV:Jristo Alv3.rcz-j\{gllo yLó-

peJ..
H.-D. Aquilino SQbrino Alvarez.
1:).-D. josé Angel Esteye I~'[onas·

krio.
lG.-D. Yictorlo Vinar ~ieto.

1f.-D. ~Iar¡o Serrabcó Viada.
lR.-D. Domingo Teruel Car¡oalero.
la.~D. Ju;m ~,IoHns Pérez.
20.-D. Antonio I\I3rtínez Sáncllcz..
:l1.-~). Alejo Pulgar GonzáJez.
22.--D. JtJSé Luis :MnJina Schwa1·

b3Ch~
:::l.~D..;;;un M~nuel }[edi:.mo Flo-
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COM...4..!\,¡1}k'iCL"- DE OEtL~. RESE(
VA y PARQUE DE INGENIEROS m

LA. TE&CER....~ REGlON

Debiendo celebrarse subasta públi·
ca, local y sim'llltáuea. en las plazas
de Valencia. Alicante, Murcia y ATine·
ría, para adquirir los materiales <k
cons"..rucción qne pueda necesitar es'
ta Com::mdancia, en las Qbras que efe,
cuta por gestión directa. durante e
plazo de wr año y tres ~sesmás. pI'Ü
rrogable por otro año, hago presentt
a los que deseen tomar parte en la }i.
citación que el aero tendri lagar el
ttia 16 de Octubre próximo. a las on·
ce horas, en m ()fieinas de esta eo.
mandancia, sitas en la- calle del Ge
neral X. de Sandoval y en las d'& les
destacamentos de Ingenieros de Ali·
cante,~ de Pltrdo Jimeno, sin. nú'
mero; de Murcia, calle de Seiquer, sin
número, y de Alicante, cal:le de los Re·
yes- Católicos. nómero ,.

El pliego de eondieit)!l~ qtte~
~ la subasta se i:uerrta: a eontin~
de este ammcio. y -en él se exp
1:Íls ~aattdades Y dases de matéria:lei
_ km de~. precios 1Im1M!.
e importe tkI.~ por: "' do prutIi
para tQIUt oa'rtl ~ ..~ ~.

¡taso Este depósito puede constituIrse
en metálico o en Deuda. p:2b1ic:l al
precio nrerlio de cotización e.a Bo!S3i en
el mes anterior. a: nO' ser que csttrnestl
p.revenLdo SIl admisión por 5;:.1. n10r
noreinaI, queil.ando a disposLroióll. del
Presidente del Tritnmal de. la Sl:!hasi:a.

El presupuesto de la cibeb. obm y
pEegos de con diciones se- hallarán dI}
manifiesto en las oficinas de. esta D~
pend~ncia. todos los días laborables,

1 de nueve a trece horas..
Las. ptoposicioaes. redactadas con

sejeciól1. al model:o a-dJunto. :re prescn-
!arán dentro de. la media hora si
gui~nte.a la indic2da.. al TrilTl.m.a1 cú.ns
tiuid.o al efe.cto,. en papel seIT..adCl de h
clase octava. e.."1 pliego ccrraclo, sía
enmiendas. ni r.a..;¡pz.du;-as, u:J.Í.cndo a
aquélla la carta de pago qtie el fiCll:.J
do).' j,ustillqae haber hec.ho el mencio
nado depósito.

La COruña, 6 de Agosto de 1!j3U.
El Ingeniero COIIL:l.ll.c1aI!1e. E.nl"iqt~C Cá·
novas.

'Modelo de propo.siJ:ióa.
Don •. _ (n.oi!1bre y apeIEdos), o-en

representa-ción: de aún _._ (amnhre y
apellidos);, con peder l~al y c.Klul:.\
personal número ._" con- domicili{)
én 'H' enterado del aniUicifl ir:serto
e:::l C, •. la GA.CEI'A DE M,"'Dam o BlJletin
Oficial de la proviD..cia ••.), y ;le tocos
1-05 pliegos de condiciones y presu
puesto, puesto de macifiesto en l~,> 05·
cinas de la COmaIlWmci.:l. Regional de
Ingenieros, para cOll1raiaciún' de L.~
obras que com.prende el "Proye<'to de
renovación de la cubierta del Cuartd
del Prineipe Alfonso", en. La Cc.ruñ.a,
se compromete y obliga. con snjeci6:n
a las cláusulas del citado pliego de
condiciones,. asu más eX1lcto cump-li
miento y "3. nevar a cabo fu ej.ec.ucíón
de las obras que comp-rendc el eiudo
prcsupuesto. por la cantidad tle .- pc'
setas. con una rebaja de ... (en Ietr~
por 100 en el tipo 101.300.77 peset~
[en Ietrn,) ... , importe del presupiles~>

fijado como limite...
... (fecha) de ... de 1930.
(Firma completa del proponen le.)

5-153'6.

COMAl'il>ANCIA DE ORRAS,. RESER
VA Y PARQUE DE INGENIEROS DE

LA OCTAVA. REGION

Don EJirique Cánovas Lacruz, T~
niente Coronel de LJ.genieros e Inge
niero Comandante de fa expresada Co
mandancia.

Hago saber: Que con arreglo a las
disposiciones del Reglamento para la
contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra (C.r:~ de 1909, númeM

ro 157). las de 1<1 ley de Protección a
la industria nacional, las de la ley de .
Contabilidad de 1911 (C. L. número
128). lo prevenido en Real or<ren de 2
de Julio de 1927 (D. O. número 14-6)
y demás disposiciones compfernenta
rias, se S<lca a pública subasta la COll~

tratación de las obras que comprende
el "Proyecto de renovación de la cu
bierta del Cuartel del Príncipe Alfon
so", en La Coruña, <:on sujeción a los
pliegos de c~ndiciones qu~ se hallan
de manifiesto en la misma y modelos
de proposición que se insertan a cón·
tinnación. La celebración de la subas
ta tendrá lugar el dia SO de Agosto ac
tual, horas de las once, y en las Ofici
nas de la Comandancia Regional de
Ingenieros, sita en el Cantón Pequeiio,
números 1, 2, 3. 4 Y 5. piso quinto, iz
quierda (edificio Banco Pastor).

P:rra tomar parte en esta mbasts: haM

brá de constituirse previ~mente ea la
Cafa geueral de Depósitos, llDa. garan·
tia proTisionaI en metáDeo del S por
tOO importe del presp1!f:Sto de dichas
6bra'S que asci-e1tdct a 101._,17 pese-

procedente del remanente del eiercido
de 19'29. •

Los pliegos de CQndíciones.,. IJ'{1)Yec:
tos y demás d()cumentos esbtrán de
ml!n:ffiesto, dnrante el cit~o p.&3zo y
hOT35 de diez de la mañ;:ma a tina de
la ta'roe, en la Secretaría de esta exce
lentísima Diputación (Sección de Be·
neficencia).

Madrid, 13 de Agostl> d-e 19SO.-El
Secretario accidental, Higinio de la
Gasa.

M{)dde de proposición

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, clase sex.ta, reinte
grado eon 1,SO pesetas. en pólizas o
sellos de esta Diputación, y en el sobre
se escrfu.i.rá.lo- siguiente: "Proposición
pa:ra optar a la: subasta de las O'oras
de recor..strucción de las Salas 30, 31
Y 32. Y d.emás dependencias anej,ru; del
Hospital provincial").

Don •. " que hsbila en . .... c:all.e
de .._, número ...• enterado dcl anun
cio pub-licado en J..:;¡ GA.CE'TA DE }L'.D1UD,
po.r el que la excelentisima COlllü;ión
PCrmai"1ente saca a púbJica subasta las
o,b,ras. de reconst.r'..l.cción de las Salas
30, 31 y 32 y demás dependencias :llle
ías del Hospital provincial, se C')ffi
promete a ejecutarlas con estri.c1a su
jeción a los pliegos de condiciones.
proyecto y demás documentos del ex
pediente, por ia cantidad alzada, úni
ca y total de ... (expresada ea letra).

Se obliga, igualmente, a abonar a los
obreros de cada oficio y categoría que
bayan de ser emplendos, como remu
neraciones mínÍmas. por jornada legal
de n-abaio v nor- hm·g!,: extNlordina~

rias. l:lS que- rfgen en esta Co-rte. esta
blecidas por los organismos legalmen
te autorizados para ello.

(Fecha y firma del proponente._)
5-1533

DIPUTACION PROVINCIAL DE
:PMDRID

La Comisión Provincial Permanen
te. en sesión de 31 de .Julio último,
!acordó contratar, en snbasta púNica,
las obras de reconstrnc:eión de las

·Salas so., 31 y 32 Y demiis d-ependenM

das anejas del Hospital proyincial. El
:tcto tendrá lug~r el día 9 de Septiem·
bre, próximo, a las doce de la mafra
g-a, en el "Fat-acio de esta: Co::poraciÓ1l,
calle de Fomento, número 2,. bajo la
presidenda del que lo es de la misma

· (l del señor Dipu;t:ad(l en quien al efec
to delegue, y: con soj.eción al Regla

·r.lent{). de 2 de JWio de 1924:.
Se~b::i. de precio tipo el de pese

Lls 649.231,87, a que asciende el pre
SlIpuesto' de contrata, siendo desecha

, .da toda proposición que exceda de. es
.~b cantidad.

Tambien será desechada la pro~
.mción en que. las rem.¡¡nern.clooes miM
nimas que el licitador declare que haM

..'brán de percibir los obreros por joro
nada legal de trabajo y por horas ex
traorcHnarias, ::;ean inferiores a los ti
llOS que a la sazón rigen en esta Corte,
fijados por los organismos legalmente
autorizados para ello.

Podrán concurrir los licitadores por'
:si o por mellio de representante, con

· poder bastanlcad~ a su costa, por el
,Decaao del Cuerpo de Letrados de la
Beneficellcia Provincial D. Jos~l\1aria

Oló~ o por el Decano accldental
D. Víceilte de Pini~s.

La fianza pi'ovision al importa pese·
tas 32.461,59 y la definitiva será ellO
por 100 del totai del remate.' Hab.riin
de ser cODstituidas en la Caja general
de Depósitos o en la de esta Corpo~
roción, en metálico o en valores () sig
nos del Estado. computandose ésto" al
preeio de la cotización oficial del día
~nteri'Or al en que se ha~a el depósito.

Los depósitos provisionales Se ad·
n::itir-aIl en la Caja provincial, de diez
:a doce de la mafiana, en dias. Jabóra
bIes. desde el siguiente al de la publi
.eacién de este anundoen la ('\ACETA

DE MADRID al anterior al de la hcim
eión. y las proposiciones. durante el
mismo plazo. de diex de la mañana a
una de la tarde, en el Negociado de
Subastas de la Sección de Beneficerl.
cia.

Ellicitad"l" entrega;-á, sepa;radamen
te. a:l mismo tiempo que la· fJrOposi M

eión, el resguardo del depósito cons'
titIrido, y exhibirá su cédnla. perso
m'll.

TadO' licitador que presente propo
sición nula se entenderá. qme renun·
cia, en. calidad· de' denativo para los
Establecimientos pravinciales de BeM

nefkencia. al 5 por 100 del depósito
pro...'isional.

Si entre las. más ventajosas hubiese
· proposiciones íguaIes,. se. verillcará en
el mismo acto lici~ción por pujas- a la
llana, durante quince mi~ y de
subsisür la igualdad, se decidirá por
sorteo la--adjudicación provisional del
J:'c:mate.

L2S ohrllS serán ejecutadas en. el p1aM=0 de doce meses, por el sistema de
contrato de cantidad alzada.

El importe de este contrato se. abo·
· nará en la Depositaria provincial~ can
arregla a lo establecido en el articulo
~ del pliego de eondiciones facultaM
1ivas y eeonómicas 'Y con cargo II la
partí da Incorporada al Capitulo XI, arM

t!culo 2.o.der presupuesto vi,gelt!e y
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obras que ejecute por g(':;'ié~ di•
recta.

decidir_ poOl' medío de sorteo la adju
dicación del servici.o.

La subasta secelebral'á con asisten
da de Notario YCQn arreglo al Regla
mento de Contratación administrati
va en el Ramo del Ejército, ley de Ad
ministración y Contabili,dad de la Ha
c¡~Il(ia púlHica de lo' de Julio ,de 1911
y demás disposiciones c0111'plementa
:rias.

Valencia, 9 de Agosto de 1930.-El
Ingeniero Comandante accidental, Car
mela Castañón.

Pliego, único de ci>ndiciones para la
~ontratación mediante subasta púhli
sa, local y simultánea, ea las plazas
(le Valtmcia, Alicante, :Mut"cia y Ai
roería, de ios materiales que pueda
necesitar' esta Comal1G.ar,da ~ur<!nte

un .::íio y tres meses mis, p,ara las

1.a La subasta se ,verificará en las
Plazas de Valencia, Alicante, Murcia y
Almeria, en los locales, hora y ella qu~

se ñjeen los anuncios.
2."· La subasta se celebrará pI."ccisao::

roeñte en día laborable y los' Tribuna
les se constituiran a -la hor.a se ñal3.da~
en los locales designados al efecto. des
tinándO'se la primera media hora a re
cibir las proposiciones, que serán pre-
sentadas por sus autores o repre~¡:n-

Modelo de proposición. tan tes en forma legal, en .pliegos ce
rrados. numerándose por el orden d~

D. F. ·de T. y T., domiciliado en ... presentación.
y con residencia en ... , provincia Las Pl'opoúcbnes presentadas no po
de ... , calle de... , núm,ero ... , enterado drán retirarse, y principiado el acto
del anuncio publicado en la GACETo~ del remate, no podrán recibirse mas
DE HUlRID número ... , de fecha ...• y li rt

del Pliego de condiciones único que p 3~~oLas proposiciones se extendtlrán
en ella se inserta, referente a la con- en papel sellado de la clase octava, y
tratadón de los materiales que seau si lo fl.leSenen papel blanco, llevai'án
necesarios en las obras que por ges- adherida la póliza equivalente yapa
tión directa ejecute la Comandancia recerán sin enmiendas ni raspaduras, a:
de Obras, Reserva y Parque de Inge- menos crue se salve con nueva firma.
nieros de la tercera Región durante y se sujetarán al modelo publicado en
un año y tres meses más, prorrogable el anuncio.
por otro año, se 'compromete y obliga, 4." Para tomar parte en la subasta
con sujeción a las cláusulas del mismo es condíción indispensable que los lici
y su más exacto cumplimiento, a su- tadores acompañen a sus respectivas
ministrar (tal material) por el precio proposiciones la carta de pago que
de (tantas pesetas la unidad), acom- acredite haber impuesto en la Caja Cen
pañando, en cumplimiento de lo pre- tral de Depósitos, o en sus Sucursales,
venido, su eéduIa personal corriente la suma equivalente al 5 por 100 del
de ... clase, expedida en '0. (o pasa-' !importe de sus ofertas, calculado .por,
porte deextranjeria en su caso y el el precio limite señalado en el pliego.
poder notarial tambien en su ea80), 1 La citada garantía podrá consignar
el último recibo de la contribución l. se en metá1iC'O, con tilulos de la Deuda
industrial (o c¡rtificado de la Admi- pUblica, que se valorarán al precio me
nistracián de Contribuciones, hacien- dio de cotización en Bolsa en el mes
do constar haber sido alta en la in- anterior, a no ser que esté prevenitio
dustria a que la contratación se refie- se admitan por su valor nominal. Este
re) y el talón de depósito importante depósito expresa:.-á terminantemente
(tantas pesetas), como garantía de esta que se ha constituído para acudir a es-
p,roposición. ta subasta.

El recurrente declara que, de ser ad- 5.~ También se acompañaran por los
judicatario, los obreros empleados en licitad€lres, en sus respectivas proposi
las obras o servicios estarán someti- dones, el último recibo de la contribu
dos a condiciones no inferiores a las ción industrial que les corresponda sa
que en la realización de la destinada tisfacer por concepto de la industria
a otras Empresas privadas o al consu- que vengan ejerciendo, o certificado de
mo público hayan sido determinadas, 1::. Administración de Contribuciones de
bien por los Comités paritarios corr·es- la provincia. haciendo constar habel;

1 pondientes o por los contratos de nor- sido alta en la industria a que la con
mas de trabajo acordados por las 01'- tratación se refiere, asi como igualmen
ganizadones patronales y obr·eras de te la cédula personal o pasaporte de
la industria ,correspondiente o genera- extranjería, y los apoderados, además.
lizados .en los contratos individuales el poder notarial otorgado a su favor.
de la propia industria o profesión y Todos los documentos' presentados
además a los preceptos del Real de cre- por los licitadores en el acto dc la su
to que establece determinados limites basta, si están expedidos en el extran
para ¡os pei'lodos de liquidaciÓ'n de jero o en idioma extranjero, se halla:
salarios y ,de imposición ·de multas y rán a su presentación traducidos por la
para la garantía de los créditos por Interpretación de Lenguas del l\'íiniste
saJarios. rio de Estado, y estarán además legali·

Los materiales que ofr.ece proceden zados y visadas sus firmas por dicho
de ... Minis,terio. Asimismo se hullarán re-

... de '" 1930. integrados con arreglo a la ley del
(Firma y rúbrica.) Timbre, excepto los pasaportes de ex-

Observaciones.-Si se firma por po- tranjeria.
der, se expresará como antefirma el 6." La expresada fianza no servirá
nombre y apellido del poderdante o más que para la proposición a que VB
el titulo de la casa o razón social. ya unida, aunque el licitadol' a cuyo

fa\'orcstuviese extendido, el talón del
depósito presente distintas l'l'O,iJoski,o
nes.·

70" Xo se admitirán para tomar par
te en 1ri subasta, ni pzn-;i garnr.tiz;.l¡' el
servicio, bs C2.rt3s de pngn qnc s,' i',~

fi~l'an a imposi~i?n~s hl'''!l:lS p;ll-a
aflanZi11' otro serVIC:D~ })O¡- e:~~:·: q~~~ ~:L'a

.L:I!ibién estará de manifiesto todos
:os dí;::s de labor desde el 14 de SeIl
iiemi:rl'e ~l 15 de Octubre, desde lis
fluev,J a- las catorce horas, en las ofi
~iJla~ de esta Comandancia y en las
ele los ucshlcameNtos de Alicante,
\iIlr20ia y Almcria.
L~s proposiciones se extenderan en

pr]1eí sellado d,e la clase S.", ajustán
duse en lo esencial al modelo que se
¡merta a continuación, y serán pre
'icnt:.¡ das por sus autOres o ¡:epr<.sen
~:lntl'''' en falma leg'al, en pliegos cerra
¡;OS, que se numerarán p'or el orden de
presentación, y deberán ser aC0mpa
~a(bs de los documentos que acretli
~cn la personalidad del firmante, la
,:artu de j);:¡go que justifique haber im
PlI('sto en la Caja general de Depósi
i(lS o en sus Sucursales el importe de
',\ g~!r~uliía aluuida, el último recibo
:le ]n cOi1I;~ilmción Industrial o certi1i
_:~:ll~, de la Admlnistración de Contri
buci"llC's haciendo constar hab~r sido
~!l;¡ en ia i:Hl11S~r!a a qne la COi!trata
:.;11":1 se refiere, y los apoderados, el
,:ork,' no~t.i'ial otorgado a su favor.
Dl'L:'j':m también exhibir en el acto
C]" ]<\ ~nbasiu los documentos que
"c[c,Elen es!,)r al corriente en el CUffi
pli~'li('jlt0 de las obligaciones patl'O~

:):¡!c~ con rebeión a los asalariados
<llie tc:ngan a su servicio, con derecho
¡;¡l I'di:-o obrero.

L\lS lieihldores declararán en sus
PC()l)(;siciones que, de ser adjudicata
:'jos, los obreros empleados en las
:)])1',,"; o servicios estarán sometidos a
non d ¡l:ioncs no inferiores a hls que en
;:;¡ re:dizf:cioll d~ la destinada a otras
SII'¡Jres:\s privadas o al consumo pú
)k'o k~yan sido determinadas, bien
~or L" CO¡11it0s paritarios correspon~
;:!ie:: te; o por los contratos de normas
:22 ¡ :-;,b",jo aCOl'dados por las Organi
\':~iC¡l,i'C:; r'~tron<:lles y obreras de la
:n(ll:'.ii·ia cOl'respondiente o generalí
~ild0" en los contratos individuales de
:a )Ji'oIlla industria o profesión y, ade
'JI:':';, ;:, los preceptos del Real decreto
j~r núm. 744, de 6 ele l\I3rzo de HJ29
W. O. núm. ;:,3).

Si :J1g,ma EmprCl'3, Compañía a So
ciec;,d tomo.se parte en esta subasta,
debed acn~dibr, mediante la oportu
l1n cr:rtificación, expedida por su Di
rector O Gerente, que no forman parte
de eUas ninguna de las personas com
pren didas en el Real decreto de 12 de .
Odu!Ji'C de 1923 (D. O. núm. 228),
siendo desechadas las proposiciones a
ras que no se acompañe tal certifica
~~6n.

El ciiarlo depósito del 5 por 100 de
~lI!'antia expresará terminantemente
-Iue se ha constituido para acudir a
i!sta subasta. Podrá consignarse en
metálico o en títulos de la Deuda pu
álica, que se "alorarán al precio me~
lio de cotización en Bolsa en el mes
'1utei-ior, a no ser que esté prevenido
,( admitan por su valor nominal.

Los materiales que han de adquirir
~l' sel'úa de producción nacional, con
"ll'reglo a la Ley de 1! de Febrero de
,,)e7 r Ik~;:m1ento para :.~ aplicación
Je 26 de Julio de 1917.

En el ca,>o de que h;¡ya dos O más
)!'()~)Gsk¡C.l' es iguales,en el mismo
Elo se YC;'Hicará licitación por pujas
~ 1" Jl~\lla, durnn te el térllJino de quin
3e '::!.!lL:Lo.s, er.tre los autores de aque
1;1, ¡JI'O];USjc!()TlCS, y si terminado di.

:ho plazo subsistiese lJl ütualdad, se



20. El {:ontratista tendrá obligaciói
de formalizar· la escritura y entrega~

el número de -ejemplares reglamen[;.1.~

rios en el plazo de un ~s, a contar.
desde el día en que se le notiJique la
adjudicación definitiva del r e m a t f!

(R: O. de 29 de Julio de 1920, "D. O."
nÚIDcFo 168)•.

21. Cuando el rematante no cum~·
p.liese las condiciones que deba llenal;
para la -celebración del contrato o itIi~

pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado,. se anulará el remáte S.
COSto1 dcl mismo remafante,

LQS efectos de esta declaración se<
rán:

1,0 La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta, que desde lu.::go
se adjudicara. al Estado, como iD le!DDi~

zación del p~rjuicio ocasionado por la
demora del ·servicio.

2.° La celebración de un nuevo re·
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3.° . No presentándose proposición
admisible en el nuevo, la Administra·
ción ejecutará el servicio por su cuenta
o por contratación directa, respondien
do el rematante del mayor gasto que
ocasione con respecto a su Ptoposi~
eiÓn. .

22. Serán oe cuenta del adiudicata~
rio todos los gastos que ocasionen lu!i
anuncios y el otorgamiento de la es.
critura o convenio, en la forma y nú
mero de ejemplares reglamentarios.
{)xigiéndQse al rematante la presenta:
ción de los recibos que acrediten baber
satisfecho los derechos de inserción d~
los anuncios en la parte que le corres.
ponda. según dispone la Real orden
circular de 21 de Enero de 1913 (C.o-
lección Legislativa número 6) .

Los rematantes en segunda subast~
no están obligados al·pago de los aUlUl<
cios de la primera.

23. También serán de cuenta de!
contratista todos los gastos de trap,:a.o
portes, acarreos y derechos o arb~triog·
que pudiera tener la mercant'ia, pues·
to que. el precio por que haga su ofer-;
ta Se entenderá que es colocando aqué.·
Ha al pie de los almacenes del Estable•.
cimiente- contratante o punto que se~

señale. .
SI la Aclministrflción tuviera medios

de transport-es, podrá facilitarlo;; al
contratista, siempre que no los neccsit~

para su servicio, prestánd()le además
todo el apoyo que su caráct~r oficial
le permita, siendo de cuenta de aquél.
el pago de todos los gasto~ que díchos
auxilios irrogaren. .

24. NQ se accederá a satisfacer in·
demnización alguna, ni a pagar mayor
precio que el estipulado, por la crea·
ción de Ul'evos impuestos, portazgos,:
derechos de faro y pu~rtos, pra~tica.
jes y demás. Así como. tam~oco el Es.:
tado intentará mermar- la retribución'
convenida porque se supriman o dis
minuyan los citados impuestos o tari~:
fas existentes al.contratarse el compro
miso..

25. Los pagos se harán por la Co•.
mandancia de Obras, Reserva y Parqufl"..
regional de Ingenieros de 1a Región,
dentro de los créditos disponibles el1
la fOIT!la q't.iC se estipule. debiendo acre.
ditm' antes el ~ontl'atisi:a que ha sao
tisfecho la contribuci6n industrial y los:
gastos que haya ocasionado b subasta,.
Los pagos hasta la cantidad de l.25G

14 Agosto 1930

! Jlencia. Este, una vez recibidos dic.l-tos

1
expedientes, se reu.nirá d~ nuev<Y para 1
su examen, redactando en su caso otro I
estado comparativo que. comprenda las J
pr,opasiciones aceptaoas proYisional-
mente como más beneílciosas, incluso 1
la suya, si la hubiere, adjudicando el '1
remate a las más ventajosas, a reserva
de la superior aprobación. Tanto oe f
ese examen comparatiVo> como de la
nueva adjudicación, se levantara. la co-
rrespondiente a-cta. I

15. La garantia provisional se p~r

derá, quedando su i¡nporte a beneficio 1

Idel Tesoro. cuando el autor de la pro·
posición que resulte más ventajos:;! de-
je de subscribir el acta de la subasta
aceptando su compromiso.

16. Al declarar aceptada una pro
posición se en tiende que en la ace'.>tR
ción va envuelta la respo:lsabiEdad- del I
rematante, hasta que sea aprobada por
la Superioridad, sin cuyo requisito no I
empezará a causar eiecto. '1

17. Una vez recaida la adjudicación
provisional, si la urgencia del servicio 1
exigiere que se ejecute desde luego, el .
contratista tendrá obligación de hacel'-I
lo asio

Si después el contratista favorecido ,:
con la adjudicación provisional no oh- .
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se le liquide y abone al pre
ciode su proposición la parte del ser~

vicio prest:::.do. sin derecho a indemni·
zadón alguna.

18. Aprobado el remate por la Su
perioridad, el adjudicatario tendrá obli·
gación de constituir un depésito defi
nitivo del 10 por 100 de S11 oferta, va
luándose y constituyéndose este depó
sito en la misma iorma que para el
provisional preceptúa la condición 4.n•

siendo necesario, si la garantia es en
efectos públicos, lo. presentación de la
póliza de Agente de Cambio y Bolsa o
de Corredor de Comercio, o cualquier
documento que en forma legal acredite
la propiedad de aquéllos..

Este depósito definitivo se impondrá
d~ntro del plazo máximo de quince
días, contados desde que se le notifique
dicha aprobación al contratista, y ser
virá para garantir el cumplimiento del
contrato, haciéndose constar así expre
samente en el documento jl1stiftcati.o
de la constitución del depósito.

Si al contratista se le entregan efec
tos de la pr-opiedad del Estado para
ejecutar el seryicio, deberá afianzarlos
por todo su valor o presentar fianza
personal de fiadores de garantía, con
arreglo a lo prevenido en la Real or
den de 24 d-e Julio de 1911 ("C. L,".
número 150).

19. El de12ósito definitivo del 10 por
100 se constHuirá a disposición del ex.
celentísimo Sr. Comandante general de
Ingenieros de la tercera Región.

Los resguardos de este depósito se
devolver:in al contratista en el mismo
acto del otorgamiclJto de la escritüraIo convenio, q~spués de c~)llsignada la

I
nota de afecclOn; ambas cIrcunstancias
se harán constar en el contrato.

Terminado el cc;mpromiso completa

I
y fielmente por parte de los contratis
tas, el Excmo. Sr. Comandante gene-

f

·ral de Ingenieros de la Región aeorda
rá.l~. devolución de la misma, si bien

. ex:glendoles previamente que acrerli
1 ten hnber satisfecho todos los gastos
i a que se refiere la condición 22 de este
1: plirg~o.
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•
notoria la terminación satisfactoria del
mismo,. si no se justifica este extremo
por medio de la correspondiente certi
ficación, haciéndose en este caso la
transferencia de la garanlía para res
ponder al nuevo co1Ílnlto.

s.a Las cartas de pago de depósitos
correspondientes a las proposidoncs
aceptad'ns, queda:-án en poder de! Tri
bunal hasta la constitución del depó
sito defin,itivo; las de los que no fue
sen aceptadas se devolverán, después
d~ terminado el acto de la subasta, a
los interesados, los que firmarán el re
cibi de las mismas al pie de sus respec
tivas ofertas, quedándose éstas unidas
al expediente de subasta.

9.a El precio que se consigne en Iss
proposiciones se expresará en lct¡'a,
por pesetas y céntimos de dicha unidad
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del céntimo; en la inteli
gencia de que si se consignasen más
cifras decimales, no serán apreciadas,
quedando en fa\"or del Estado las fra':
ciones que no lleguen a un céntimo.

10. No serán admifid-as las propo~i·

eiones que no refutan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condicionGs y
precios límites,

11. El acto de la subasta· dará Drin
cipio por la lectura de los anuncios y
pliegos de condiciones. Verificada é¡;ta,
y ap.tes de abrirse los pliegos cerrados,
que serán ahiertos y leidos por el or
den de presentación, podrán expone:;
los autores o apoderados las dudas que
se les ofrezcan o pedir las explicacio
nes necesarias; en la inteligencia de
que abierto el primer pliego no habrá
lugar a ~xplicaciones y observaciones
de ningún género que interrumpan el
acto.

12. Una vez terminada la lectura de
las proposiciones presentadas, se fol.""·
mará por el Secretario del Tribunal de
la subasta un estado comparativo de I3s
mismas, que firmarán dicho Secretario
y el Interventor, estampando el Pre&i·
dente el visto bueno.

Si de dicho estado resultasen dos o
más proposiciones iguales y fuesen las
más ventajosas, el Presidente d~l Tri·
bunal invitará a una nueva licitación
verbal por· pujas a la llana. en la que
sólo podrán tornar parte los firmantes
de las proposiciones igualmente venta·
josas y durante quince minutos, pasa
dos 10s cuales, el Presidente, áperci
hiendo antes por tres veces a los illte·
resadas, declarará terminado el acto.
Si la igualdad continuase entre las PI'O
posiciones, bien por no haber querIda
los licitadores hacer en ellas modifica
ción alguna, o bien porque todos ha
gan variaciones idénticas, se aceplal'á
la proposición que salga favorecida en
un sorteo.

13. Una \"eZ cerrada la licitación, el
P.residenle declarará aceptada, a rcser~
va de la aprobación Süp eiiol\ "la pro
posición mas ventajosa, dá.ndose con
ello terminación al acto y procedién
dose seguidamente a extender el acta
circunstanciada de lo ocurrido, la cual
autorizarán todos los individuos de la
Junta y aceptará y firmará el remahn.
te o,su. &p'odcrado, .

~4. ; Uná .•ezcelcbr~d~ la subasta,
!os.Tl'iln,n·aIesde !n.sp,hzas de A1.;'can
te,i\-!nrc:i,a)" AJmer!a· rtnúUdn con 1<1<

~~~~~i~, }~~7. ~~xE~7.~~.:~n ~l_:~;l ~~ -.3; t~~ ~ ~~' d:~ ~re-
L.lllo... f •• ", "l.• ,O~.,_._ .Jl: '~JL:!1~.... p.:. J.TI ..... 1~)a],

'-,;.:;,' se ::O¡¡:iti:,¡il'ú ea la Pb7.<l de '"a-
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t';:::;etüs inclusive, se verificaran en efec- T Ie-rse a juicio arbitral.. y cuantas dlI· 1despacho. del: Oorw;¡.e]-In.g.eniero COIrulll
'ti'¡o por la Caja del Estabkcimienta-.. y 1 das'se. suscitelit sobre su int-eligencía, dan.~
.:& exc('den de dicha suma,. se satisf-arán rescisión y efectos,. ~ resohter~.~ i 38. Todo- cu.::uúo no B!pa.rezca con
¡mt· libramiento expedido cootl'a la ~e- la forma que detemnn:a. la eondicLOn Isigna~ o- pre.visto en este p1í~gó de
'kgOoó6n de Hacienda <le la pr-ovmCI3, an:l::erim:;. cnndj¿o.nes. se regírá por los p:receptos
ip!"¡,vio pedido por el Jefe del Estable. 31. Sí el eowtrat.is:ta o SIl repr~- del Reglamenl.o para la co-nlratncrón
: >:"2ni.r;nto ~ la Intend~n~n militar de la tante legal dadea reconoce:,r al lllge-I. administrativa en el rutlllO del ~iérci
.!I.eglon, sm que en nmgun caso puedar niero Comand3nte- o Jefes ae l<:1s res- to~ aprobado p.or Real orden-cm:nlar
;i:úgirse remuneración e intereses de pecti'ves d'escamentos, se ausen:ta:r.an de 6 de Agosto de. 1~ C"c. L." mÍ-
emlora o retruso en el pago.. SiII previo permiso ni aviso de la Pia7.a tnel'O 157}. ley de. Adrrñuisíración y

'26. El contratista quedaré oblrgado donde se verifique el ~cio,. las oc· Contahilidad de la Hacienda pública. de
timbl¿n a satisfacer el impuesto de pa- dencs relativas al l!Ñ5IDo que fueran 1.0 de Julio- de 1911 ("'C. L.... ILfun. 128)
'h'OS ,1:-1 Estadú y todos los demás que necesario. comunicarles se considerarán y alteraciG¡;¡es señaladas ea diSDosici~
Ji'iléd;:.1 c";;tablecers~, as! cemo esL"'TIl- como si fas hubiesen recibido.. y de no BeS ~eri.eres..
io".:!r Hbre los recibos los timbres pre- cumplirlas, se procederá a efectual." di- 39:. Para tOlU3-r p.arte en la subast.'l.
T¿ddo3 por la !~:'t'. cho servicio en la fo.rma que más con- se· aereditará previamente ballarse. al

L05 3rtículos c:mtratados: de produc- ven""", a cesta y riesgo del citado con- corriente de las ohiigaciones qu.e lID
dfm nacional aMigan además al eon- I tratista. pone el artículo 43 del HegI:aI2ento ge
t,~'1 'a ~ .~stific:lr ?aber corUlUlu-..aÜO 32. El contratista qne:ia obligado al ner~l para el régimen obligatorio del
2..:3 , ."l1TI.Islon protec;.ora ~e la produc- cumplimiento de 1:ls obligncion-es que Retiro obrero, aproha~o por R~a:I de·
-oon .ilaclonal .la deS!gnaclOn de p'I'oce· para los patronos se consignan en la ~~I> de ~ ~ ~eI'? ue. l;m ( Colce-
ut"nCIt:. !1rcvemda.. ley de Accidentes del trabaj& d-e 30- de CWR Legislativa nwu. 162;).

27. El ad.iudicat::rio hará l~s entre- Enero de 1'900, Reglament-o pa.ra su 4!l- Serán a.dmitid?:- únicJ!'D.ente los
(;SJ.5. d~ntro ~:e_ los p~a:zos estipulados, ejecución de 26 de Marzo de 1!Jt)2 y de. ar~ de produ.cc~on ~(),nal.
y Si .na lo h~clera. aSI o estas e~t~egas ro á s disposiciones cmnpl'ementarias. SI~ embargo. podra .a~Itirse la ex·
pa:-Clr]es no reumeTa~ }as..conrl,iclOn~s Asimismo se sujetará: a las obIiga-cio- tranJ.era en .los casos .s!gwentes: .
lTl1C nc1J:m llenar, sera llTvlIado a ro:"!ti- Des· que resp~cto al trabajo de !as nm- 1:0 p{)l'" JJII:poeTfecclon del pro.íllcto
rn~las y :reponerlas en el plazo que se jeres y de los niños y al contrato de RacJ.OaaJ.. •
3c71alc, y ac r:!o, hac.erlo, se procederá trabajo señalan, respectivamente., la 2.° POI" ~otabI~ diferenCla del: coste
"p?" esta Com:;n.L3ncla de. O~ras, y pr~. ley de 13 de Marzo de 1900 y R-eal de- del pro~uclo naclOnal.,en el tuga; de
':0 aelcrdo. uc la Su~erlondad a~~l- creto de 20 de Junio de 1902 y demás I su d~t.iIt~ con relaclOn al proaucto
T"r 1:1. [.lurtJrla ~ partl~as :no sumu::--- disp.osIcrones complementarias. cx.tranJe.ro. • . .
'¡,,,(1,,;< o defectuosas, blCa po·r ges:b.on . '. el \ 3.<> Por reconoCJ.u;). urgencla, que
direct;" por subasta o por conv'Oc."'lto- 33. En ~1I'tud d~ lo dispuesto eil e no pnede satisface¡: la Industria es-
rl:l. Si :se ~cloptase cl primer sist~ma, Real de~r~'O-ley" num<;.ro 744 de _6 d pañola.
se citará al contratista a fin de que Marzo ultImo ( D. O,. Il~ero n."{) y 4.° Por no existir la producción na-
Dar sí O por miO:clio de su representan- R,:al orde~ .de la PresidenCIa del. Cvn- ciana1 respectiva.
te Ill'es"encie las 3d'T..lisieiODIJS. ya que . S~lO de :M.ln.lstros ~e~a 17 de Jl;Ilio d~l g.~ En los casos que autoriza la re
ha de sel' de su cuent2. y abono la di- ano anterIor, los liCItadores esta!1.oblI- lación' de excepciones que se publica
ferenci~!. si costase el artículo a mayor gad.as a declar.ar .en su~ prOposIClooes anualmente.
pr~c¡G ,.,ue el de contrata, sin qee la DO . Que, de ser adJu?icatarIOs, los.o <>:brercs 41. Celebrada sin. obtener postura o
cc-l~;c~,:·rencia del cont!'atista a la cita- crtlI;'leados t:n las obras. ~ ServlcIO~ es- . 'proposición admisible la primera su
-ciÓ;} 1(' exima de la responsabilidad ci- t~t'aa sometIdos a condlCH~nes.~o mfc- basta, se podrá admitir concurrencia
íudu. El contratista qued·ará oblí~o nor?5- a las que en la realIz3C1~m de la . de la extranjera en la segunda subasta
j), abo:lJ.r e~a diferencia:. tanto en el ca· destlllad.a a o~ra~ Empresas prn:.adas o . O el segundo concurso que' se convo
50 de subasta o. convocatoria, co'm.o.de Ia!.consumo púbTi~o.haya .d.et~mm.ad3s. que, ron sujeción al. mismo pliego de
gestión directa, y si no lo verificase, . hicn. por los Conutes pantanos corres: . condiciones que rigió de llas-e la pci
se le ,lesconta;"á del primer pago que ,. pondientes, °por los contratos desnoT_ mera vez.
!er.;;a que h:;eersel~ o de la fia'Gza, .d:e- ! ~as; ~e; trabajo ~acordados por la or _ 42. En la se~da subasta o se.~!l~
biei1do el contratista completar ésta '\ ~.z",c~or:es pasouales. y obreras de- uo concurso.' preVIstos por la coDdlClon
dentro de lo-;; quince dias si-gaicntes, li! mdustna c:orrespondl~nt~ !' gen:I'a- anteri.or, los productos nacionales se
con lados di!::de la feeha en que se le I !izados .en .los, co~tratos mdr~~dualcs .d~ . rán preferidos en. concurren~ia con los
avisa. e la .propla md:.lstr13 o profeslOn, y n.o€' productos CKu-anJeros exclUIdos de la

Si por el r.orrtrario, los p'reeios a que t mas a los preceptos. del R~r _decreto relación vigente, mielltras el precio de
se cfc:.i:uaran las adquisi-crones resul- \' queestaJ:¡l~ce determ.:na~~ ~.mltes pa~ aquéllos no e,.,ceda al de éstos en más
roren inferiores a los señalados en el ra .los. pcnod.os de. ~guIdacIl:m de sa- del 10 por 100 d-el precio que señale
-contrnto, Qtledará éste en bene§clo. del 1 la,>n~~ y de II?POSIClOD qe ~multas, y la proposición I?ás módica. Siemp.re
E5tatlo. i p~r~ ._a garantía de los creditO's de los que el contrato comprenda productos

Si el contratista Ínenrrjcl'a nueva-¡, salanos. • • • incluídos en la relación vigente y pro-
men te en los mismos incmn.pUmient.os, • . 34. ~s. pro-pOS1Clones que no reuna~ duetos. qu.e no lo estén, los p licgos de
se prO'.:ederá en igual forma a la indi- .• l~~ reqm.sl.tos expre~dos er;t.la COl!fIL- condiciones y las proposiciones les
:::a'.Ja. I ClOn. anterIOr no seran admItidas. agruparán .Y ev.aluarán por separado.

23. Ea todos los casos: rle i'IJCUmpli- 35-. El COlatratista quedará obligado En tales contratos la preferencia del
;n!C'n~Q del contratista. será· requerido : a presentar en la oficina li{JUi<hdora: producto nacional establecida por el
a! a·tono que proeeda~ y de no Te.rifi- de Derechos reales, dentro d-el plazo párrafo precedente, cuando éste fuera.
{;:lT"ló, si la fianza presta:da o los. pagos ~. d,e treinta dias bábiles, la .escritnra o aplicable, cesa::rá si la proposición por
queestt:Frlcsea pend1entes de satisfa-¡ conv-enio que se otorgue, SIendo de su ella favorecida resulta onerosa en más
cérselc no- se consideran suficientes,. se . cuenta la satisfacción del importe que del 10 por 100, computado sobre el
m,troirá expediente de apremiO' ront1"a proceda y demás gast-os que como con- menor precio de los productos no
r.~ mism()~ co;mo deudor a la Hacienda. . secuencia pudier3lil. originarse.. figura·dos en dicha relación anual.
]),-ocediémdosc al embargo. de: sus: bje.! 36. En caso de muerte o quiebra dd 43. Los contratos que se celebren
n:~~ en 1':: ext":lJ.sm ~. se estime jnsta l. contratista, queWp'i rescindido y ter- se ajns1arán a ]a ley de 14 de Febx:ero
y a la e1-ecuclón y :vema,. en la farTll:i . minado el contratQ. a no ser que los de. 19"07 y Reglamento para su aplica·
;¡:¡:,e"i"~TIlit"l en el 3'rti~l() 61 de. la ley : herederos o sindieos de la EItliebra se ción de 26 de Julio de 1917.
,.. :\dministración y Contabilidad: de I ofrezcan a lle:var1<J a cabo,. bajo las 44. En caso de otorgarse este con·
:'.0 de !r::I"io ft.e- 1911 ("C. L."nÚln. 128). Iriñsmas eondiciones estipuladas ca el trafo será CD-municado después de ce-

'2!_ L:l$ dIs;P.().~$ gllbenJr.,;li:ivas mismo. El Rama. del Ejército entoo.ees lebradQ a la Comisión protectora de
.,.~ m este Cfmtr-.A:o ~ adopller.t por la lJiledará ea libertad de admitir o re- la prodncci6n nacional.
;. dtuini~tr-:ll~~úrl tendrán car~cr ejern- chazar el otrecimieDto~ segim oonven- Valencia. 10 de Julio de 1930.-EI
tu, QU<?:GUltldo a sa'h'!J» el aet"trl!o.del ga. sin que -en este último casu tengan Comisario de Ejército, Gerardo Paa
-:...11tati.~ ]'<lnl liirigir ms rcelam:l- : aqoéllos derecho a iDdemnización. siRo din.-Aprobado.-Valenc:ia, %8 de Su·
~:~ po. la voí:.. l'(J.rrter.do~1tnñús· t úlilkamente a. que. se les baga la liqu:i.- Iio de 1936.-P. A., el Comisario de
'I:":1tI\,;1. f dación de Jos d-e.vengo.s del cantr-.ilista. Ejército primen. clase. (if:nrdo Pa.a-

:tL E~,t€" rn.::lll~t..~ mi1n¡¡e.¡k- ~~ 3i. La escritura se' otórgará 'en. el dín..
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Serán aplicables las pruebas ,de re.
sistencia indicadas plCra las tejas pla
nas de barro, desechándose la partida
si se romlle más de Ull 2 poi 100.

Piedra de sillería.

Articulo 13. Procederá este mate
rial para Valencia de las canteras si·
tuadas en los terrenos de ::Uoncada.
GodeUa )- Rocafort, o bien de las co'
rrientes en Gada loc¡¡lidadj será coro·
pacta y de textura homogéne3, estará

, exenta de pelos, depósitos terrosos,
manchas o cualqu.ier' otro defecto, ~

se rnedírol siempre su al'tura en senti~
do normal a los lechos de6:untera.

La forma y d.imensiones .de les si
llares serán en cada caso las uue se
fijen como más propias del cinp]eo
que hayan de recibir y se desecharán
todos los sillares aue después de la·
brados no puedan resultar con las di
mensiones pedidas.

Se considerarán como sillares pe
queños aquellos cuyo volumen no ex
ceda de medio metro cUbico, y com~
grandes los que superen dicho vo
lumen.

'operación, sus aristas vivas; la cara 1
inferior pr'csentará estrías para que'
2¿;arre la mezcla; se desecharán las I
mal cocfdas o que presenten algún fle
fecto cy tanóién la baldosa l'Ota que
exceda de la proporción de un dos
por ciento.

Podrá resislir, sin romperse, una
·presión de ochenta kilogl'umos por
centimetro cuadrado, y serán capaces
(íe absorJJer el 0c110 por ciento de su
:p:iSO de 3<;11:). Al recibirse este mate
rial se mojará por completo ~. se dcs
ed}:)rá el qne resulte resqu?b.ajac!o al
caJ)o de diez días.

?\o será hdndízo, exigiéndose que
·resista la prueba expresada antcrior
llicntc para los ladrillos.

Baldosas blancas (J1:mlejo.~).

Artículo 8.0 Serán blancas, de color
~miforme y 2ristas perfectas, barniza
dos por la cara exterior y estri?dos
1)Or la opuesta para su buena unión
con el yeso o mortero.

Las dimensiones serán las conien
tes en cada localidad, desechándose
~ocio el que no tenga ésta, ::l.sí como los
que tcngan cOCIucras, IDlmclw.s, granos,

;Tchorcies, etc.

Baldosas de cemento.

J\1-tículo 9." El haldosÍn hidranlico
comprimido procederá de cualquiera
de las fábricas acreditadas de esta cla
se ele materiales; serán cuadrados, de
·..cinte centímetros de lado y tendrán
1m espesor- mínimo de das ccntime
t!'Os, de los c"ales la cara superior,
~oll1puesta de: dos partes de cemento
p~,ro y una de arena, tendrá por lo lUe
nos cinco milímetros de grueso.

La hbricación será esmerada, no
:1 dmitién dose defectos de ninguna cla
se, tanto en lo referente a la forma co·
mo a. la composición. Su fractura de~
lUostr:;.rá que la capa superior de ce
mento puro tiene en todas sus partes
·el espesor marca.do como mínimo y
que la composición es perfectamente
11Omogénea.

· Los baldosl?les lisos y esti'iados se
: rAn de color blanco, rojo, gris o negro,
•según se pida.
· Los baldosines formando dibujo se·
¡l'án de los que elija el Ingeniero en·
.' corgado de l:1 obra, siempre que figu
¡renen los catálogos de las diferentes
: fúbricas de la localidad.
: Los baldosines, tanto lisos como es·

1
triados y los que formen dibujo, debe·
rán estar perfectnP.1ente secos y sin

J E1nl1chas de humedad ni di;! ninguna
l otra especie y deberán estar fabrica
'i dos con tres meses, por lo menos, de
~ anticipación a su entrega en la obra.
~ Sí durante el periodo de un año el

l
' baldosín hidráulico empleado se agrie

tara o sufriera deterioro que provenga
1de la. mala clase del material o de de
: fectos de fabricación, el contratista
¡.~ndrá obligado a proporcionar otro y
-. a abonar los gastos que se originen
· 1tasta dejar los pavimentos en perfecto
"·stado.

Teja ordinaria O lQnmda.

Articulo 10. Serán de la misma tie
rra arciHosa mcncionada para el la
drillo, la cual presentará un grano
más Dno que el de las baldosas, resul
tado de un trasiego mayor, no tendrán
materias extrañas y su sonido será
metálico. .

Teja plmw.

Articulo 11. La teja será de la lla
mada plana ordinaria, o sea sin es
malte; estará perfectamente .cocida y
moldeada, sin caliches u otros cuerpos
extraños; tendrá perfectos ajustes, su
superficie será perfectamente pl:ma, a
fin de que descanse perfectamente y
no quede parte alguna en falso; será
de forma rectangular y acanalada y
sus dimensiones de cuarenta y dos
centímetros, de suerte que busten tre
ce tejas para cubrir. un metro cua
drado.

Golpeadas con un martillo darán un
sonido metálico.

Una teja apoyada por StlS lados me
nores sobre listones, resistirá sin rom
perse el peso de un hombre colocado
de pie sobre ella. Serán impermea
bles y para su comprobación se som<!
terán a una operación análoga a la
descrita para las !tejas ordinarias; des
echándose todas aquellas que a las
diez horas hayan dei.ado pasar alguna
gota de agua por sus poros.

También al recibirse se mojarán
por completo y se desechará la que
resulte rf!squebrajada al cabo de diez
dias.

Este material no será heladizo, exi
giéndose que resista las pruebas ex
presadas anteriormente para los la
drillos.

No se admitirá mayor proporción
de teja mta que el 2 por 100.

Teja plana de cemento.

Articulo 12. Estas serán de diJllen-1
siones y formas eorno las de arcilla
:,."a descritas, debiendo tener las ranu- .
ras uniformes y verificándose. perfec
tamente el ajuste y asiento de unas
sobre otras. .

En su cara exterior rtendrá la· capa
de portland un espesor de cinco mi
límetros por lo menos, y han de ser
construidas con los cementos de las
mejorcs marcas conocidas en el país.

Llevar-án fabdcadas más de dos me
ses y el peso no excederá del de las
tejas p~anas ordinarias:

Piedra para mamposteria.

Artículo 14. La piedra para mam'"
postcría procedel'á de buenas cante
ras, será -<le textura compacta y uni
forme, desechándose la que sea que
bradiza.

En cuanto a sus dimensiones, se cla
sificará como menuda la que tenga el
volumen comprendido entré: mediG y
dos dE'címetros cúbicos, y como gnte~
sa la que 10 tenga comprendido cntre
dos y 50 decímetros cúbicos.

No se admitirá la menuda en mayol"
proporción dcel 10 por lGO en peso, ni
tampoco la que por d:efecto o por 'Cx
ceso no quepa en los límites de las di
mensiones mendonadas.

Maderas.

Arti culo 15. Según las necesj dt'l.des
de su ·empleo, podrá emplearse de las
tres clases siguientes:

Pino del país.
Madera de Mobila (Pi'notea).
Tablones de pino rojo.
Toda la madera que se sirva de cual

quiera de estas procedendas tendrá la:
fibra recta, estará seca y bien curada,
.cortada en invierno, debiendo llevar
dos años apiñada en la era. Su colQr
será uniforme, exenta de nudos salta·
dizos, grielas y vetc3duras que, sin in
terrupción, sigan más de 1/4 de lon·
gitud de las piezas y penetr-en un 1/6
del grueso de las mismas.

La parte de albura no ex.cederá en
ningún caso de 115 del volwnen de la
pieza.

El serrin que produzcan todas las
maderas al ser cortadas despedirá un
olor seco, reyelandci que no hay fer
mentación de la savia, y ai golpear
las piezas apoyadas sobre los polines
en sus extremos han de vibrar, pro
duciendo un sonido claro que no aeu
se rajaduras internas. .

Se desecharán todas las maderas
que presenten indicios de enfermeda
des ° defectos quc dísminuy:m la re
sistenda.

Ll madero. servieb. en tablones, ade·
mús <1 e rcun ir las condiciOl~C'S i iHlica·
das, desp:.:dirú un olor seco :" agT:Hla·
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ble, presentándose las piezas rectas y
continuas en loda su longitud ':/ con
sas aristas vivas, las tablas estarán
cortadas .a escuadra en sus extremos,
bien cepilladas sus caras, que han de
ser perfectamente planas y normales,
sin alaveo alguno. La anchura y grue
so de .lodas ellas serán uniformes en
toda su longitud y en cualquier punto
que se mida, igual a las fijadas en el
pedido.

Las piezas escuadradas con hacha
serán rectas en toda su longi,tud y sus
car:ll'; próximamente ·planas y sin te
ner vivas las aristas han de ser con
tinuas, no presentando gemas de más
de un ccntímetro de profundidad y
15 de largo. La escuadría, la misma en
todas las secciones rectas, admitién
dose ima ,tolerancia por defecto o ex
ceso de 1 X 10 del lado menor de es
cua.d.ría, en cada uno de sus lados.

I_~s dimensiones límites de las pie~
::las seran las siguientes:

Pino del país, longitud hasta 6 me
tros, escuadrías. de 4 a 12 cm.

:Madera del Norte, longitud hasta 10
metros, escuadrias de 7,50 X 22 cm. a
·30 X 40 cm.

Tablones pino rojo, longitud 4 a 7
metros, escuadrías de 7,50 X 23 cm. a
10:>< 23 cm.

Hierros en barras, cuadradillos, re
dondos, pletinas, elc.

Artículo 18. Será este material dul·
ce, de fractura vibrosa, sin escoria
ciones laminosas, presetando una sec
ción constante en toda su longitud,
desechan do las piezas torcidas, rotas,
con rebabas O cualquier otro def~cto.

Las barras de sección rectángular
tendrán las caras planas y lisas y las
aristas vivas. Las redondas, la sección
perfectamente circular, no admitién·
dose en las dimensio-nes de las barras
más tolerancia que del 3 por 100, pero
las redondas seran exactamente cir·
enlares.

El coeficiente minimo de fractu
ra ha de ser de 40 a 45 kilogramos
por ro/m' y el mínimo de alai'gamien·
to 12 por 100 en varillas de 200 m/m
de longitud.

El peso de las barras será por me
tro corrienle el indicado en el catá·
logo correspondiente al que se efec
túe el pedido.

Hierros perfilados.

Artículo 17. Estos hie;ros deben
estar perfectamente laminados, pre
sentando las superflcits lisas y exentas
de defectos, los ex'tremos bien corta
dos y perpendiculares al .eje, la sec
ción debe .el' uniforme; en los ángu
los entr::mtes no ha de notarse falta de
metal; las aristas vivas, rectas y sin
el menor defecto.

El c{)cficiente di!' ruptura y el alar
gamiento mínimo deben ser los expre
sados en el artículo anterior.
. El límite de elasticidad de los hie.
rros ha de ser próximamente 0,50 del
de fractura, y la resistencia al esfuer-
zo cortante 0,80. .

Los hierros de esta clase se somete·
rán antes de su admisión a la acción
de llllCl. earga de prueba cura entidad
para c:lda sección, asi como la dis
tancia de los· apoyos, se fijarán a tiem
po de hacer el pedido y partiendo al
calcular la carga de rotura ¡lg la base

.'

de qlle la resistencia a la rotur~ ba de
ser superior .a 5,500 kilogramos por
centímetro cuadrado de sección y que
han de sufrir el 60 por 100 de la car
ga de rotura sin deformación ni de
fecto.

Hierros· de planchas delgadas.
Artículo 18. De cualQuier espesor

que se pidan serán de calidad dulce,
sin picaduras, manchas de óxido, ni
-excoríaciones en su superficie y con
espesor uniforme.

No se recibirán las planchas que se
presenten rot:lS, dcbladas o con cual.
quier defecto que las haga·desmerecer.

Serán descchados los palastros que
se rajen o hiendan. .al taladrarlos o\) se
desgarren al doblarlos, flexarlos o cor
tarlos.

Los co.eficientes mínimos de ruptu
ra y alarcramiento mínimo de los pa
lastros de'ten ser los que a continua·
ción se indican:

Coeficiente de ruptura: en sentido
del laminado, 32 kilogramos por mili·
metro cuadrado; en sentido llormal,
28 kilogramos por rnlli:l.1etro cuadrado.

Alargamiento por 100: en sentido del
laminado, 8; en sentido normal, 3.

Palastros ondulados y galvani::.(zdos.

Artículo 19. Tendrán la misma re
sistencia indicada para las planchas, y
satisfarán las condiciones expresadas.

La capa de cinc de los palastros galo
'·anizados debe ser lisa y sin traza" de
óxido. Han de resístir cuatro inmer.
siones <le un minuÍO en un baño de
'·einte partes de sulfato de cobre por
cien de agua. Las planchas d.e palastro
f;alvanizadas deben poderse arrollar
sobre un mandril cuyo diámetro sea
séxtuplo del espesor, sin. que el cinc se
agriete.

En las cbapas onduladas serán estas
curvas ¡gúales en to-das las ondas. con
ei peso j- .número que se consigne en
el pedido, el cual se ajustará a las di·
mensiones corrientes de la fábrica na
dona!.

!fierros fundidos (columnas)

Articulo 20. Serán lisas o eon lige
ras molduras en las bases y capiteles,
y tendrán las disposiciones usuales pa·
ra el enchufe de unas y otras cuando
tengan que ser superpucstas, y con pla
cas de asiento las que tengan que ir
sobre dados de sillería, y disposicio·
nes adecuadas en los capiteles para re
cibir las jácenas o "igas de madera o
hierro, se,.m se detallará oportuna
mente y para cada caso pOl" la Coman
dancia.

La fundicioo será gris, dulce, sin
grjetas, ~jigas, burbujas, pelos o
cuerpos extrait'bs, ~; sin imperfeccio
nes en su contextura.

Las mo~luras, nervios, aristas y to·
das las superficies de las piezas debe
rán aparecer limpias y perfectamente
regulares, para' que los ajustes sean
perfectos.

1;:1 límite mínimo de la carga de rup
tura ·por ex.te~sión ha de ser de 12 ki·
~ogramos por milimetro cuadrado, y el
de compresión, 60 kilogramos. Los
coeficientes de elasticidad, (j y 15, res
pectivamente. .

Las columnas tendrán un' espesor
tllliforme; los enchufes, cuando los ha·
ya, estarán labrados a torno, admitíén
dose como maximo una excentricidad

,
d~ cuatro milímetros, y su peso deb~ ¡
rá ser el que corresponda al volumen.:
'lsignado a la fundición, siendo su pe-:
so especifico normal de siete kilogra- ,
mos 25 gramos por decímetro cúbico.·
con una tolerancia de un 5 por 100 en.
el peso y de un 2 por 100 en las di-:
mcnsiones, exceptuando las partes la-:
bradas a torno.

Pernos y roblones

Artículo 21. Los de hierro debe:J·
estar formados por material de prime- .,
ra calidad, de textura fibrosa y con un :
coeficiente de fractura mínima de 36:
kilogramos por milímetro cuadrado y ~
un alargamiento'de 18 por 100. ,

Los -ie acero deben provenir del lla- :
mado dulce, y han de tener un coefi- ¡

cíente oe fractura de 40 kilogramos. ¡
con un alargamiento de 26 por 100. í

Los roblones que tengan más de lGO
milímetros de long:'iud han de poderse i
doblar por su mitad, de modo que el i
eje de la par"te curva.da forme con la :
prolongación del de la recta un ángulo:
de 45';i son de hierro ../ de 90 si son:
de acero; el radio de la curva interio~:

debe ser inft"lrior del diámelro del ro-:
blón. Después de efectuada esta opera- ;.
ción, enderezados de nue....o. n{) dEben':
no tarsc grietas. Si el cucrpo del roblón :
tiene menos de 100 milimetros de lon- .
gítud, se prescindirá de enderezarlo. .

Las cabezas de los pernos deben es
tar formadas por la misma pieza que
el cuerpo, no admitiéndose las obteni- .
das por soldadura.

Las tuercas han de ser perfectamen
te regulares. y éstas y los pernos de
un mismo diámetro y dimensiones in-
tercambiables. '

El codiciente mínimo de calidad de
berá ser 660 para los roblones de hie
rro y 1.100 para los de acero.

Cerchas y enlramado de cubierta.
Articulo 22. La composidón de las

cerchas y en tra:m.ados de la cubierta se
aJustarán con rigurosa exactitud a los
de ejecución que por la Comandancia
s& entregarán al constructor, {)l cual se
obliga a montar por su cuenta toda la
armadura. para cuya operación facili
tará la Comandancia los andamios y
cabios indispensables.

Las dimensiones de todas las piezas
que constituyen la armadura, el p.úme
ro y disposiciones de los roblones en
cada placa de enlace, la .longitud, for
ma y espesor de estas placas, de las
de asiento y de los rodillos de dilata
ción serán dados al contratista.

Los materiales que entren en la com
IJosición de la cubierta no tendráll cur
vatura alguna en ningún scntid(), y sa
tisfarán completamente las condicio
nes que se han marcado en los articll-.
los precedentes.

Todo el material se presenlará sin
pintar y tal como sale del laminaoor;
ei reconocimiento y pruebas se hará
por el personal de..la Comandancia. a
presencia del contratista l) de su re- ~

presentante legal.
Si los reconocimientos hechos acu-:

sar-an que el materíal presenta buenas·
. condiciones, podrá pasarse a las proe
has de ron::.probación de que se trata.
en las condiciones generales; si aqué
llas revelan que el material <lS de fu..
f(¡rior calidad 'o no reúne las condicio
nes marcadas en los 8r"ticulos prece
dentes, . se repetirá el rcconocimier.:to
en el 5 pcr 100 del material enlregado.
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precio de adjudicación, no .ex~cda de
500 pesetas y mm cuando fuem de
'muY }:loca hnport<lllc.ia. Si excediera
de 500 y no 'l1ega¡'a a 1.0ao pesetas.
de-berit e1con tl"<¡Esta servir- ha:-.1.a el
valor de 500 ,en l:Js lnimer(ls (;ua.;'<!r"ta
y oeho horas,- y lo restante antes de
c~nco día~, a p.artir de 12 fech3. del pe-.
dldo; y SI excediese de 1.000 p::setas.
entregará bas'"..a el v~lor'de500 pese-
tasdentro de las eU:iIenta:l ocho bo~
ras y 10. restante el1 ~n plazo o plazos
pr-ndenciaJ:es que le fije el Ingeniero del
Detall. .

Se exceptúan en -estos nIazos los si~
gnientes materIales de lüe-rl'o, cuya en
trega tendrá lugar como se indicu' la
vigueta ·de acero la.¡ll.iIi&do y lm¡ palas-
tros antes de' las cuarenta y I)cl!o lH)
ras, si el importe al precio de adjudi
cación no excede de 50¡) pesetas ;an
tes de los siete cUas si no ~xcede de
2.QOO pesetlli;, y a.ntes d:::: los sc:<'(mta
d!:A~ sier.ccdc a esta ultima-c:m:tid'a.d.

Et hierro de cntram:::.dos de cubier
ia,;;mtes .de los tr-einta dias, si el im
porte al p.reciarle adjudicación no ex
cede de 3.COO pesetas; y antes de los
sesenta díaS si excede 'de esta 'canti
dad, salvo el caso de que pür la im
p-ortanciadel ])cdido o excesiva mano'
de obra., la Comand:mc!a CEinstderara
debia concedeThe ID2yor plazo.

La fundición anteS de los treinta
c.ias, si su Importp.. al pl'cdo de ::!íljn
dlcación, no excede de 2.000 pcse1:as,
y ant<!s de los ses~nta dÍ<lS~i cxeedie
se de esta cantidad.

Ar-tículo2J. La Cor..landancia de
Inge!'.Jeros dará a los pastares,antes
de la celebración de la subast3, las
acia:-a6on·es c;ue p.idan l'esper:fo :J. las
condiciones técnicas. cuyas c:x:plica
dones no po!ir;,ín pedirse. en el acto de
la Junta.

Artículo SO. .En cump·limiento de la
Ley de 14 de Febrero de mm. sehsce'
COllSta.- que todos los materiales obje~

to de esta .subasta ban de s-er de pro
eed~Llcia nación al, pudiendo admitil'
se la cOTIcurcncia de !a indus!ria. ex
tranjera en la se;~mda sliba5t¿\.

Articulo 31. Se tcmbin, adcmas•
presente todas las disposiciones conte
nidas en' el pliego deeondiciones ge.
nerales paro ]a ejecuCión por contra
ta de las obras a cargo del Cuerpo de
Ingenieros del Ejército, aprobado 'pOl":
Real decmo de 23 de Abril de 1~1g.
(C. L. númeroS5). -

Valencia, 21 de Junio .de 1!}30-,El
Capitán de Ingenieros, Secretario.
Francisco FdJ'ldán.-E1Teniente Coro
nel de Ingenieros.. J de del Detall.
Carmelo Castañ.6n.-El 'Coroncl Inge
niero, Co.mandllflte,Juan Guinj{)l\n.-

A,p.roha:do.-'Valen.Cia;iW· de Junio da
193ü•......,.ElComanjlan1.e. _p"eu~· GaJJoocía.. - -'- _.

dí.2s completos, durante los cuadcs no
deberi:.n las ceTchas exper1m~ntar de
formación alguna; si el resulta do es
favorable, se recibirá el material, que
previamente habrá sido pesado en l.>~s
cula, comprobada en presencia de am
bas partes.

Si nofuesefav'orahle, se rech~zará

la cei·cll.a o cerch3.s que la Comalldan
cia desig.ne, y habrán de ser 5u,;Etuí
das por otras en plazo de veinte días.

La ComandancIa designv-r9. 'un ]n
geniero que presencie la eleeeión dél
material de harretas que se n:m de re
mitir al Lahor<rtor{o dcl materiol, el
laminado d~ mnterüd y las CUBstruC
c!DTIeS de 'las cercfHls.

; &l ~(; Cünfir:n~l en las nuevas p~bas
fa LnfcrlOr calidad, será desechado to
10 el !i.w.terlal, sin apelación algtma.

Si los resuHados de la prueba son
:':J.tis.f8.·:-tc:.ios~ ~c ~dm'itirá el material
') S~ procederá :1 b con~trucción de H::s
::,~:"'t·h~1S.

Si I~,) sc,n $?,ti~f::;l:to:Lias, se de:¡echl'!rá
:.} lli('lte¡'iat y h~b!"~t que li1!Dlntl-r útro
:i.' !:,:--.(j qnc l'''e6.na las co!}drcicncs re fe
~·!G;,~ :~.

l:l r!.:4:tl:~-:.:.:l1 que se enni1cc en l{\
;,;);,·;t:·:.:eL:ió:¡ C!: las cerehas'y enlT:JI

}~~;~:~_f~~:;:~_~:/~b1~~~~~l~~~~~.;:~i e~~~'~~'-
;n·.~nt ..:f~~'~. l.a p:-riorr;.clón c!~ lash::llj2S
f p,;L,:t:'0S ;;e h:!rán a"mávuina "Y con
L: ~:: d:'~IS r; ,E' (; ¡:·;nmente. de ill2.nera oue
::l é!,,:<'l.iero :10 exceda en más de un Írú
h'1,ct,'o el d¡<';mctro del robiún. con 01)0
ié:cO d.e q"l'C 10 He:-:e con ,el r()cal-:nta. Articulo 23. Tendl'á lugar la subas-
do:-; se e,id:J.ra muy eS:Jecin]mentee-n ta por clase de materiales scg¡in la Sllb-
(1 r,("-fi);'aclo que ~e corr:::svonrlun CO"(i cllvisionen lGtes 'qae figura en el es-
=.-X¡H:t¡t<,d l(}s o.r,ujcras; d~ lils plaIlch:.;~ tado de prec::ios limites que' Se aeom-

:':·!"a 2.~cer' t~ost¡lraS de tmión y ro- palia al final de este plie:zo, d(\nde se
b1<:,.:~::·¡!:> en~re piezas r.¡~t:í]¡cas, se Indica también la .clase .de unidad de
::,'::;!'::.r:i.~<ll rejo bl.anco los :mblones, msmateriales y el tanto por ~iento de
.¡·::t!~J:mllf.>!Os :1 esta tt'cmper::ttura v dl plazo de garantia.. ..~
;1;;,,,<.;':, q":~ se COml~¡'lill:m los l!~lla~, Artícu1024. Los p.recios de aferra
.~.-o;; {j!12 unen. Cu:-.nuo el roblollad~ en la subasta -:no podrán exced~. de los
!l<';;:.I üe hacen;een 18;; taU,~rcs ¿¡~ precios limites señálá.dos ~n cada .ina-
'_·,,:!st.:,ü~.(~;,':n, ~e exi~;ir:'t ("[!le se haga terial, pudiendo hacer proposiciones
_'(~:l r{,L::,,,lLldura hidrC;'l'k3.. eornp:'i- por cada un-o de los lcte-so ¡x>r gru-
~:1;".nd(l "os 1~,,1astros :ln;;l.'S doi! rema- pos de los mismos.
,-;::;11" ios i":;l;]ones, que se caldcar,;n nl Á..."'"tÍeulo 25. Cón arreglo a 10 d,is-
.1cr:;o CC:"t~;l ;lel I-.t'.rnje en que han de puesto ·en la R-eal Ol'dtn de 11 de Be-
;¡)~¡,\~,?-].~~, s.olam~l1te para piezas, cuya brel'o de IS01 W. O. n::i.n:erG 34). las
Jrl;"l: (,!'lJI' :i¡"Jcc:'se en la ob;'~, se cul- cualidades q.ue se ex.igeil a est(.s Hlate
J!:':~':'::l (',"). f~'agua lo:; i'obJoi1cS y se re- ri:ües han de ser comprobadas en el
'::,,;b,<,;\ Gi.EJ m¡Jr~mt) rl~ mano de Labo-ratorlo del materi31 de inge.n.ie-
'·t:<, ,::-;1 ¡,. ''-,\:T[!!D'::>5 d~ ;H~SO, rec;.tlc3n- ros, siendo de cuenta del con.tratista
-lO ", i·:,li;~l nn',:s de f;;nll;ll' con 13 cs- d importe de las .muestras .de lnateria-
:a'.· :',< .!L: ,:.l.'é;~nda c::d.;<:zn. . les que deban -ensayarse, 10$ g~stos pa-
.l.... ;-, r,.:l",<:::ll¡;~ y. rüL1u:ladur::s po- ¡a su transporte a la referiua depen-

;ó; ,~, :'.¿;' ;:iilH;C:10S:ll¡lcnte rl;cOno~'iilos dcncia y los de su prepara,;;~ón..
:"" \'1 pl;i~tl} de oh:-::>, bs q;;;~ ven;:r~tn Articulo 26. La cantidad tle mate-
:\'~·'.'hn~, ,-;n1pe;LH1() !;:¡s pbnch~s para rialcs que se su.bastan para dicho a.fro
,'~r :,,1 ;.;e '1::sp;'e::luen las cabezas, ..- en Y tres meses, no es fija,)' si3óJ:n lo Je-
!.,s e,;; se: hi.1~.~,n en la obra se exami- ghlGdo, para los .d-epósitos r-c.ghTI1Cn-
:;;1:-:'>1) sí ~t'~ :1:errGS n~m ~urrida <•.lte- tal'los se supandrá. que es igual a lo
:'~,,:i,'¡;l TF:,' (',:usa de: In .p~rforlic\O!l o que se ha euIculado que· podrá con"";
<d ~';}:,¡o..~<J'¡o; s~ el cuerpo del roblón sumirt'oe durante un año, según lOS p!"'O-
. ;~ l~O;';'\G_: .<! la svpcrfk~e uc hs plan- :rectos de obras aprobados y c¡::utida-
. n:!<-; y 31 l.LlJa!1. pcr r] rce:ll:Hlo las des asignadas. El contratista no podrá
",l'1;¡:'t"'.'i. _ hacer I'eclam~lción algun,l ponltIE:' se le

~;'¡ d'] .~,tO'i "E:ccr1()\::i ,,,jeillQ~ resul- pida más o menos de la c¿¡ntidad que
':;"1 :J,;U;\~l ('.ercha n:ch~1z?(b.t el COIl- se.na. ¡;e'ña}(ldo para cada n.mter!¡,L
.";1~;~t:< s'~ ,)üUta a sustituir lo defec- Articulo 27. El pedi10 recib:doen
,;[0;.;; ·pm· :ü:,ti.'i'ial qu~ reúna con di- obra y admisión en Lta <le los ID2te-
",u·.. ~ ~~,':tec;bies, :r hec...~o esto, se Males, Se realb:ará coa arreglo a lo
";'(":::':Ut':":: a TIlrl"lbr 1as ccrctas y a disjY.!esto parn ell" en el Reglamento
")¡1st:'!1;r el C:!ltt'U1TI.udo, en!ple<Ít:!Ao~e de Oh-ras vigeutedel Cuet-¡lo de I!ige-
::':(']'I;;jynrilC:1Ik 1-0~)lci!";e_s para l.a~ u.nio- ~ieros, siendo p~r cuenta ~el c;:}Dtra- .,
"':'s Jc hs c\);-rcos, C;)ClOS y en}¡sfúna- hsta la conducciotl ,de aquéllos en el
I'r;,_ t· punto qne se le das.ih'Tle y su descarga. 1
. ·;".~m'i;:;;·,(1a 13 cubicrtu, s~ c~lrgariln1Arti~ul0 2.&. E! l>.Q"n1ra~st.l qu('da

!'.':;.~; lnl"mos en ur.,a sola ve-rt!eTlt~. a ra- rá {)bhgado a senu' los m~lCl.'iates que .1
wn de 180 kilogrnmos por metro eua- se le 'Pidan. .aates de las cnarenta y
~,~co, y se mantendri esta C3.1g3 dos ocho huras• .m¡'en~s Sil im.porte., al
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ESTADO <!e· pl"edes litnhes que han de regir en la su1:asta de materla!es, con de~~..no a la~
~ • r':¡ o ., ~ las ·d ..l __ do ....:ra3 ~Ee se eje'<:Lrtan par::l ~:'jl:a \""mnanUan.Cia, con expres¡cn<le cantl aw;S e comum«i

anual prohab1e qlte se calcuh.

--
~

l.'~m.A"D PRE:CIO

I
CONSUMO IMPORTE IMPORTE

" Hm-rte. probable. to't:il.
del 5 por loe

NU:M.l::RO
CL\SE DE :'1ATERJALES de de ¡;;arantla.

MI lote. - It.,.",:E<!".
Pcse~~ Ccmu.kd.. Pó1u:tQ. P~.

I
1 ¡.~rCIla .- ................................................. M. cúbko. 8,00 300 2-400,00 120,00

1Al."ena de Pinedo: ................... ", ..... .M. cúl>i.co. 13,00 100 1.300,00 65,00
2 C::;,! ¡;r:.lsaco<:ida con carbun ............ • l\!. cúbico• 35.(}ü

I
25 875,00 43,75

,Sú Ct}C~li:t c0r;. leña p~:o:: mortero. '0'" llL cúbico. 45,00 25 1.125,QO 56,25

• Cal coc.ua. pa, a blanq.... 'Oo................. T. ~I. 12{).OO

I
10 1.200,00 60,00

3 Cal. birlráü1ica..•................•....•........ M. cúbi-co. 45,00 10 45ü,Of) '2"2,:>0
4 Ceruer:10 poriIand "I_anforf'..... 0 •••• 0 •• T. M. 103.00 5 515,O.l 2.'>,7.5
5 Cemento po/tland ".'l.sland".•...•........ T. M.

I 98,00 60 5.8S0,Ü¡J 294,00
6 Y~S:l ...... _ .................................... o. ................... T. ~f. 19,00 I 100 1.SGO,O.o 9"5,00

.7 L<;d.rillos ortlinar¡o~ <le 25 X 12,5 Y
espesor de' cinco centimctros· ........ MilIar. 63,00

1
40 2.400,00 120,00

La:!rilios orLiin~rlos de 25 X 12..5 Y
I espeso:- de eua:ro centímetros ....... Miilar. 57,.50

1

40 2.3CC,M '11.5,00
I Ladl'tHo,; orui :lar¡()~ de 25 X 12,5 y

e~;.ipc~\'ll'" de tres centi:netros.............. ~!ilbr. 55,00" 10 550,00 27,50
Lnlirillcs n~;~!Ia u,; ~4 X 12 )< ~ ccm.·

timd¡'Os .. -....... -..... _- .......... -- ......... :'I;!lf\i.. 52,50 20 1.050,00 52,50
S Brtldos:J. (:.omtl~l, sin co~·ta¡· y cortada,

d:: :~'W v 3'W X n nli!ímetros y¡,
:31a X 310 )< 22 :idlimctI"OS..... o... o.. :\iill:l.r. 250,00 1 25ü,OO 12,50

B2!ctCSU g~·UCS:..1, eOI"tada de 270 X
v

~70 >< 3'5 III ~1i ~rH.~\"r()s.~.... _•.. __ .. u ..... ;l.fil!ar. 2CO...oO 1 2(}{)700 10,011
9-

,'\,. ¡

Báldosa etc cemento lisa ................. ,' ilI. cG<ldrado. 4,.00 ¡ 500 2.000,00 lOO,DO
Bsldosa de C(;ill<:nt;:¡ de ·... arios coior¡;s. ~l. cU3drado. 7.00 ¡ 100 7U!J,(J(} $5,00

·iO '.teja o]'(I¡I~ar':a lOI!lu da ............. _..... ,. ............. Millar. 160,00 1 3 48C,110 24,00
~'~.ia úrainarill plana: f .

A¡¡c.:l:1l~ <. - ................................ - .............. - .... ~lillal\ 225,ilO

f

3 6i;j,flO 33,75
f'¡,Is .......... , ......................................................... ::'Iilbr. 240,.00 1

1

24Q,OO '12,00
11 jTej3 piunn de Ce~!lC 11 to ........................... Millar. :H07OO 1 240:00 12.0Ü1') 1AzuJ¡:jo bl-:\l1cO de 1.!I............. _...... 1 ............~ ... :\IilJar. 29.5-,00 ¡ 1 295,00 14,75

A7-U1cjo p.i~lncc de 2.:10
•••••••••••••••••• t .... " ?\Ui!ar. 275,00 ¡ 1 275.00 13,i5

Azukjo b¡Q.lICO de ',lO I ~Iillar. 265.,00 I 1 i 265,00 13,25..~ ...........................................
Azdt'jo lJh\lIcO de ~ . :Millar. 245.00 1 245,00 12,25.... ~ ~ .............. , .............. ",o. ", ....... ,
Azulej-o de co¡o¡-es................. \.......... :\o: illar. 45.0,00 1 1 450,nO 22.50

13 Pie-dra de s11ter'i:1 en ¡rozos mcr.orcs !

1
de :1¡'2 metro cúhico.o ._ .......... ,.......

~L cúbico. l:::::;.{:ú 10 1.&;);),00 82,50Piedra de sillerÍJ. C¡l trozos mayores. M. cúbico. 16G;~ 5 800.,00 40,00
PieG~a ·V'··'1 'na"'"'' .'0".;"

.t4
• ,_ •••• i '''1'()'''''' .u.......... •· .... ·.1 l\í. Clíbico. 9,;'.(} 200 i 1.900,(1) 95,00

~!()M·jl!G para cI~l!,eUrí.lr.. ·P ................... M. :::I'tbico. 9,GO 50 4.')0,00 22..1015 Pino mobila: I ..
En 1,- ·;ll)il ............................. oj ........ ,. 1 ............. M. cúbico. 250,.oÓ 10 ! 2.500.00 12:;'},OO
En j) ~ :~'7.~~)................................... , ••••••••• 11. cúhico. 27Q.üO 10 ! 2.700,(10 135,üu

Pino d.e Suecia (en t~~~)Ión.)....................... 111. cúbico. 210,{ln I 10 ¡ 2.1 (}J,tiO. 105,00i <16 Hierros perliies grand~s...... _..... 0\0;,.""' .... K11Ú'gramo. 0...">0

1
2.0üO ; 1.000,00 .50,00

Hierros pcdiles 1, pequeños.............. Kilogramo. ().,52 5_000 ~ 2.,HM,OO 130,00
Hwros perJilcs T. TT

1 ~2ü;rm\....' ....' ........................ Kilogramo. 3,52

f

1.000 2i.i.00
Hierros cuadrados y redondos.......... Kilogramo. O,5Ü 500 ¡ 2;;.a,(I() 12.50
Fundición· de hierro ........................ Kilogramo. 0,10 500 • 3:;.0.00 17;5017 iPintura al ¿leo preparada................ KIlogramo. 3.,0.0 50 1 15(0,(1(1 7.5C18 Cañizo para delo r350..................... M. cuadrado. 0,::5 i 1.000 ¡ 7;¡(J,OG 37;50
Senill para cielo raso ... ~ ...... ".. ~ ............ 1\1. cuadrado. .0,.85 i 1.000

1
S50,Oa 42,50

~ 1
FL,~o\ DE ALICA.:.",TE

·1I ,
19 ArellIt de rnmbla............................. M. cúbico. 5,.50 I 60

1 330,00 16,50
.Arena de lllln a... ................................ t •••• M. cúhico. 5.00 ¡ 30 150.011 '¡,50
Á:'ena lavadao................................. M. cúbico- 8:00

I
20

I
160,00 8,0020 c.n grasacócida con carDón............ M. cúbico. 15,.50 20 310,00 15.50

21
Cal platino o de blanqueo...•...•_ ...... Kilogramo. 0,20 MIO 100,00 5,0(;
Cemento ])oI"tland "Lan'dfort".: ......... T. M. 115,00 20 2.300,60 115,00

22 Cern,tnto portland "Calamar.............. T. M. 91,00 1 30 ·1 2.730,00 136,50
23 Cemento portland ..Asland................ r. M. 110.00 2{)

j
2.200,00 110,0024 Yeso moreno........................................ T. M. 14.05 60 870,00 43,50

Yeso blanco..................................... T. M. 28,00 23 560,60 28,00
25 Ladrillo hueco de 23 X 11 X 11 cen-

tímetros ..:................................... Millar. 125~OO 1.003 125,60 6,25
Ladrillo d~ 28 X 14 X 7 .centímetros. Milla.r. 115.0Q 5.COI

1
a75.00 28.75

~dri.!lQ d-e 28 >-< 14 X ~ ,~ntímetros. ~lillar. 75,00 8.006" tiOO.OO 30.00
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10.50

10,75

35,00
12,50

5.00
30,00
5,00

22,50

12,5\1
.30,00

45,00
33,75
16,00

51,00
16,25

7,88
2,40

Pesetas.

nfi>ORTE
del 5 por 100

de sarantía.

210,00

215,00

l~O
GOO,OO
100.00

700.00
250,00

450,00

250,00
600.00
900.00
675,00
320,00

1.02Ü,00
325,00
157.50

48;00

nrr'QRTJ;;

total.

500
3.000
1.0GO

2.001)
1.000

1.000

1.000
150

90
150

80

60
50
90
SO

3.000

1.000

Car./iaca.

CONSUl\íO

probab:<:.

250,00
4,00

10,00
450
4;00

17,00
6,50
1,75
0,60

!íI;lÍte.

¡O,GO

215,00

200,00
200,00
100,00

350;00
250,00

450,00

Pesetas.

PRECIO

Millar.

~1i1l3r.

Millar.

Millar.
Millar.

Millar.
:MiHar.
Millar.

Millar.
M. cuadrado.
1\1. cuadr;:¡do.
M. cúbico.
M. cúbico.

Uno.
Uno.

Kilogramo.
M. cuadrado.

UNIDAD t
de '!

medida. l'
------

CLASE DE lVIATERIALES

1
Ladrillo de 28 X 14 X 3 centímetros.
Bardos huecos de 40 X 23 X 5 cen-

tímetros •.•.......: ; ........•.••.•..•.•
Baldosa hueca de 33 X 33 X 3 cen-

tínletros .
:~c¡3, plana .

1

leja arabe. '" ~:r .
AZt~~e~o~.~.l.~~~~~. ~~..~~. ~.: .~ .. ~:~~~~.~:
Azulejos blancos .
Azulejos biselados de 20 X 20 centí-

metros .. ., .
Azulejos biselados de 20 X 10 centí-

IBa~de~~r~.h··~·ú~~i{~;;·~~·::;¿.i~;~·~·ii~~~:::BaldoslTI hldrauhco en dIbuJo .

I
Piedra. <!.Ij mampostería .
Morrillo para empedrar .
Pino del país en tablones de 3 X 9"

I
T;bl~~crA~:" d~ "2 "J:~' ·x··¡-;,;' y: "i4"p'i~~:
Pintura al 'óleo preparada .

¡ Cañizo para cielo raso. colocado...••.

26

27

28

29

30
31
32

del lote.

NUMERO

I'L.\ZA DE MURCIA

ss
36
37

38
39

40

42
43
44
45

46
47
48
49
50

51
S2
1)3
.M
L5

·:;6
$7

Arena ...•••.••.••..........•.•..............•...
Grava ..

!Cal ordina~ia o grasa común cocida
1 1;0n car!.>on .
Cemento port1and , .
Ycso moreno .......•............•....•.•..•....
Yeso blanco .
Ladrillos ordinarios de 28 X 14 Y -es-

I pesar de 4 lh Y 3 .

1
, La~ri~~~~..~~~~~~~..~.~~.~~..~.~. ~~..~ ..~~ ~
Baldosín de cemento color liso de

IBa~;~si;d~'~~';¿~;;i~ .~;; '~;~i~'~ '~~i~;~~:
1Teja ordinaria plana .
I A~ulejo blanco de 2.".. ; .
. PIedra para lU<tmpostena .
Tablones de pino rojo de 4 X 20 X

X 0,22 X 0,07 ..
Hierro en cabilla ! ; ..........•

!Cal de l?elote.......•.....•........~ ...•.•..•. _
¡Ocre :................. •
¡Negro mal-fU : .
í Pintura de ruinio .
¡'Pintura corriente :.
:Ladrillo refractario .
,Tubo de plonlo .
:Baldosa de azotea .
. Ladrillo escalera .
Tejas lomudas .
Cañizo para cielo raso ..
Hierro en vigas doble T ..•....•....•..•.•
Hierro en ángulo .

M.cúbico.
M. cúbico.

M. cúbico.
T. l\I.

Rt.
Ht.

Millar.

Millar.

M. cuadrado.
M. cuudrado.

Millar.
Millar.

M. cúbico.

Uno;
T.
T.

Kilogramo.
Kilogramo.
:Kilogramo.
Rilogr¡:mo.

!l1ill:1r.-
Kilogramo.

Millar.
Millar.
Millar.

M:. cuadrado.
T.
T.

6,00
6,00

29,00
120.00

:~,(JO

4,00

60,00

90,00

4,00
6,00

223,00
350,00 •

7,50

18,00
550.00
310.00

0;75
2,00
:i 00
2;;)0

350.UO
1.50

200.00
45,00

125,00
0,40

50-0,00
650,00

100
100

30
40

500
180

8

5

600
200

3
1

90

30
2
1

100
100

50
500

1
200

2
4
2

500
1

1/2

GOO,OO
GOO,OO

870,00
4.800,00
1.500,nO

720,00

480,00

450,00

..2.400,00
1.200.nO

675',00
350,00
675,00

MO,OO
1.100,00

310,00
75,00

200,00
150,00

1.250,00
350.00
300.0Q
40Q..00
180,00
250,00
200.00
500.;00
325,00

3ú,00
30,00

43,50
240,00

75,00
36,00

24,00

22,50

120,00
60,00
33,75
17,50
33,75

27,00.
55,00
15,50

3,75
12,2°

1,;>0
62,50
17,50
15,00
20,00

9,00
12,50
10,00
25,00
1ü,25

PLAZA DE LORCA

58
59
60

61
62

63

64

65

Arcna .
G.ava .
Cal ordinaria .
Cal .oc pelote .
Cemento POrtland ¡
Yeso morenO .
Yeso hlan ca .
La drillo ordinario '" .
Ladrillo dc rasilla .
Baldosín de ce:úcllto de un solo color.
Baldosín de varios colores .
Teja plana .
Tcia lomada.•.,. ..

:M. cú1>ico.
1\1. cÚbleo.
M. cúhk:o.

T. ~\L

T.1\L
el.
HI.

:Mjllar.
Mm:::r;

M. cuad.rado.
!~!. cli3dr"ndo.

lV¡illar.
l\H1l3!".

4,(1)

5.00
35;00

310,00
130,00

:l,50
3,30

l00.nC
60,00
3.50
6,00

2.70,00
125.00 1

50
50
20
1
5

300
50

6
3

300
100

3
1

:<'\;0,00
250,00
700,00
310,00
650.00
750;00
17;:;.00
600.00
lSU,()O

1.050,00
600,00
310,00
12;>.(!0

10,00
12,50
35.00
15,flO
32,50
37.50
8~75

30,00
9,00

52,50
30,0()
40,fiO

'>.25

_.-
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CLASE DE' MATERIALES
del lote.

14 Agosto 1930

U)¡IDAD

de

medida,

PRECIO
límite..

Pesetas.

l·CONSUMO

probable.

I -
, CantidGd.

IMPORTE
rotal.

('eset=.-

IMPORTe
del s 4lOr 104
de garantl.....

Pcsc:~.

66

67
68

69
7()

71
i2
73
74,
75

76
77
78·

79
8ll
81
82
83
8t
85

85

87
8&
89
91)

Tablones de pino rojo de 4 X 20 X
X 0,22 X 0,07 ..

Ladrillo refractario ..
Hierro en vigas doble T .
Hierro en ángulo .
Hierro en cabillas......• , .
Pintura corriente .
Cañizo para cielo raso .

PLAZA DE AReHEN.\.

Arena .
Grava _ .
Cal ordinaria ..
Cemento porgand .
Yeso moreno .
Yeso blanco de Murcia ..
Ladrillos ordinarios ..
Baldosa corriente un cOlor .
Teja plana .
Teja lonluda .

PLAZA DE AL),fERiA

Ar..-;¡,\ .
GrHva ..
Cal viva en tel"rón .
Cemento portIand oo .

Yeso ..
Ladrillo oo oo .

Rasilla maciza de 14 X 28 X 2 ..
Rasilla hueca de 14 X 28 X 2 ..
Azulejos blancos de 20 X 20 .
Azulejos en colores _ ..
Baldosín del país de 16 X 16 ..
Baldosa de cemento comprimido ..
Piedra para mamposteria .
Tablón de pino rojo de 4,30 X 23 X 7
Alfargia de 4,30 X 1S X 5 .
Alfargia de 4,30 X 15 X 5 .

Uno.
:Millar.

Tn.
Tn.
Tn.

Kilogramo.
M.cuadrado.

M. cúbico.
M. cúbico.
M. cúbico.

T. M.
HI.
HI.

Millar.
M. cuadrado.

Millar.
Millar.

M. cúbico.
l\I. cúbico.
M. cúbico.

T. M.
J-Il.

. Millar.
~!iIlar.

Millar.
l\I. cuadrad".
IIf. cuadrado.

Millar.
M. cuadrado.

M. cúbico.
Uno.
Uno.
Uno.

18,00
350,00
600,00
750,00
650.00

2,50
0,40

6,00
6,00

35,00
130,00

2,50
5,00

100,00
4,50

250,00
110,00

4.00
4;50

18,On
• 105.00

2.00
50,00
36,00
55,00

8,00
16,00
80,00

3,50
4,00

16,00
12,00

8,50

30
1
1

112
1

500
1.000

20
20
10

2
100
10
3

100
1
1

100
50
35
15
30
14
5
5

10
220

2
550
20

8
10
60

540,00
350,00
600,00'
375,00
650,00

1.250,00
400,00

120,00
120,00
350,00
260,00
2,'>U,OO
50,00

300,00
450,00
250,00 I
110,00

400,00
225,00
630,00

1.575,00
60,00

70tJ,OO
180,00
275,GO

SO,OO
3.520,00

160,00
1.925,00

8u,00
128,00
120,00
510,00

27,00
17,50
30,00
18,75
32,S()
62,5(}
20,00

6,Olt
6,011

17,5(1
13,01}
12.5ú
2,5fr

15,Olt
22,5a
12,5~

5,511

!O,{)O
11,25
3l,5fJ
78,75

3,00
35,00
9,00

13,15
4,00

176,00
8,OG

%,25
4,00
6,40
6,0()

2'5,50

P-1íl92

ADMItUSTRACION PRD~~1NCIA1

SECCION ADIlHNISTRATIVA DE FRI.
l\>IERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN.

CIA DE VALLADOLID

Destino vaca,nte que se publira en
la GACETA DH MADRID '.ln cumplimien
to y a los efcctos de la Real orden de
26 de Juni'O de 1925 (GACETA del 27) :

e a s t r o ID o n t e, Ayuntamienlo de
idem; E~cuela de pán·ulos para j}l:des
tra; 1.232 habitantes; creada por Real
orden de 31 de Julio de 1930 (G"'CELl.
de 8 de Agosto).

Pueden solicitar consortes.
Valladolid, 9 de Agosto de 19~(l.-

Por el Director general de Prima;),
enseñanza, el Jefe de la Sección admi
nistratlv~, (ilegible).

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI~

CENCIA DE TOLEDO

Instruido cXI1ediente p.ara la clasiII-

.
caClOn como de benefiencia particu
lar de la Fundación instituí da en Que
ra (Toledo) por doña Concepción Sán
chcz Moreno, denominada Asilo·Hos
pital de Nuestra Señora de" las Nie
ves, se cita, por un plazo de quince
dias, en cun'w')Iimicnt() del: trámite pri·
mero del artí~ulo 57 de la Inslrucción
de 14 de Marzo 'de 1899, a los repre·
sentantes e interesados en los benefi
cios de la misma, al objeto de que foro
mulen las recla-.'TI"ciones pertinentes a
su derecho. para. lo cual tendrán de
manifiesto el expediente en ia Secre·
taria de la Junta, establecida en el Go-
bierno civil. '.

Toledo, i de Agosto de 1930. - El
Gobernndor-Presidentc, J. J. de Bo
nifaz.

P-108i

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE SEVILLA

Secrefaria de Juntas L1dminislratiL'as.

Por medio del prescnte se ci1a {l do
ña Inocencia Jara U¡·banQ. vecina (le

S-152~

la Linea de la Concepción (Cádiz)¡;
para que el dia 2 de SeptiembL'e pró<
ximo, a las once horas, comparezc«
ante la Junta administrati\'a que ha de
celebrarse en el estrado de esta Del~

gación de Hacienda de Sevilla para
ver y fallar el expediente n:i m e r (1

47/930 por aprehensión de :mccn::l~

dores mecánicos y piedras de i.,r1Ui.
ción; advirtiéndole el derecho que tie
ne a designar con veinticuatro ho¡-as
de anticipación un Vocal que formE
parte de la misma :y que habrá ue ser
individu() de la Cámara de Corned:ic
o comerciante matriculado, y el deber
de concurrir al acto con las prucl>ar
que estime convenientes a su dc;en·
sa; bajo allcrcibimi ento de fallar el
rebeldia.

Sevilla, 9 de Agosto de 1930.--':Ei
Secretario. G. ZabaJl'Ú.

P-10S9-

Por medio del presente se citas.
D. Alberto Solis Valcabado, ex solda·
do de Aviación, para que el día Z de:
SeDtiembre oróxi.'llo. a las once ho-
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BA:';-CO H1POTBCARW DE ~SPAÑ.A

El clia 1." d~ Scpü~m;)re próximo
,;¡;nce d CUPÚrt scmes~rJ.l de las cédu
b" hipotr.;c:.!L'l:,:s de c::;t~ Establecimien
to al inf:::n:s :le ;:; po¡' 100 arrual, '::1' des
de d:cho di:l Sí,'. saLisfnd su importe,
11~ 12,50 p¡:se1.:L5 por t[,uio, con deduc
~'i0n del impuesto de ::,7S1 por 1051 O,
!'~,~ de 11.277:~ Desc'.::s por Cl!pÓ~Cn .
¡[!.s C:¡j:.:.s (~e C~¡t~ Ban~o, en !\Iadi'"Íd, y'
en 1:1:; ;l.~ 1:ls S:Jtursnles dc! n:mco de
Esp:'.ñ:l ca provincias, sutisf.acl-éndose
:r,ml,ién desde la misma ícch:::., con el
d¡;SCQ~llto l2'~ O,5S9~75 por lOO de de
r:.;chos l'<':a1es, 13s cédu]as amortizadas
('\1 el sorteo <[o.1e se celebró el <lia 1.°
d~ Jmüo último, O sc.un {97.0531:¿5 pe
setas por cédul'a.

Lo qne se pone en éonocimi.en Lo del
público por medio de este anuncio,

Madrid, 13 de Agosto de 1930.-EI
Secretario, Eduar-do Leclere y Méndez.

X-.1175

Vendendo en 15 del actual el cup6n
número 19, de las úl);igaciones para
constl'UC'cio!1cs, :v el lü del mismo el
cupón númerO 21 de I:1S obligaciones
€spcc.ial<:s. s.c p~\rticipa a Jos tenedores
de hs mi~m(\s que, a partir de dichas
fechas, sc¡'ún satisfechos, deducidas los
impuc;slns, en los sigu.ienies puntos:

.En Bo.r<.:e1ona.: Banco Hispano <':010
nü~l, Sociedad anüni..na Arnús-Garí Y
Banca López Dru, ,

En lI::iddc: Banco UrquUo, Banco
Español de Ci'édito. y Banco Hispilno
Ame¡'iCCll1o.

En ~li;hao: B:mco <:le Vizcay~ y Ban
co r.~;quljo \-2.'st:Ol'lgaao•

E'1 ~~ant::.r.o.cJ, Ba1:(';} Me!'C:,mtil.
; J;l San ScbastiáTi, Banco (jtÜPUZ-

eoaUD.
.En liíjón, Bnr:cc> de ('ij{Jn.
E~ L~ Ce,runa. Bnnco <le La co¡·uña.
En bs m :sr..¡os' cs'abledmien ro:; so:: fa-

cilH:1rú:i. fsetui~aSI-

I3flreeion:!, 9 de Agost,:> de H)30,
Co¡;:":afíia Tra;:;atif,ntica.-EI SUD:<dmi
riís.tJ-';H!or. Juan Ft:rí'er y Puig.

X~--::;'l-¡[j

I
1 ~bli::::::~~:R~~:~~e~:::~-; 1/2

por lOC. emisién 15 de Noviembre 1925,
y ohligadones csveeiales 5 1/2 IJor l{)(),
emisión 16- de M<!.yo 192~. smbas con

gar~ntía del Estarlo.

Comprende el ciiHdo trozo segun do,
La totaFdad de las obras neces;,¡rias
i¡ara ~Gmplet¡jl' el canal que partien
do (t€l pantano de "La Cien'a" ha de
tiGr r¡~~o a la Huerta de Mula. La lon~

;-~ ~c cs,tc trozo sc~ulf,~o (lS de cua-

;::1 C~~~lip~¡in:;.:nto ~.1c lo que clisponc
,~ ".,!.;,,;~~,) 1~ dd nc'~IalJlcnto de ;,:st;).
1, .,-;:.\~':_ \i:.','i·~'::::':\f¡. i,10rO~3Jo i)or Renl el;.- ..

c,,:t,\~-k_:( :~~;1;j;L1(1~oD¿k~il't~~¡~~~ad~¡1~~7,~
• '\l~<~'1~' ~:c L", :)~,blicJ.E~10!1 de este J,::un

;;~ (;\ h~ C.~·:(:ETA D2 l\.!.ADP..Ií}, p~lra l~
, ; :..~,' ~;~;~;.. ~~,:\ d:~ rc:,}::uHaeicnes ,)1 "Pro

;-::;¡) r.L'~ ~\~-~n¡11 de ~!e~os d~ J~ Raer..
"i r>: ~.l'i:\ ~ (~¡~o~::;o segundo)"~ el cU~.11

··:t~i;:·Ú d~ ~~}jl"~~nesto. dUI";J.nt0 e! ind: ...
. ;~.JQ :¡iD.::C.t, ~n. lns oflcinns de la Con..
':¡'~:';~'a~;~ún) p}~í:S. de Fcntc.s, :lllmc...
.) 1, ".i ('n Ci!'7.a, en el domlcHio del
~jnd¡ca~o d-é: esta .Confederación, que

\'n,':;o :1 (!e:;i.g~~r" pa:-a este efecto, don
;,'[,;;;cnc1b Ser.-a, en cuyos domicilios
".~ ;']dmitll"::~n las rec1am~c"~o.ncs duran~

k k;s hora:> h<'ibiles de oficina.
Lns "bIas :'senc!:Jles del nrnvecto se

:",:lsi .!:;¡;:;¡:I c:i la adjunta nata 'extracto.
:\furcí;:!, ;j de Agosto de 193ü.-EI

íJ'21cg:.::d r) ne~lv, El' }rarqu(~s de Hafa1-

tro mil doscientos treinta y tres me
tros cincuenta y ocho celltímelros
(4.2311,58 metros).

El canal tiene su origen e'8. la misma
boca de salida del.túnel del Porche
te-final del trozo primero-, coa una
cota eU

e
la solera de ciento diez y seis

metros con scseilta y dos centimetros
(116,62); el eje de los tubos de salida
del pantano tiene la cot~ óento diez.
y siete metros doscientos cincuenta mi
lirn-etros (1 17,25{Lmetro~).

En su .:iJlllicnzos, en un recorrido
de dosciciltos..noventa y seis. m~trQS

'treir,ta y un eeniÍmetros (2:)0,31 me
t¡'os), el c~n:ll va a ciclo abicdü y eon 1I

de 193u. -- El una c3p¡¡cidad para noveCiCnh)s litros' 1
po:- segundo (!HlO), hasta l'legar a las

P-l üno pri;ncl'[;s casas de Mula, y p,',a vez a!lí,
se adopta::t neces:1riomen~e secciones 1
tapad<is y en túnel.

Siguiei1do el tje de J~ calle rte 13
Fu(:nsanta primero ~' dcsln.:és el de la 1

r- ,., • t ·t a 1 de! Pi:ntarrón, !lega el can.::.l a In ;:!!tU\~a I
}(ir llL ,,;10 üe! DI"CScn.c se el· a I dI"'''' d "L V'll" l ~ d

;\ A:!,¡¡'~'¡ Solí.., Vi~lc:lbi1¡ja, c.-;. s~:lu:l- c· pal"l1(¡'.ir e a ¡;l, rC(llc:¡cn o I
,/1 ani su caudal a setcci~nlos litros (70")

, ) >j.-. ,1,\-:'l~-.iÓ!1. nar;i (llle el dí:.l. 2 de v
·"·t~t¡'.:::!;!;'e ',)rÓxlIOlr-" ~ bs o::cc 110- I por se~i.1ndo, y cruzando la p::'\z:'l. del 1I "Pll11tarróll" enfi~;'] la caBe de 13" "Pa.-

. ,s..:";~1p::l·',·2ca anto la Junt·¡:l. aclcli- ! rras Altas", recOlTj'~ndola h:J.~i.a su ¡
: :~¡;',':\\':l qlle k\ de celebrarse en el ¡ ibal.
; <.':,,;:, r".' r~:a I1,"ll'g:,ciún ([., H';,'.ien- ¡' Entoua la longitud de la cuHe de. l'
::1 ·~t'~ :~-C''';~l1~! !)~n·a yel" y. fnH:,:r- el ·~x- 1 ., .. - A.)" d 1- as • t'aiT3,S .....,tas pue' e e calHil se·' I

',' ;",~1:-:':!;~ J::j:~l~-;·a 42/S'SS .D, Cil" a¡:-:l"t:he"n- - 1 I• gUlr as ülilcxioncs de dicha c;lB~, p'e-
,,;i}:~ d:.. (":'1';]1::<:--: de e0i1t!';;hando; ud- ro de,,:;pués-para gana!' la c:1He. de I
, :rL:::~(~"]e ;:1 derecho (¡ce tiene ~ d~- "L-ús Sastrcs"-ha de tOle!..:"r br;].sca. I
'¡:~n::, con \'ejl:t1clli:tro ho¡as d8 an- ment~ y pasar per dehajo <te la casa ¡f
; ,cj:):"~'~(\ll ;,;1 YoC'al {:ue fonme p:ci!"tc nlliller~ 1 de 13 calie del "Chorrada",
I ,~ ;:¡ L, : ..;rE;, y que ]¡~:¡:',i de ser in\li.: enil!:lnr1o a 1:1 s3lida la cHatl=t culle de ,!
-.. 'i(jL~O (~~. Ll. C~i~~c:r:1 (le Con"i~~;:'!o o "L .', ".. '. 1 ~. os ;:;::\Stres', ql!e:ya SIgue t1'.l,,~a SU 1
':;'::~i'C¡~:;:¡~' mat-k\!!<Hl,), y el deber final. :
'.~ (':):"':'~";' ¡)! ~eto ccn las p!"~;(:b3!i . Cruza el t!'azado 13 calle de "Martín I
:,1~ (',';",,' .~',?n ..:eni2:¡~:'s :~ ~u (1ef~ns:l; Percu", ¿'nir::se en el pat:'o de ia casa ¡

,,', ;;;:'·':"::llnJ.:!>t() r:l: fmIar en .e- núml:ro 23 de dicha calle, y al atra\'e- 1
~'--:' o;' sar después la' calle del "Geni!l"alVal- 1

':> .. ;'¡;" 2 Q(: Ap-C"ls'lo de 1nO. .- El, c2.rcel", alcanza tmn zona libre c.e C:l- 1,

~. :·~·~·~,.';l·~r~, t~. Z:;'-:j [t p.o. sas, el l!~~m.3t!o ~':Ja:Ldin'''~ dC:J:de vuc-lve
P~,lG01 a $lli., 3 c~clo abierto.

Pronto se t3pa de -nueva lo. ¡;ecciún
para Ci'uz~r d calIcjórr de .. Las Vue l
bs", p::.,:¡-,r P01' de~njo de l:l t3Sn nú
Jn('i'O 1:} Jtl misrno v salir a' la caBe.
del "S~nto"~ llor fl'l,¡;tC :l la cn~a nú
nlero 6. c:c C:i=:ta caBe.. .

Ofrece . ahora el ca;¡¡¡l Ull 1;;-u::;co
camoío d-e dil'ccdón ~rcm.oni:lj~th) 1a
caBe del "Santo" para, a favor <le la

i pronunciadél pendiente de la., ffilsma,
I ganar profundid;:.d y poder p::'S:lr por! dchnjo <le la cas.g nú¡acro 11, p<::ro llO

"

se sale u la superficie h;;,s,ta ó:;5Im'¿s
de cruzacLi la can!:! de "'C:l.i'11broncs'·,

! ya en plena Huerta. En este punto la!. capacidad del c~nal se ¡'cduce a qui-
nientos (.500) litros por segundo.

. Si!'5ue' el canal en sc:-:ci.oil ~hierta, y
en el cruce con el caclino de "Tras
C3stiHo"', reduce su sección a trescien
to~ <leO) li.tros por segundo, airnviesa I
la carr(tera de Murcia a Puebla de Don
Fadrique y ya se desarrolIa sin otros ¡ BANCO HIPOTECARIO DE ESP,,'.:....::;;A.
accideates notables que dos :!,Jequefios I . . .
sif""ne~t;l.primero para cruzar el ca-. Hab:~nd? sufrHlo ~xtravlO,el res~

., IWno de la casa de Maut'andi, y el se- i guardo numero 34.10;), .expedido pOI'
g!J.nda p2!'a pasa!' la linea del ferroca- • E"ste Banco en 1.° de Julio de 1915, e?

I rriI de Fortuna a Caravaca, representación de 3.0qO pesetas nOID1-

En bs proximidades del ~ruce d-e1 nal~~ ,depeuda amor?Zable 5.por lOO,
canal con el brazal de la "Peñuela" se emlSlOn i920, en un titul~ serIe ~. nú
sitúa la última reducción de capaci- merO 291.814, y otro _serIe B, numero
dad, dejando- ésa en doscientos (200) ~1.1l1, a fa"o~ de dona Dolores Mor~
IHro.s por segundo hasta el fin del tra,. le~ de G~ro:>tl~a, se pone en ~ conoel
zado. en el brazal del "Balate". lrolen,to de.. públIco, de ~'onformü]l:ldcon

})-10&3 lo dIspuesto en el artIculo. 41 del Re
glamento de cuenlas r:orrlentes, para

~~ que el que se crea con derecho a recla
marle lo verifique dentro del plazo de
W meses. a contar desde la inserció~_

.,.~, C( m p~lre:.:ca ante" la Junta adllli
:"st,,,:'.Y;\ (¡,te l~a de reJebrarse er. el
.¡¡ ;"jn d~ ~'sra Delcgn~~ié,lil. de H~cjcn
'" r~~~ S?\' illa para ver y f:.Illar el ex
,·",~:,';1te n::: m e r o 42 bis/92,3 p<lr·

':':;~é'::,,;Ó¡~ de tabaco de cOlltLlban-
:'; :>',·~!"Uér.dole el derecho que He
.:: a d~'s.í;":li:.:.r. :;on w'!nticur.-tro horas
,;: an';C!r;:¡c¡un un \'oroa! qU'l forme
,;;1)'t<: de i:.t ¡;1isma y que habrá de ~;er

¡ ,tli\'i(~uO de 1::; Cámara de Comct'ClO
' .. Cl.iln~r,~¡;}r;te matricu1arlo, y el de
L'.l' de conCI:I-ri.r al !!eto ~G"l las p,ue
~ ;'"¡ti :-I:l~~ ;...~:U~:ne ccn'/~~lentes a Su de
:'(' n~;¡; ]¡;do ;:,pcrc ¡bi],', lento d.e f~lLr

t- n ret:eldií.l.
S'::'1.. ¡I!~l., n d~ &'\.go:-~to

~~~l;;·,-'t.·l"in. G. Z.1v2oJ10.
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'X-3170

cel primer anuncio. f::lcha 2 del actual;
haciénd(jse preseuteque, expirado di·
cho pla20 'Sin reclamación de :tercero,
:,e-expediránuevo resguardo dup.ilca
tio, quetlandoanulado el primero y sin
respons:ibilidadeste Establecimiento.

:Madrir!. 13ne Agosto de 193íl.-El
Secretario, Eduardo Leclere y 'Méndez.

X-S174

SOCIEDAD ..ANúNIMA GID-t"ERáL DE
RSPECTACULOS

Seconvoc.a a Junta ,ge:l.cral ordina
ria dellccionistas para el día 28 del
cor.nente mes de AgostO,.3 las once y
media de la :mañana, en Madrid, Pala
mo de laM:í.sica, avenida de Pi JI Mar
gall, milnerG 13.

Para tomar parte e:J dicha Ju.nta llc
l¡erán los accionistas proveerse de la
oportuna papeleta dé asistencia, depo
s~ando .lasaccioncs Y los titulo..s~e 50
eH> fundadoI",.cn su caso, en la .CaJa so
cial, .M'll-qués de Urquijo, 13,0 en la·
llanca LÓPC2 Bru, de Barcelona, dos I
mas antes, por lo ,menos, del señalHdo.

Cincodias antes, de diez a dGce de
l:.tmañaila, estarán a disposición de los 1
~f'cionistasque presenten .la papelcta i
de 2sist~:J.cia, el halar:ce del ejercicio y
Jl)S libros y justL.'icantes, enel,domici-
liosocial. -

Madrid, 12 de Agosto de 1930_-Por
~lGon·sejo de Administ:acióD. el Con
:!:ejcro .secretario.

~I·lJ:L';'"T:i.M!ENTO CONSTITUCIONAL
DE jnEDn~A DEL ,C~1PO

. Para el sen"kio de asb1enciaa ])llr
"l.rtS de embarazadas pobres compr.cndi·
(las en la&neflcencia munid;lal, se
<lnunci3 vacante ,una plaza de Médid'J
T0cólog0, con la dotaCión anual de
:;;:500,pesetas, que se proveerá· por opo
sición, tcnicn.do en cuenta lo prc\'enido
¿l la :Raal orden número 1.146 de 'Go
~!~rnación,de fecha 26 de Sep'tie!l1bro
<!~ 1!l29, publicada en la '''Gaceta'' del
:~ de Octubre; lasdisposidones dcl ar
ticulo '94 del Reglamento de Emplea- I
(:05 m'lnicipales (le 23 de Agosto de
1924, ,y con sujeción al Reglamento y
pro,grama Jlablicado cn el número 179
«Iel "Bol8tinOftciu1 de la provincia de
Vulladolid", -correspondiente al día 8
~ld mes ,actnaL

M-cdina .del Campo, 11 de Agosto de
.193C.---:-EI .Alcald.e llccidcl1tal, (ilegiple).

X-3169

lI:J.ZGAiBO DE ¡P.RlMERA .INSTANCL\
;DE ALCA.ZA:R DE .8.AJ.~ .m~~

En -Virtud de providencia .de9 dd
actual del Sr. Jnezde 'Primera iilstan,
da de esfa ciudad y SU partido, dicta
da en autos ejecutivos '9instancm hoy
de D, Eduar-do Pérez Vcrgara, reprc
selrtado 1Jor el 'Procurador D. Diego
Gom:Íl.1e7. 'Pérez':'Vazquez, 'CC)Dtra la he
rencia yacente deDo Juan P~dro Ma
;"l'ordomo Garcia, ·representada por el
\:lilmitristradorjudici-al D. Santiago Ma
}·oreoroo Mon1:oya,·S(ibre pago ·de pese
tas 68.290 con 40 -céntimos, intereses
legales y costas. se sacan a pública su
hasta -POI" el1:ipo ,de su tasación y por
término .de veinte :dias, cuya ~uhasta

-)-,a,de -celebrarse ~~ ,di~ 11 de 'Septicm-

bre próximo y hora de las die2:,en la
Sala-audiencia de este Ju:zgado, los bie
nes si~ui~tes:

'.
Fineas en término de Peoro ::;'Ill!.l.o:!:.

La Una tercera parte 1JToindivisa
con una tierra 'de labor en el sitio ,del
Raso, de doshectireas, .19 áreas 'y 48
centiáreas; 1indu: por Sa-lientc, herede
ros de Francisco Cres-po; Mediodía, ca
rril de las Carretas; Poniente, herede
ros de Maria Antonia Izcp.lierdo, y Nor
te, José Viccnte Ramirez. Tasada -en
1.000 pesetas.

2." Otra tierra en el sitio que lla
man El Raso, de caber eua11'0 hectá·
reas,S\I áreas y nueve ceoti.:ireas; lin
da: al Saliente, Juan Pedro Mayu"l'd(l
mo; Mediodía, herederos de Aniceto
~luñoz; Poniente, Ramón Cañas, y ~Ol'

te, camino ·Carril de las CarTdas. Ta
sada en 1.625..pesctas.

3.0. Otra tierra de cinco :f¡::.ne¡;as en
la dehesa Uf:I:nacl:::. Pedro Co:;il!Q; Jín
da: al Saliente, herederos de .Tas'¿ Cru
zado; Mediodía, Petronilo Parrilla; J)o
niente, Auiceto Sánchez, ':i Norte, Te
resa LóDez... Tasada en S.OCO pesetas.

4.0. Otra tierra de nueve fanegas,
con un pozo de noria, al ~itio llam~do

Cabezonas; linda: al Saliente, carril
que desde ]¡¡ Mola va a MO~lte Chico;
Mediodía, el que desde P!dler-noso 'lna
la casa de la Nila; Ponienl(:, J'..l.lián
S5.nchez Beato, y :Kortc,l\1.arc.cla lnic:o
tao Tasada en 11.200 pesetas.

5." Sexta parle de Ja ea;;;ascñalada
con el número 12 de la calle del Olivo,
de la villa dePcdl'c~~uñoz; linda esta
s:;xta parle )Jor la derecb.a,co:J olra de
D•.:Manucl Leal; izquierda, con la calle
E:nped.l':Jda. y -cspaid.a, ·con .ia, de Eu
sebio López. Tasada en 1.000pesclas.

. C." )filad proindiviso de una hel'ra
en el silio llum.ado E! Bat:i.n, de dos fa
negas de cabida; linda: al Saliente, Ci}U

el camino de El Vado Hondo; ?;Iedio
día, doña Juana Menar; Ponianle, h~rc
'deros <le D. Juan José L6pez, y~()r·

te, M:lría Can.tero. Tasada en 15(}pe
setas.

7_" Una tierra en el sitloHaruadtJ
La Corona. delres fanegas o· sc.an dos
hectáreas, Hueve áreas, .79 ·centiárt.!<ls y
70. decímetros; linda: al Saliente, con
Domingo Torres; ~fcdiodia, Micacla
Sauz; Pon.i~nte, Juan Ramón Cañas, y
Norte,J.osé Rwjo. Tasada en 1.2ilO pc-
setas. '.

8... · :Mitad de. una era en el sitio l1e
La Correndilla, de dos celemines; que
linda: al Saliente y Mediodía, el cami
no de La Gorre:tdilla; Ponicnl.~, Am
brosio· Rodrigu~, y Norte, Capellanía
de losPaudos. l.'asada en 4.00 pesetas.

9.... La rnjtad proindiviso de una ca·
sa de la caHe de Esparteros, sin nú
mero; se compone de sótano, cocina,
das cuartos vlor.mitorios, cámaras, cua
dra., pajar y descubierto de .patio y co
rral; tlenecle fachada 16 metros y de
fondo H,que bacen22:i c-uadrados;
lillÓa: por ls derecha y espalda, con la
finca de Eusebio Serrano; i.zguie~Ja.
otra finca de D. Juan José Ca...iias_ Tasa
da en 4.000 pesetas.

10. Otra tierra en el sitio ll2.mado
El V-entorro, úe 13 fanegas, .equivalen
tes a nueve hectáreas, sieleáreas y 92
ccnLiáTeas; linda: por Saliente, el pe-
dazo del ventorro y finca de los here·
derosdeMigucl Cantero; lfIedimlia, otra
tier:r:a de los herederos -Ce Juan José

Mayordomo; Poniente, el camino de So
cuéllamos; y Norte, finca de los here-'
deros de D. Juan Jasé Mayordomo. Tao
saua en LOOO pesetas.

11. Otra finca en el c3mino viejo de
El Toboso, <le dos fanegas y dos cele
mines, equivalentes a una hectá:-c1., 92
áreas y seis centiáreas; que Jimia: por
Saliente, dicho camino; Mediodí:1,fin
ca de Manuel Egca; Poniente, la (le he<
rederos de M3!'ia Josefa de la Orden;.
y Norte, la 'de Ramón Cruzado. 'lasadt
en l;ÚOOpesclas.

12. Un quiñón a extramuros ete le
villa de Pedro Muñoz, id sitio 1enomi<,
nEdo San Antonio~ de tres celemines, ""
sean 16 áreas y 46 cenfiáreas; que !in<
da: al Saliente, el camino de ?'bva:l..
iueni.e; Mediodía, finca. de Cruz :GuE7
rrero; Poniente, otra de Domingo del:.
Pozo Vjllar. y Norte. otra finca ele Jo-
sé Vicente Márquez. Tasada en- 400 pe·
setas.

13. Un quiñón en el sitio de la Pie
d..a Blanca, de tres eclemioes, ~q:uiva-.

lentes :1 17 áreas y seis c-entiáreas, eon<
tigua. a la -vega del pueblo; }ind¡l: POl;
Saliente, finca de D. Luis Soriano; Me-.
diodía, camino de la l\lata del Cnervor
Poniente, finca de .losé l\:'iorales, y X-or.:
te; otra de Manuel Cañas. Tasada en
400 pesetas.

H. {In quiñón en la vega lhmads
del Plleblo, extramuros de dicha pobla·
ción,de cuatro celemines, o S:'--:ln 2f
áreas y 28 centiáreas; linda:' ya:" Sao
lieme, la vega propiedad de Yi<.:enf{
Fernándcz Moreno; Medi.odía, h~rede

ros de Salvador Ochoa;Poniente, er(.
de pan triHar. de Claro Exojo, y Nor<
te, finca de losbercdc:ros de .luan An
tOl1io Ramirc1.. Tasada en 400 pi":~etas;

15. Una 'l/ilTa al sitio camino dt- Jet
A1:Imos,lJamado de los Postes, de una'
fane~:l, o sean 69 áreasy8~ centi:'lr-eaSt
co.n 169 cC¡1as; que lind2:al SaHentcf
carril de ser\'idumbrc; .l\1crliodia_ finea
de José Martínez 1\~árqu-ez; Pon¡ente~

otra de TO::n3SR¡¡nrirez. y Norte, otra
de Manuel Ramirez y herederos de do
ña Antonia 'Gonri.lcz. Tasada en 1.00G
pesetas.

Finca en término de Socuéllamos.

.16. Una .lierrnde seis fml{*as :s:
cmco celemwes, osean cuatro 1.l-ect~

reas, 48 áreas, 4i cen.tiáreas, 40 declc
metros y 88 c~Dtimetros, en una tie<
rra de 13 fanegas y cinco celemines, do(
la cual se ha segregado alJ..a.io d.el
Norte la parte antes ~presada·, en eI
sitio de la Mancha; linda toda la fin~
aIltesexpresada: po-r 5a Jicnte. con de
I'r:as .de JuanPanduro; Mediodia, el e.a~ .
mino de Alcázar; Poniente. D. José Mti~

nar, y Norte, el ferrocarril. Tasada a
2.600 pesetas.

:Fincá.~n términ@de Cz!.mpo deCriP.:
:tans. . - .

I 11. Unatie-rra al sitio -titu'lado MOl)<;

I te, d~. la Heruela.~el0,h~tárens. 7t
centiareas y 84 deClluetros,lgu:Jl a 1{
fanegas y siete celemines y tres cn~
tillos; se hallan <ledicacas a h:lertt·
cinco 1anegas. teniendo cusiro pozO(
de noria; tres esbin plantadas dev'iña:.
conteniendo 3.4.00 vides; existen tam<
bién 20 árb'ole.s, 4.0 olivos y una -cmMi:
ordinaria, sin número; linda todo ello-:'
al .Saliente y Medioclia, con hel"Nleres
de Pedro Alcolea; .Poniente, vecino -<lt
CmnDode Criptans, y NoI1e.el moti.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA,

DE l\U.DRID

Por el presente, y en virtud de' pro
"idencia dictada en 7 del actual por el
Juzgado de primera ·instancia del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, en
los autos de procedimiento especial su
mario que se tramitan 2. nombre de don
Guillermo Guisasola Vigil, contra don
Alejandro de Zab:llla y Loizaga, en l'e~

clarnación de 200.000 pesetas, in tercses
y costas, se saca a la venta en pública
subasta por segunda vez y precio de
506.250 pesetas, deducido )la el 2.'5 por
100 del tipo que sin'ió para la p·rim.c·
ra, la siguiente finca:

Propiedad denominadrt "Lekuede,".
sit~ en el barrio de Ne~llri, Guecha
(Bilbao). con fre::2te al paseo del Puer-

.10; compllesta del terreno y edificio si.
g"lücntes: un ten-eno de forma. trapp.zoi
dal. que mide una superficie de 14.240
metros y 90 decímetros cuadrados, ecp.ü.
valen tes a 182.959 pies cua.clradas y 11
cent6simas; Undante: al Norte o f,'en.
te, con -el paseo del Puerto; al Sur, con
la calle del Puente;. al Este o izquierua
entrnndo, COn la calle del Carmen,. y
al Oeste o derecha, con la calle del Fe
rrocarril. Está rodeado de muro ). yer
jaso Dentro d·e este terreno se halla edi
ficado el chalet, que ocupa una superfi
cie de 18 por 13 met·ros, o ·sean2301
metros aproximadamente. Consta el
chalet de sótano, p!anta baja, piso prin.
cipal, piso segundo y cubiertas. Por
cansa del desnivel del terreno, parte
del sótano queda sobre I~ super5cie
del terreno, por 10 que. se halla desti
nado a los siguientes servicios: ga,a~e.
depósito de gasolina, cocina v dos dar.
rnitorios· pa!'a el portero; bodegas. la.
vadera, secadero y portalón.

Para cuyo acto de la subasta, aue ha
bra de tener lugar ante dicho -Juzga.
do de Buenavista, se ha señalado el día
10 de Septiembre próximo, a las once
de su mañana, anunciándose por rncdiQ
del presente y preYiniéndose qu(' no
se :lrlmitirán posturas que no cubran
dicho precio; que para tom3r parte en
la subasta deberán los licitndores COI;!.

signar previamente .el 10 por 100, i)Ol"
]0 menos, de expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán adIDitidos; que las
c:ll'gas o gravámenes anteriores al cré.
dito ficl actor quedarán subsistentes
entendiéndose que el rematante lo~
'<Icepta y queda subrogado en la res~

ponsabilidad de los mismos, sin desn.
narse 3 su extinción el precio del re
mate. Y que los autos, con la certifica
c~ón de títulos y carg:ls estadn de ma
nifiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interesen; en
tendiéndose asimismo que el rematante
habl'á de aceptar como bastante la ti.
tulación quc de ellos resulta.

Madrid, 9 de Agosto de 1930.·· ·EI
Juez de primera instancia, (ilegiblc).-
El SCéTetario. Juan León. -
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JUZGADO DE PRUiERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID

En virtud de providencia. dictada POI"
el Sr. Juez municipal e interino de pri
mera instancia del distrito del Hospi
cio, <:le esta Corte. en los autos de jui.
cio ejecutivo que sigue el Banco Gel'.
mánico de la América del Sur, repre·
sentado por el Procurador D. Mariano
Albéniz, contra doña Concepción Bca·
triz García y Garda. sobre pago de
cantidad, se saca por segunda vez a la·
ve:Jta en pública subasta por el precio
de 158.489 pesetas 44 céntimos, la si.
guiente finca:

Casa número i de la calle de Anas~

tasio Aroea, de esta Corte, que linda:
al Ocste, con la calle de Anastasia Aro·
ca; al Norte o medianería izquierda,
con finca de D. Felipe Aguirre y don
Victoriano Cubrebrul, que corresponde

l a ¡os numcros 12 y 14 de la calle de
Constancia; al Este o testero, y Sur o

I media;neria derecha, con finca del se
ñor Marqués de Muñiz.

1 Para C).l.YO acto, que tendrá lugar en
l l~ Sªlª~~l!di~ncia de este Juzgado. silo

ferelües, si los hubiere, al c~dito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndo·se que el remak'!.nte los acepta y
queda subrogado en la rcsponsaboilidn.d
de los mismos, sin destinal'se a su ex
tinción el precio del remate; toip ello
con a:-reglo a lo dispUesto en la regla
octava de referida ley Hipotecaria y
ar-ticul0 mencionado.

Alcazar <le San .Tuan,. 11 de AgOfito
de 193Ü.-El Secretario, P. a., Diego
González.-Visto bueno, el Juez de pri~

mera instancia, González.
x-s177

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE :VON llEN!TO

Don Eduardo Sáneh~z Cortés Dávila,
Juez municipal de esta ciudad y acci
dental de primera instancia, POI" va
cante del Juzgado.

Hag!) saber: Que por doña Felicíana
González Vallarlno y Barquero, mayor
de edad, soltera, sin pI'ofesión espe
cial, natural y vecina de esta ciudad,
se ha presentado en este Juzgado una
solicitud manifestando que en la ins
cripción de su nacimiento en el Regis
tro Civil le pusieron los nombres de
Feliciana FeJ,i.pa de San Juan; pero
que por acueftlo inmediato de su fami
lia y por Cuantas personas se relacio
naban con ellos empezaron a nombrar~

la Filomenª, q-<.le era el nombr-e de su
abuela paté'rna, siendo conocida cons
tantemente con este nombre; por lo

. que, con el consentimiento de sus pa
dres, promovía este expediente <le cam
bio de nombre, para poner de acuerdo
el oficial con el que en·· el trato social
y familiar servía para designarla, o sea
el de Filomena. '

Habiendo acordado en providencia
de este día, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 71 del Reglamen
to para la ejecución de la ley del Re~

gistro Civil, la publicación del presell·
te en la "Gaceta. de Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia

t
a f111 de que

puedan presentar su opOSIción ante es
te Juzgado, cuantos se crean con dere
cho a ello, en e.l término de tres me
ses, a contar desde el día de la publi
cación.

Dado en Don Benito a 4 de Agosto
de 1930. :- El Juez, Eduardo Sánchcz
Cortés y Dávila.-EI Secretario, Dar:io
Sánchez.
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de D. Ra:nún Bailltl. Tasada en 30.000-1
pesetns. I
Finc3s del término municipal de Pe· ,

dro Muñoz.

18. Otr:1 tierra en este mismo tér·
mino, de unas cinco flinegas, al sitio
llamado rnqui; que linda: al 3aUcn te,
Juli~a Yillalgordo; Mediodía, Claro
Monto:Y<l; Poniente, Ju:::n Pedro Ma
yordomo, y Norte, vecinos del Toboso.
TaS~1(l::1 en 2.500 ·pesetas.

1"9. Ot;-a tierra en este mismo tér
mino. ele una fanega y media aproxi
madaIl1é~r.te, al sitio de la Posa; que
ljnda: al ~:1lient€, Vidal Rodrigo; Me·
diodir., Cmi1illO de Miguel Esteban; Po
niente, C::l mismo c2mino, y Norte, Gra
ci:mD (;'lrcia. Tasada en 1.050 nCfietas.

20. Otrr: tierra en este IDisñlO tér
¡nino, al sitio de Casilla del Organo, de
unas C1WU'O fanegas; linda: al Saliente,
Antonio :\!ayordomo; Mediodía, Felipe
Mayonlomo; Poniente, J enaro Angula,
t Nol'le, Pancracio Escudero. Tasada
1:n 2.000 pesetas.

21. Oira ·tierra en -el mismo térmi.
bo, de ur:as dos }' media fanegas, al
~itio lblllado Marias; que linda: al Sa
liente, Fdipc García; Mediodía, carre
tera La :\1ota del Cuervo, y Poniente,
luan Pe(,ro }'Iayordomo, y Norte, el
luismo. 'f:1-sada en 1.500 pesetas. .

22. OL·a lierra en el mismo térmi
ho de Pedro Muñoz, de una y media
fanegas, al sitio de los Paredazos; Que
linda: :,¡ ¡ :)alicnte, con el camino de Be·
tenguillo; Mediodía, Norberto Sanz;
Ponlc;,tc, .rulían Peinado, y Norte, Rc
~'es ;¡rontalbán. Tasada eft 800 peseta s.

23. Otl'a tierra también en este tér
mino, de dos fanegas, al sitio llamado
Vega del Retamar; que linda: :11 Sa
liente, camino de Miguel Esteban; Mc
'lliodin, c2l!!.ino del Pozo; Poniente, Vic
lorio i\byordomo, y Norte, JuIían Ra
,mirez. l'3sada en 1.000 pesetas.

24:. Otra tierra en el mismo término
de Pedro ~\I11ñoz, al sitio llamado C.a
liada dc Ccbolla, de caber dos fmegas
y media; que linda: al Saliente, carre
tera de Criptana; Mediodía, uQmingo
(a) "el Cortapalos"; Poniente, Grega
rio Panduro, y Norte, Domingo Man
glán. Tasada -en 1.600 pesetas.

Los que quieran interesarse en la ad
quisieión de dichos bienes podrán acu
dir -el día, hora y sitio antes citados,
donde se verificará el remate, en el que
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio
por que se sacan a subasta los referi
dos bienes; y que para tomar parte en
-ella ha de consignarse previamente en
la mesa judicial o dependencia pre':a
nida por la ley, el 10 por 100 efectivo
tiel valor de los bienes que sirven de
lipo para 13 subasta, sin cuyo requisito
!no será a.dmisible la postura ni podrá
bcersc; ~tdvirtiéndose también que se
Mcan a su basta los bienes inmuebles
descritos, sin suplir previamente los ti
ulios dc propiedad, y que los que <1e
Si'oen íom:Jr parte en la misma podnín
illtcrGSarse por una o por más flnc3s,
admitiéndose postur::.s fraccionarias, y
que los auíos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta
dd arlicu]o 131 de la ley Hipotecuxia,
estarán de manifiesto en Secretaria; se
t!ntendcrú que todo licitador aceDta co
IIlO oo,lanlc la titulación y que 115 car
BllS o .¡¡rav ....menes anteriores., y l')s pre-
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destinarse a su extinción el precio del- .
remate. •

Dado en Madrid a 13 de Agoskt d(
1930.-EI Secretario, P. S., Artmo :Rol.
dán.-Visto bueno, el Juez (le primera
instancia, (il~ihle).

JUZGADO DE PRIM.ERA I~STANCI.A:

DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI
DAD, DE MADRID

Por el presente, en virtud de provi
dencia dIctada en el día· de hoy por el
Jnz3ado de primera instancia del dis~
trito de la Universidad, de esta Corte,
en los autos de procedimiento sumario
promovidos por el Procurado!' D. Ma
I:iano Garda Estebaranz, en nombre
de ~ña Eugenia Sanz y Ssnz, contra
D_ A-:nselmo ViHanueva y Garda y don
Adelardo Miranda Fernández, sobre
pago de 60.000 pesetas de pdticipal. in- '
tereses y costas, se sa<:a a la venta en.
pública. subas~a por tercera vez, y sin
sujeción a tipo, la mitad DTOindiviso·
de la casa en construcciá-nsita en Esta
c1!.pital, en la calle de Viriato, número
3 provisional; constará de seis plantas
y ocupa una superficie de ·t85 metros.
euad¡'a-dos con 34 dedmetro~, también
cuadrados, equivalentes a 15.251 pies
cuadrados con 18 décimas (serán cen
tésimas) de otro también cU:ldrado; de
los cuales ocupa lo edificado ;).240 pies
cuadrados y el resto se destina a ocho
patios de luces. Linda: al Sur o frente,
con dicha calle de Viriato, en linea de
15 metros 40 centímetros; al Norte O
testero, en linea de 16 meti"OS 35 cen
timetros, con la narcela nú,nero 10 -de
las dos en que se ha dividido la finca.
d~ donde és~a ha sido segregada, pro
PIa de los Sres. La:bernia y Soler; al
Este, o derecha entrando, en linea de
30 metros 38 centímetros, con la Dar.
cela número 5 de la expres~da divi
sión, propiedad de D. Manuel Guzmán
y al Oeste o izqui'~rda entrando, en lí~
nca de 30 metros 25 centímetros, con l~
parcela número 3 de la indicada divi.
sión, propia de los Sres. Labcrnia y
Soler. .

Para cuyo acto, que tendra lu""ar an
te este Juzgado, se ha señalado'" el clié
18 de Septiembre próximo. a-las on~-
y media de su mañana. . .
Lo~ licitadores deberán consignar.

preVIamente en ]a mesa del Juzgado,
para tomar parte en el remate, ellO
por 100 de la cantidad de lS0.000 pese
tas que sirvió de tipo para la segund'li
subasta, sin CUJ'O requisito no ser::'m ad;'
mitidos, y el cual les será deruelto una:
vez terminado el acto, excepto al t:ILk
resulte mejor postor.

Los 3utos y la certificación dél Re
gistro, a que se refiere la I'egla cual".
del arl:ículo 131 de la ley Hipotecariá;
estarán de manifiesto en Secretaría, ei\"
tendiéndose que tOdo licitador acep~
como bastante la titulación y que llü
cargas o gravámenes anterio..es, y 101
preferentes, si les hubiere, al crédifil
del actor, continuarán subsistentes, en~
tendiéndose que el rematante los acepe
t~ .y queda SUbl'?gado e!1 la responsa
bIlIdad de los mIsmos, SIn destinarse.
su extinción el preCio del .emate. ~
~ Uadrid, 11 de Agosto de 1930.-~I. l\(¡
rernández Rodriguez.-Ante mí Desí<-
dcrio S. de Seoostián. ' •

X-3:i-7S

JUZGADO DE PRIMER.A. INSTA.NC7.sA
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

N"lADRID

tiembre próximo, a las once de su ma
ñana, haciéndose c()nslar: qc.e no se

" admitid postura alguna que sea infe
rIor al tipo en que la indicada finca
sale a subasta, y que para tomar pa,-te
en ella deberán consignar los licUa10
res previam<:níe en la mesa del JU1:ga
do ellO por 100 de dicho tipo, sin cu
yo requisito no serán admitido's; y'Ue
los autos y la certificación del R~gis

tro, a que se refiere la regla cuarta del
. articulo 131 de la ley Hipotecaria, es,
tarán de maniffesto en Secretaría; que
se entend{)rá que todo licitador acep
t~ como bastante la titulación, y que
las cargas o gravám.s anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del ~ctor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose qlle el rematante las
acepta y queda subrogado en la resM

pansabilidad de las mismas, sin des~

tina,se a su" extinción el precio del
remate.
" Madrid, 11 de" Agosto de 1930. - El
Secretario, P. S., Ramón AnguHa. --
Visto bueno, el Juez de primera ins
tancia interino, (ilegible).

X.-3172

En virtud de ]0 acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por el
Sr. D. José GOl.lzález Llana y Fagoaga,
Juez de primera inst;lUcia del distrito
de Palacio, de esta. capital, en Jos au
tos ejecutivos seguidos a inst~nda de
doña Maria y doñ:t Antonia de ]a Fuen
tc-Orhegozo, casadas, respectivamente,
con D. Casimiro lHahón García y don
Saturnino Ruiz Senén, representados
por el Procurftdar D_ Saturnin.o Pérez
Martín, contra D. Ju1ián Pradillo Blan
co, s·obre pago de 58.712 pesetas con
50 céntimos de pdn~ipal, inter~ses y
costas, se saca de nuevo a la v>=nta por
primera. ve, en pública subasta ~. por
la suma de 85.571 pesetas con 215 cén
tiE10S en que han sid() valorarlos. el so
lar y construcción embargados "en los
mismos sities, en lénnino de ValIccas,
d2 esta provincia de Madrid, partido
jndicial de Alcalá de Henares, al sitio
Ua:nado el Palomar de Juan Sánchez,
hacia camino de los Yeseros.

Cuyo remate d~be tener luga, en la
Sala-3udiencia {Je este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, númcro
1, el dia 18 de Septiembre próximo, a
las diez y media de su -mañana; previ
niéndose que no se admitirán posturas
qne no cubran las dos ter<:eras partes
del tipo señalado; que para tomar par
te cn la subasta deberán consignar pre
viamente ~os licitadores que lo inteu.
ten, erila mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos~ al 10 por

,100 ~el. indi~?-do tjpo"; que los autos y
la certi.ficaclon dL"l re~lstro, a que se
refiere el articulo 1.489 de la ley de
Enjuiciamiento CÍvi!, estarán de mani
fiesto en. la Secretaría, donde podrán
ser exammados por los que deseen in-

I
feresal'se en la licitación, y que las car
gas, gra\'.ámenes anteriores y los pre

r fCi'cntes, si .los ~ubie¡-e,.31 crédito d~l
I ac:'o1', COl1tmuaran SUb:';l~tcI1tes y S10 .
I cancelar; entendiéndose que el rCllla- 11
1 tante los acepta y queda subrogado en
! la: responsahUidad de los miS1IiOS. sin

JUZi;:-'\J)ü DE PRIMERA INSTA~CL4.

DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE
MADRID \1

En virtud de providencia dictada por 1
el S~·. Juez de l;rimcia instancia dellUs
trito del Hcspicio, de esta Corte, en 10S I
a~tos de .Pl'oceld~cLnto.liu~icialsu~nfa- -1

1

rlO que slg~le Gona UCI a ~om::ro ~,.o-

leZlla, representada por el Procurador I
D. Santos de GandarilIas" contra don
Francisco L!zcano Escudero y doña ),13
ría Sale-celo LÓP2Z, para hacer efecUvo ¡
un préslamo hipotecario de 4í.200 pc- 1
setas, se saca POto sc:gunda vez a la
ven1a en públi-ca stlbasta, por el t)i-e- i
ciu de 56.250 pesetas, la siguiente fi;'ca: I

::~ Caraba-?ehe! Bajo, llna casa ~Il el 1¡

b~. 1'10 del 1 eral, calle de la Anus~ad,
nUP-ler-o 26, que antes tenía una sola"
planta b~ja, con cinco habitaciones y
azolea, y hoy consta de tres cuerpos:
uní) COIl fachada a la calle de la Amis
tad. c~>n p~anta baje." y piso principal;
otro .~nterlOr, con luchada al patio,
t:unblen ~e p],ania baja ~- prlncipal, ~.
(¡tm a. la lz~ulerda,que solo tlene pian-
ta !JaJa; hl superficie edificad~ a dos
plantas es de 1(¡S mc~l"OS 'cuadrados ven
una planta 57 metlOS cuadrados. f~s!á
constl!llda esta finc~ sobre par.(~ d~
una tle::'ra al sitio Il:llnado Paraje de
las Tin tas; que linda: por su frente O
fa(~hada, e!l 14 metros 43 <:cntimctros
con caBe de la A..m.lstad; por su d'}rc~
cha entrando, en 29 metros 55 eentimc
tl'05, eon ñnca de doña Carmen dclllio'
por la izquiN'da, en 26 metros 38 cen~
límetros, con tCl'l'cnos de D. Franc:sco
Punio "!O' D. Joaquín Armcngoí, y por
]a espulda o testero, en 19 metros 55
ccntimetros, con tierras del Condado
d~. San ~;lfad. Su figura es en proyccM
cJOn horlzon!.al la de un cuadrilát~l'()
irregular, que ocupa una superficie d~
438 mec:ros (;uadrútlos con 51 dcdmc
tros;. ctruiv8;,¡;nles a 5.648 pies c:'iadt".l
dos y 15 décimos de pie cuadrado.

Para cuyo ~!do, que tendrá IU3ul' en
la SaJa-nudicncül de e::tc Ju;~g.2do, sil:)
en l:.JcaHe del General Castaños, mime
ro l, se ha sel1alado el dio. 15 tie S~p-

X-3180

en la calle del General Castaños, núme
rl.J 1. se b'a señalado el día lO de Sep
tiembre pniximo, a las once de su ma
ñana; haciéndose constar- que no se ad
mitirá postura alguna que no cubra

".]as dos terceras partes del tipo en que
la finca s.ale a subasta; que los lkita
dores deberán consignar previamente
en la mesa -del Juzgado ellO por 100
de dicho tipo para tomar parte en el
remate, -sin cuyo requisito no serán ad
nütidos; que los -autos y ln certifica
cién del Rl;gistro y los titulos de pro
piedap, de la finca presentados por la
deudora, se hallan da manifiesto en Se
cretaría; qlle se entenderá que todo li
citador :rcepta como Lastante la tii.uTa
ción; y q;,¡c las ca.rgas o gravám~nes

anterior&.;, y las preferentes, si l::ls hu
biere, al crédito del a-etor, continuarán.
sUDsistentes" entendiéndose que el re
matante las a.cepta y queda subrog:.:.do
en la .responsabilidad de las mi smas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. _

lVIadrid. 11 de A,;osto de 1930. - El
Secretario, P. S., Ramón AnguÍta.
Visto bt¡eiJo, el JUGZ de primera instan
cia b tCi'i:1o, (ilegibic).
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SEN BLAJ.,\¡,CO, Maria; d'e veintitrés
eños de edad, de es.tndo soltera,. natu
ralde "'¡mor'ox (Toledo), de profe:;ióll
sirviente, dOllljci]j·ad~ últimamente e¡\
el Puente de Vallecas. Hotel numero 2
(Colonia Ruiz); comparecerá. el dia 2
de Se¡Jliembre, y hora de las nuev~~,

ante el Juzgado' rriun idpal del distri!o
de Pal::;cio, de esta Curte, sito en ia
calle del Tutol', núm\W"o 2.7, piso. bajo,
a celeh¡'ar juicio 'de faltas por malos
tratos, in~truido contra Cecilia Jz
quierdo, con el numero 657 de .ordell
del corriente año.

RUAND LOMBO, Petra; de veintiún
años de eJéld, de ~st2do soltera, nat{l
ral de Madri-d, hija de Antonio y Be
nitll, aomiciiiada últimamente en Ma
drid, en la plaza de La,'apíés. núme
ro 8; comparecerá el dia 18 de Sep
tiembre, y hora de las nueve, ante el
J:.lZ:,¡ado munici.pal del distrito de Pa
lacio, de esta Corte. sito en la call~
del Tutor, número 27, piso bajo, a CO!
lebrar juicio de falt.as por Jugar a lo
prohibido, instruido contra la mism:l,
con el número 892 de .orden delco
rriente año.

SANZ GUIJARRO. Restituto; de cua~
renta y tres años de edad, de estad{)
casado, naturnl de V::¡lrlaCllsas (Sego
vial, de profesión albañil, domicilia
do últimamente en l\Iadl'id, en la ca
lle de Alc:íntarll,.número :)5; compar-e
cer:\. el día 18 de Septiemhre; y hor'a
de las nueve. an:e el .Juzgado munid
pal del distrito de Palacio, de esta
Corte, sito en la calle del 'Tutor, nú
mero 27, piso hajo, a célebrar j[lieio
de fallas [lor de:·;obediencia, instruirlo
con tra el mismo y otros, con· el mí..
mero 899 de orden del corriente año.

4.823

SEJ.-"¡-AC MARTINEZ, Luis; ele vein
ticuatro 3110$ de edad. de estado casa
do, natural de Cartagena, de profesión
conductor de automóviles, hijo de Ri
¡;:arc.o y Josefa, domiciliado ultima·
mente en Madrid, en la calle de o.vi"e
do, número 7 duplicado, bajo; eompt!
recerá el día 2 de Septiembre, y hora
de las nueye, ante el Juzgado munici-

. pal del distrito de Palacio, de esta
Corte, sito en ia calle de! Tutor. nú
mel'O 27, piso bajo, a celel:t·;~:· .iuicin
de faltas por lesiones, instruido con
tra el mismo, con el número 7,~1 th:
orden del corriente año.

.14 Agosto 1930-------_.:...-_-------

ORTIZ BAKER, José-; di! treinta.
años de edad, de estado soltero, natu
ral de Madrid, de profesión jornalero,
hijo de J osé y Sofía, dom ¡ciliada últi
mamente en Madrid. en la Travesía de
las Beá1¡¡s, 8, bajo; complJn:cerá el día
9 de Septiembre, y hora d~ las nueve.
ante el Juzgado municipal del di~;tritu

de Palacio. ~ esta Corte, sito en la
calle del ;l'utd'llfnúmero 2i. piso bajo,
a celebrar juicio de faltas por malos
tTlltos" instruido contra Ildefonso Mo
I"CI)() con el número 800 de orden del
corriente año.

PRAGA, Castora; clomiciliada últi
m:lmente en. Madrid, en la calle de I
Hcrnani, número 16; comparecerá e\.
dia 4- de Septiembre, y hOi'a de las
nueve, 2nte el JuzgadQ, municipal del
distrito de Pal~~io, de t;sta Co!'te, s!lO I
en la caHe del 1 utar, nUmel"O 27, piSO
})¡¡jo, a celebrar juicio de f:1ltas por
estafa, ínstruído contz:a la misma, con
el .número 520· de orden del cúrriente
aiia..

4.321

REMART!NEZ ELVIRA, A¡rLlstina;
de veintitrés años de edad, de estado
soltera, natur::;l.de Mohernando de He
nares, rl~ profesión sirviente, hija de
Juan y Melitona,domíciliada última
mente en Madrid, en la calle de los
C3ños, 2, entresuelo derecha; compa
recerá el día 30 de Septiembre, y ho
ra de las nueve, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Palacio, de esta
Corte, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27. piso bajo, a celebrar juicio
de faltas pór lesiones, instruido contra
Allselma Nifio Abad. con el número
724: de orden del corriente año.

4.819

PALOMINO GARCIA, Luis; de vein
tkinco ~Ilios de edad, de estado solte
ro; m1turat_deMndrid, de profesión
viajante. hijo de Mariano y Ofelia, .10
m íciliado últílllamcn te en Maúrid, ca
lle d~ Fernando el Católicu, 2,1; com
pan~ccr:1 el 'di<l 2 de Octubre;' y hora
de las' IlUE've, ante el Juzgado munid
pal del distrito de Pal:lcio, d~ e~¡a

Corte, sito en la cnHe del Tutor, nú':'
mero "27, piso bajo, a celebrar juicio
de f:llt::lS rOl' lc;;iones, instruidu cun
tr:.I Gil Martinez Abad, eoll el núme
ro 916 de orden del corriente año.

4.822

4.820

1

instruído contra el mismo con el nú
: mero 8()l) de orden del corriente año.

4.818

I
1

r.,fEEDOZA ESCUDERO, Juan; domi.
~jl;;I;:" últ¡r¡~:l'l:ente ·en· Mmlrid, c:llIe
Je \"Cf:f1tc: ¡;brtin Arias, 17; compare
::er{; (;1 l{ormino de e¡nco días ante el
JUZiP';O d<: in:-;trl!cción dd distrito
de lr i:1clus;¡, de estu Corte, Secrda
ría ¡]~ D. Fr;:mcisco Castro. para ser
oid0 ((¡:no denunciado en c;;¡usa IJor
ocupac.ión de efectos que se suponen
úti t,es p:..t:·a l"l r'oho, in$tru~d~ por di..
e=::o ,iu ...;;ado y Secrei,,:':" bajo el n.u
\¡'<:::!'O :277-930.

..enAUONES

-

4.814
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8aJo h:: apercíbimfer1tos procedentes
en rfe:reclw. :>1: cita !I e(l1{JIt¡;;:(1 IJor
101'; J/leees (j TrillU wlles res ped ivus,
a los {Jp.r.l{¡rl(l.~ que (l con!illlwc:ión
Si: c;::r;rcsO!l .. para qlle CfJwf!arc:;;:cflt/
el día qlie se seria/e. o den/ro /;t:!

. t¿rn:inc ¡¡llC ~c !ljt:.. a cn!!.!!!r c!~~~de

la fechn de 1/1 ¡mhlicuci6n /ie.1 ¡lll((J¡·
rio en este perif¡dico oficia/. con
OI'N;¡lo ni (¡,.ficldo l i~ de 1/1 ley Q(:
E,¡¡il'iciuF1?if'lI{o cril1linal. ::¡~ll del
Có;l:¡)o de: .Ju$Ucia Mililílr U tia dd
de Aiu,ilw. ."

4.815

M', '. GRAL GO~ZALEZ, Román; .hi
jo (L~ Si¡:1CÓ:l y :\nicetn. domiciliado
últíY:'~;:';l:nte e:l :,\iadri¡t, c<llle de .In
.cinto '~L:n8\"cr1tI.:, ;:'0 (C(¡!Ol1ia de San
Ante,:l!u); r:oilip",rec:erá" en lf:rminf) de
cin".') di;ls ~m'.(' el .!uz;.;::tlo d~ in~truc

Cl("11 del (l;stri~o (!(' la I:H:llisa, de e;;ta
e01'''', Secrl:~:,ri:.t dI.: D. F¡'ancisco C::IS
t:'o, I:,~¡'a ~C¡- oido en el sur.lario que
$1.: if¡·<r:;yi.' por e,;bfa, h:ljo el 'nú:ae:-o
234 (',. 1J:W, en ¡:;:::su pOI' el.icho licli·
~o, ¡i1"tn:íd;~ :)or: n~fel'i~o .ll1zg:~do a
l!lli!ud dc d::lwIH.:ia de rr,ú;d.J.o Rornán
!i1.;l~'U:":; Gonl:f¡kz.

l\W;';TETI.O VEGA,. Asc;;nsión; de
~cillb¡cte afias de ednd, de estado
,\o!ter~, natura! de La Adrada CAvila),
hija de Lecncio y María, domicili3.da
'últimamente en Madrid, caHe del Am
paro, 43 y 45; comparecerá el día 18
de Septiembre y hora de las nU€l.'e,
.a:::.:tl' el Juzgado municipal del distrito
ltc P:lJacio, de esta Corte, sito en la
c.1llle del Tutor, número 27, piso b;¡jo.
} celebrar juicio de faltas por jl1gar
l lo prohibido, instruido contra la
¡nism:l con el número 892 de orden
lel (;G;,ricnte 'año.

4.811 RODRIGUEZ BERMEJO. Evaristo;
de diez y ocho años de edad, de esta~

~lORENO ESCRmA.~O, lldefonso;. . do solter-o, naturai de Vigo, hijo de
rJB, veintinueve años de edad, de esta- Evaristo l' Flora, domiciliado última
do soltero, natural de Campillos Olá- . mente en la calle de Jardines, núme
.hi..:"Ü, hijo de' José y Carmen, domici- ros l y 9, primero ,izquierda; campa
¡;''':~o últimamente en M-adrid, calle de recerá el dia 30 de Septiembre, y ho
la R211csta, o.úmero 6, piso segundo ra de Las nueve, ante el Juzgado mu
d(': '-'eha; comparecerá el dia.8 de- Sep- nicipal del distrito de Palacio, de es
ti~:: :Jre, y hora de las nueve, ante el ta Corte, si10 en la calle del Tutor, nú
h",.~¡do municipal del.distl'"ito de Pa- mero 21. piso bajo, a celebrar juicio
í"'~¡u, de esta Corre, sito en h\ calle dei ; de:: faltas l>or daño,;, instruído: contra
rutor, nllmel'ú27, piso b:;¡jo, a cele- l' -el misD.10, con el número 443 de' or
\rf\!" juicio dt.: Llta5 pOI' malos tZ'atos, den del corriEmte afio.

4.827

VERGARA MALUMBRES, Carlos;
de cuarenta años de edad. de estañ(1
soltero, natural de Carriches (Tole(lo),
de profesión jornalero, hijo de Domin
go y EloíS:l, sin domicilio conoeido;
comparecerá el día 26 de Agosto, y
hora de las, nueve, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Palacio,. de estll
Corte. sito en la calle del Tutol'" DiJ·
mero -27. piso hajo. a cek.ohrar juicio
de faltas por lesiones, con el niu:ve'ro
912 de orden del corr:cnte año.
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ji ;reViniéndose 'lue no existen otros l LEfuYl.A
titulos y que los li~itadMes deber-.d.n

! confonuarse con ellos. sin que ten-¡ D. Iun.n Becerril y Antón-Thliralles,
1

I
gan c.crecho a e::dgir níllglluos otro:s; Juez de instmcción y de pI'lrnera ins·

. que sale a sub~sta sin suj~d0n a lllJO, tancia de este partido de Lerma.
pudiendo hacerse las postm"as a ca- 1 Po. el p~sente_hago sabe.: Q~e el"!

1 lidad d.e ceder el remate a un tercero. este Juzg&.u~. se lnstrll):e. expedIente

I
y que para tomar parte en dicha su- I de preV!O!lI.:IO:l de ablD~estalo pOZ'
basLa de~rán los licitad?r:s consig- :!1uerte ?e D. Ansel;.n0 Laza;ro_ Cabn
.Da!' pr-evlaLlleo!.e en la Ca,¡a general ! nes, veCInO q~e ftL _de Can~nes de
de Depósitos de esta pro.wincia una 1 Esg:leva, ocurrIda _el , de JunIO pasn-
cantidad igual" 'PO! lo mene¿, a 5.625 '1 do, y ~e con~or:Illd3d~conlo que,el':
peseias, 11} por 100 efCCDvO de la d e13::m -os artl~ulos .9~;), y ~o!1cor~a~
suma que sirvió de tip.o para la Se- I tes ~e la ley o.C EnJ~H:la!m€~to c¡'P..l,
gunda whasta, sin cuyo requisito no I se Cita, Barna y emp.axa a Jo~ Que ~t;
.' '"'. 'u'd s' I~:-ean con dcr:cho a la hercnCla de ta•

.ser:lu g~IUl O.. . ~ 1 O mterfecto, a fm cle que comparezc::m
Barcclon~,. ~ d,e .Agosoo d~ .93 --= en este Juzgado a usar qe'su deredw

E~ .Secretar_o JUdICIal, Antou¡o Codor 'si les cODYiniere.

DlU. JC-28g ! D?do }~D Lerm2 a 18 de .•Julio ~3

I
193ü_-E! Juez, Juan BeecrrH.-El S~-

BEJAR cretario, l\1i3Uel Valls.
JC--291

D. Fedc<ico ,Martín y M:u'1:ín, Jue~ de
primera instancia de Béjat· y su par- r
ti UD. f

llago sa.ber;. Q>Je en c:;;re Juzgado D. JUf:u. Beccrril y Antón-3.1iraHes,
se t!"~mita de oficio abintC'st"to de I Juez de instrucción y d? primera in:;
1.1al'ía Dominguez Zaram:.!rgl:ilc:.l, na- 1 ~ncia de e~tc ¡;:1;·(i.do de Lern':a.
tural él,e C¡¡c.l'ehj::.a, provincia uc Na- 1 Por el pre>;crú: hago s:::ber: Que en
varra, hija de JU;¡::1 y d~ :'l:;;ri:I-i\1a- ! este Juzgado ~e ir.str1.éYc ex¡j~G.i~n".¿

ti:.!s, v !:!! la pieza de dE'c]¡,:-¡¡ci(,n de ¡ de prevenció.'1 de ab:ntéstato p(':'

hered-~ros he :.:co!"d:;do hace:: s8ncr el muerte de F~lUstir.O J:l~'O Bt:I:.,"ón, v.>·
fallecimien~o sin te~tl:r de djC:1<1 :'It3- cino que fué de Ruyaks Cel :'. :;L1a, d::
ria Domingllcz. oeu!Tido en t~,:ta ciu- este partido, hc::hc que fué súbr"e el ;; ¡
dad el d;:! 5 de :\iayo t1111mo, y se de Mayo pasad... , y d~ c.onf.j¡-¡¡lid',.:
llama ;l todos aquell¡'s Que se crean ¡ con lo que o.denan los articulos 6'!5:i
-con derecho a la herencia de dicha 1. yconcordontes de la J<::y de Enjuici:::,
causan te·' para que en el térm ino de I miento cí .... i1, se cita, Ilmn:a y empbz".1
treinta días, cont~dC)s desde \a in- ¡ a los que 'se crean con derecho a J.1

. , herencia de tal ü!terfecto, a fin de '-hL'
S t"rc16r. rtf> este edicto en los peno- ,

- comp~reZCCln ante eSte Juzgado. a u.<;~~:-
dicos' nftciales. cnmpúrczean en nic.ho de su dere.::ho si les conviniccc.,
expedil?nt.:- acredit~nflo su rlerecho. Dado en Lerma a 18 de Julio (;;::
hacIendo constnr que hp~Ia la fl'c:ha 1930.-EI .fu!::!:, Juan Becerril-El S~.
se knora'1 cu:':1cs se:m SIlS pru';E'n tes. cretario, Miguel Valls. •

Béj:¡r. 5 de, Agosto ~e 1!~:t(\.-El Se- JG--29~
cret21'!o. F r:) n e- i s e o ~!¡1r!íne'l.-El
juez. Federico Ma:tin v Martín.

r JG--2S9

En virtud de lo disp:.I.esto pOi'" el
señor Juez de P¡"illla¡l mstalll,;,W. del
-distrito \ole la b<lr¡;~lOnet'1. tit;: esta
ciuúau, en jH-ovütcuc¡a Ge esl.a I.~c¡w.,

dH"tada Cll llleritO::> ud eX).JetiH~Dle tille
P¡·OlllOVio doiía J USdl.ll<.l .'lu¿uct ~lllat

sobn~ 'extr¡¡vio de du:s ti.Lulo" lIe l:.:
Deuda exteril)r al 4 pur 10ü, Sl:ne 1),

;nulJi.t:1'us 5.!.i~\} y~ ~di;-Jl., eadSJÓll de;
1¡¡~4, de valor DOIrdna1 (j.vUU pese!:>s
,-cada una, po;' medio cid j.Jresent;:,
que se expid.e a inst<lncia ti.d :;ciíor
Abo~J:do del Estado, se hace públicG ¡

que lJor sentencia firme de 16 de Ju- 1
.lio último f¡¡e desestirr.:.:ld~ l:J. preten- ¡
J)iórr de dalia Juselln)) Huguet. y ba- i
De,se levantado y dejado sin efecto
la retención que pesaba sobre dichos
:valores..

Bai"celona. 8 de Agostoc!e 193".
El Secretario, Bienvenido Paseó.

. JG--287
,,
I

1
I

~ I
.En virtud de 10 dispuesto por el 1, 1 En ·el Jm,!pdo de prim~ ...a instan;;;4.señol' Juez de primera in~tiJ,nda del ' COLM..&'lAR "faEJO

distrito de la üniversiuad, de e:sta t del distrito del Hospital, de esta eo,·
te. Secreuuía de D. Joaquín A.rgote 1

ciudad, en providencia de hoy, dú:- D. VIccnte Manzanares SampeLayo. ~ Sagastume. penden autos <le juicio
tada en las dili~cncias de apremio I Juez de primcra instancia dcl partido.

~ verbal. p,otIlovidos por la exeejentis":o
contra O. l.uis Montiu Reñé, dima- de Colmenar Viejo. m~l Sra. D.' Pilar Jordán de Urries v
nantes del procedimiento surnnrio de 1 Hago saber: Uue pot" auto dictado l ~1ag;lihae$, Condesa de Santa G..'"1.lZ de
.la ley.Hipotecaria seguido contra di- 1 por e~tc Juzgado con fecha 10 de Ju- i los Manueles. -contra D. Carlos Roj;!s
cho señor por D, .l\lariallO Ruiz Zabu- .~ lio últlIllD ha sido declan:úo en con-o y Benite:z. Cond~ de Santa Cruz .de 103
10. se eJtpide el presente edicto, por ell curso voluntario de acreedores don r-.-lanueJ.es, sob:-e a.1imentos provision,:.
que se saca a pública subasta por ter- . Valentín López ,Ruiz. mayor de edad, les, en los que se ha dictado la sentcn
cera \".ez. término, de veinte días. la casado, jornalero, vecino de Fucnca- cia, Ct!yo -e ncaheza miento, parte di;r
~exta parte de la finca SÍ:"lüente:rral. en La calle de la l\1aq,prita, va- positiva y publi-c.acíónson del tenor

Heredad amanso. llamado "Can Quería; previniendo,que n~dí~ haga liteml siguiente: .
:F'atjó", sito en el término municipal pago a· dicho concursado. bajo pena "'Sent~nda.-En la villa y Corte de
de Rubi, que linda: por el Est~. con de tenerlos por ilegitimos, debiendo Madrid a 8 de Agosto de 19'29; el se
larieca de Rubí; al Sor. parte con haet:rlos, mientras n\) sean nombrados ñot D. Mariano Gil de ""Balencha:nu.
la 11eredad Alzamora y parte con tie- los Sindicos, al depositario de dicho Juez municipal y occidental de prio·
rras del manso Jorn~t y parle con eODcurw, D. A.ntonio Pelous Martín.:z.· mera instancia del distrito del HQspic,
el manso Comellas; al Oeste, parte vecino de Chamartin de la Rosa, caUe tal de la misma; habiendo visto los
COD terreno establecido a los consor- de Topete. núrne['o 2. presentes :lutos -de juicio verbal, Sé-
tes Miguel Sucarrats y parte COD el y se cita a los acreedores del con- guidos enue' partes, de una... como de-
camino que dirige a Castellbishal 'Cursado para que se presenten en el mandante, la Exema. Sra. D." Pil;:¡r

P&I"3. la celebración del remate en juicio con los titulos justificativos de Jordall de Urríes y Mag-....lha.es. Conde
la Sala Audiencia de este Juzgado. su crédito. por si o por Apoderado se rle Santa Cruz <le lCJo' )'fanueles, ma~
sito en el Palado de .Justicia. salón con poder bastante, convocándolos 8 yor de edad, casada, sin profesión de.
de SUtl Juan. ala d-erecha, se ha se- -111 vez a Junta general para el nom- terminada Y vecina de París (Fran
ñalado el dia 15 de Septiembre pró- brnmiento de Sindicos, cuya Junta se cia) , defendida por el Abogado don
dmo, a las doce. y se adrterte a los eelebrari. en la Sala Audieneia de Francisco López de Goicoochea y re
licitadores que los nutos y la ~rtifl-l este Juzgado el aia 13 de Septiembre presentada por el Procurador de 10{
~aeión de cargas estarán de mllniftes- pr6ximo, a las once.. Tribunales de este Colegio D. Santia~
ro en h. Secre1::lría del infrascrito pa- Colmenar Viejo, l.· de Agosto de go Ballesteros. y Marin Baldo. y.~
1"8. que puedan examinarlos tos que 1930.-Et .fue7:, Vi~nte Manzanares. I otra. com-o demandado, D. Cados R~
quie~n tom~n' pnl1e en la. subnsta; . JG-290Jas J.: 'Benites. Gon<l-e -de Santa Crul

JUZGADOS DE PI~IftiEitA.U·¡STANCLA

-----
VICEI'.'TE GARCIA, Jalié; de veinte

años de edad, natural de Guadalajara.
domiciliado últimamente en Marii"id,
en la calle de Juliim. 6 (Puente de Va
llecas) ; comparecerá el dia 18 de Sep
tiembr!:, y hora de las diez. ante el
Juzgado municipal del distrito tie Fa
lado, de esta Corte, sito en ID. caile
-del Tutor, número "27, piso-bajo, a ce
lebr:;:;:' juicio úe fallas p~r lesiones.
instruido coot..a Gemi;ln Lobtite Pe
draza. con el n<Ímcro8~h d~ orden del
corr¡¿nie ano.
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Iprimera instancia del distrito de Pa
lacio, de esta capital, en los autos de
juicio declarativo de mayor cuanti:l
seguidos a instancia de doña Carmen
B~lasch Coronas. representada por el
PI'ocurador D. Joaquín Reixa, "en con·
ccpto de pobre, contra doña EulogIa
Conejo Villar,.D. Florentino, doña Eu
logia y doña Maria Garcia Conejo, és·
ta casada con D. Andrés Arévalo, so
bre recHtmación de 4.500 pesos cuba
nos, se ha acordado emplazar, por m~
dio del presente edicto, a los referidos
demandados, a excepción de la doña.
:María Garcia COllejo, en atención a
desconocerse el actual domicilio y pa·
l'adero de los tres restantes, para que
dentro del términd de nueve días corh·
parezcan en lo's referidos autos, per
sonándose en forma.

y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a los demanda
dos. doña Eulogia Conejo Villar, don
Florentino y doña Eulogia Garcia Ca·
nejo, en atención a desconocerse sus

I actuales domicilios y paradero, expi
do el presente, con el visto bueno del
señor Juez, y lo firmo en Nladrid a 6
de Agosto de 1930.-EI Secretario,
P. S., Arturo Roldán.-Visto bueno:
el Juez de primer'a instancia, Juan
~{ontes. '

JG--296

TORO

TARRAGONA

día, cúmplase lo prevenido en los a::
tículos 282 y 283 de la ley de Enjui
ciamiento civil; y hágase el r.eintegrQ
del Timbre que correspon da.

Así por esta mi sentencia, definiti~

vamente juzgando, lo pronuncio, man~
do y firmo.-Rafae.l Blázquez Barés.

Public'ación.-Dada y publicada fué.
la anlerior sentencia por el señal'" don
Rafael Blázquez Barés, Jaez de prime.
ra instancia de 'esta cindad y su parti~

do, estando celebrando audiencia pú~

blica en el día de su fecha.-Ronda a
31 de Julio <le 1930. - Atanasio
Gafto."

y para qu~ sirYa de notificación. en
forma a los demandados rebeldes, li~
bro el presente en Ronda a 1.0 de
Agosto de 1930.-EI Secretario, Atana~
sio Gago.

En la licmanda incidental de pobre-
za seguida en este Juzgado por e1 Pro~

curador D. Emilio Bedate Rodríguez,
en nombre de D. Agustín Calvo Fer
nández, vecino de Valladolid, por sí
y como legal representante de su hija:
menor de edad .Juliana Calvo Martín_
para litigar contra los herederos ins~
tituídos por D. lldefonso Calvo Ala.
guero, se .dictó sentencia, cuyo enea
zamiento y parte dispositiva dicen así::

"Scntencia.-En la ciudad de To.-.¡)
a 10 de Enero de 1929; D. AdolfO:
Suárez I\:Ianteola, Juez de primera ins
tancia de este partido; habiendo vis
to los autos seguidos a virtud de de7
manda de Agustín Cal~o Fernández,
caSado, mayor de edad. jornalero, v~·

cino de Valladolid, por sí y como le
"gítimo representante de su hija, me.
nor de edad. Juliana Calyo Martín,
defendido por el Letrado D. José Gon
zález Calvo y r'epresentado por el Pro
curador D. Emilio Bedate Rodríguez,
soire que se le declare pobre en sen
tido legal para litigar i::n la acción co·
rrespondiente que habia de promover

I interesando la nulidad" del testamento
de su finado hermano D. lIdefori_

1 Calvo Alaguero, que se dice otorg::ll1g

En "ir tud de lo dispuesto por el se~
ñor Juez de primera instancia accl~

denW de este partido, .en méritos de
los autos de juicio d,c-clarativo de ma"
yor ·cuaniía promovidos ante este Juz.
gado por el Sr. Abogado del Estado,
en representación -del "Pósito de Pcs~

cadores de Calafell" ,contra D. Anta·
nio Roig Rovira. repre.<;entado por el
Pr<fcurador D. Ramón Monguio, y con·
tra los ,consortes doña Rosa GüeU Je~
né y D. Jaime Sabi Bosch, represen·
tados por e! Procurador D. Antonio
Elias, ....ecinosdichos d,emandadasd-e
Vendrell y VilIafranca del Panadés,
respectivamente, por la presente, }'í

I por haber fallecido la m-encionada do~
I ña Rosa Gücll Jané, se cita a los here..
) "deros o causahabientes de la misma:
" para que dentro del p.Jazo de treinta
. días, a contar desde el siguiente al de

I
la publicación, c6mparezcan en 10$
expresados autos, bajo apercibimiento
de lo que en derecho haya lugar.

Tarragona, 6 de Agosto de 1930.
El Secretario judi.cial, José Ferrándiz.

JC-2!}7
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RONDA

En los autos declarativos de ma~'or

cuantía seguidos entre partes, que se
dirán, se ha dictado la s~ntencia, que
contiene los particulares siguientes:

"Sentencia.-En la ciudad de Ron
da a 31 de Julio de 1930; el señor don
Rafael Blázquez Barés, Juez de prime~

ra instancia de la misma y su partido;
habiendo visto los presentes autos de
juiciodeclaratiYo de mayor cuantia
que pendén ·eneste Juzgado entre par'&
tes, de la una, como demandante, do
ña Victoria Calle Valle, mayor de edad,
soltera y vecina de Montejaque, repre
sentada por el Procurador D. Francis·
co l\:lartin Escudero y deft>ndida por
'el Letrado D. Arturo González Garcia,
y de la otra, como demandados, don
Eustasio Calle Valle, mayor de edad.
casado, propietario, vecino de M:onte
jaque; doña Victoria Calle Valle, ca
sada, mayor de edad, representada f
por su mal"Ído D. Manuel Román ore--I
llana, mayor de edad V de igual vecin
dad; doña Elisa Calle Valle, mayor de I
edad, casada, representada por su ma
rido D. Rafael Valle GarCÍa, mayor de
edad y ~ecino de Málaga; doña Fran- 1
cisca Calle Valle, mayor de edad. casa·
da con D. Benito Corrales Fernán
dez, y doña Maria y D. José Calle Va·
lle, solteros, mayores de edad y veci
nos de Montejaque; los tres primeros
representados por el Procurador don
Cristóbal Torrealba Guillén y delen·
didos por 'el Letrado D. Fr·ancisco Apa
ricio Miranda. y los tres restantes en
rebeldía, sobre rescisión de particio
nes; y

Fallo que, estimando la excepción
de prescripción de la acción resciso
ria por la acción ejercitad-a ·por la
actora doña Victoria Calle Val!.e, en su
demanda, procede absoh'er y absuelvo

, de ésta a. los demandados en la misma,
sin hacer 'expresa condenación en
costas; para la notificación de esta
sentencia a los demandado$ en rebel-

¡~Il \'i¡"tud de providencias dictadas
¡':1 1G de Julio último y en el día de
!1CY, ésta por el señor D. Juan Mon·
ks Gómez, Juez municipal interino de

JC-295
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),IADRJD-IXCLUSA

Don Dimas Camarero y :Marrón,
Juez de pl"imer"a instancia del distrito
1e la Inclusa, de esta Corte.

Por el presente y a virtud de lo
acordado en el juicio de faltas abintes~

tato de d;jña Justa Rodríguez y Mo-nte
10. hija de D. Ramón y doña Basilia,
naiural que fué de esta Corte y con
'domicilio en ella, calle de Canillas, nú
bero 63, piso bajo, se. anuncia por se
gunda vez el fallecimiento sin testar
'<le dicha señora, ocurrido i::l día 13
.de Febrero de 1929 -en el Hospital de
Ja Princesa, de esta misma capital, en
estado de .... iuda de D. Diego López;
:y se llama a los que se crean con de-·
recho a su herencia para que coni'pa~

rezcan a reclamarlo ante este Juzgado
dentro del término de veinte días, ba
jo apercibimiento, en otro caso, de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lugar.

y p<lra su inserción en la GACETA
PE l\IADRw, se 'expide la presente a 8
Ge Agosto de 1930.-El Secretario, Li·
('.enciado, José Torres.-El Juez, Di
1:W'; Camarero.

de los Manueies, mayor de edad, ca
:;.ado, cuyas demás .circunstancias no
constan en los autos por no haber
comparecido en los mismos. sobre ali
mentos provisionales. y ...

Fallo que debo conceder y concedo
a la demandante, la Excma. Sra. doña
Pilar Jordán de Urríes y M~galhaes,

1:1 cantidad de 5.000 pesetas menslÍa
les en c(lncepto de alimentos pFovi
sionales, condenandoa1 demandado,
d esposo de aquélla D. Carlos Rojas
r 13eili~ez, Conde de Santa Cruz de los
Manueles. a que la satisfaga por men
sualidades ullticipadase irnponiendo
a éste expresamente las costas del pre
lO'é'nte juicio; mando que esta senten
cia se nolilique ea los estrados del
Juzga do y se publique su encabeza
miento y parte dispositiva en el Bo
letin Oficial de esta provincia, median·
te cl ignorado paradero y domicilio
uel demandado D. Carlos Rojas y Be
nítcz, Conde de Santa Cruz de los Ma
nueles.

Así por <=sta sentencia, lb pronun
cio, mando y finno.-Mariano Gil d,e
Balenchana. ~4o

Publicación.-Leida y publicada ha
sido la antcdOl" sentencüi por el se
ñor Juez de primera instancia que la
suscribe en la audiencia pública ce·
lebrada en C1 día de su fecha y en la
misma, yo, el Secretario, doy fe. ~ia

drid, 8 de Agosto de 192!L-Ante mi,
Joaquín Argote."

Pura' que sirva de notiflcaciün en
forma lega] a D. Carlos Rojas y Be
ni~ez, Conde de Santa Cruz de los Ma·
Dueles, mcdi:mtc su ignorado parade
ro y domicilio, expido la presente, con
el ...-isto bueno del Sr. Juez, para su
insercl0n en la GACETA DE :hL\.DRID, a
2 de Agosto de 1930.-EI Secretario
judicial, Joaquín Argote.-V.o B.o: el
Juez de primera instancia, :Manuel
·C. 'Escobar. JC-29·1
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del dia de hoy. dictada en causa nú
mero 259 del corriente año, sobre es
tufa y alzamiento de bienes, ha acor
dado se cite. por medio de la presen
te, que se insertará en la GACETA DE
MADRIO y Boletin Oficial de esta pro--

, vincia, a D. Manuel Paya Gómez, Doc
tor en Ciencias. cuyo actual domicilio
se desconoce, para que en el término
de quinto d!a comparezca ante este
Juzgado a prestar declaración, como
querellado, en la expres.ada causa; pre
viniéndole que, de nO cOlllpai.'eccr, le
parará -el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho_ .

Valencia a G de Agosto de 1930. -El
Secretarío, P. H., (ilegible).

JG--29~
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en Zamora en 16 de Septiembre de
1925 y las demás que del mismo pu
dieran derivarse, contra doña María
del Carmen Calvo Blanco, viuda; Vic·
tor Casares Calvo, casado, mayor de
ed~ld, jOl=.ualero; D. -Domingo Calvo
Alaguero, casado, mayor de edad, pro
pietario; D. Manuel Calvo Allia, ,casa
do, mayor de edad, médico. vecinos
de esta ciudad; doña :\:Inría de la
Asunción Calvo Ramos, viuda, pensio
nista, vecina, de Ayjla; doila Aseen.
sión CalyO Rumos, soltera, mayor de
'edad. vecina de Z·aragoza; D. Pedro
Calvo Ramos, mayor de edad,' casado,
médico, vecino de Gijón; D. Agapito
Escudero Rodríguez, como padre y le
gal repre-sentante de Miguel Escudero
CasareS', vecino de ValladDlid; D. 11
defonso Cah..-o Alba, casado, Juez de
primera instancia de Pala de Laviana;
D. Jesús Calvo Aiba, mayor de edad,
casado, Agente de Polic¡~, vecino de I
Medina del Campo; D. César CalYo Al- .
ba, soltero, mayor de edad, Ofidal de
Prisiones, vecino de Barcelona; don
Gaspar Calv'o' Alba, mayor de edad,
jornalero, que habita en la..República
de Cuba, su capital La Habana; don
Isaac Calvo Alha, soltero~ mayor de
edad, residente en la República de Cu
ba, como jornaleroell Cama,güey, que
no Se !la personado en autos; habien.
do sido también parte el señor Aboga
do del Estado de la provincia,

Fallo que debo declarar y declaro a
Agustin Calvo Fernández, yecino de
Valladolid, por si y como representan
te legal de su hija, menor dr: edad, Ju
liana CalYo Martin. potreen sentido
legal para litigar contra doña Maria
del Carmen Calvo Blanco, D. Domingo
CalVo Alaguero, D. Víctor Casares Cal·
Yo. doña María, de la Ascensión, doña
Ascensión y D. Pedro Calvo Ramus,
D. Agapito Escudero Rodríguez, como
padre y legal repres'entante ds Miguel
Escudero Casar:;s; D. Manuel. D. IIde
fonso, D. Gaspar. D. Jesús, D. César y
D. Isaac Calvo Alba, en la acción ':0
r:r.espolldiente sobre nulidad del testa·
mento' del finado D. Bdefonso Cal....o
Alaguero, que se dice otorgado en Za
mora en 16 de S~ptiembr€ de 1925 ';l'
todas las, demás acciones que de dicho
testl'm:ento pudieran derivarse. con
derecho a disfrutar los beneficios que
la ley dispensa a los de su clase, sin
perjuicio de lo dispuesto en los ar~

ticulos 37 y 39 de citada ley.
Así por esta mi sentencia, definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, mano
do y firmo.-Adolfo Suárez.

Publicación.-Leída Y. publicada fue
la sentencia q'J.e precede por el seilOf
D. Adolfo Suárez Mantcola, Juez de
primera. instancia de esta ciudad y sn
partido, estando celebrando audiencia
.pública en él día de su fecha, por an
te mí el Secretario. de que doy fe.
Toro, 10 de Enero de , 929.-Jost
Cruz."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, para que sin'u de notifica
ción a los demandados, expidó esta
cédula, que firmo en Toro a 6 de Ageas
tí? de 1930.-r:l Secretado indicia!, J o-
se Cruz. ,

. JC-298

YALENCIA-MAR

El Sr.•fuez de instrucción dei di,;trito
dd :\lar, de Valencia, por pro\'idencia

El señor Juez de instrucción del
distrito del Pilar, de Zaragoz3, en pro
videncia de hoy. dictada en la causa
número 320 del corriente año, sobre
quiebra fraÍldulcnta de doña V¡;,lenu
na Jasso Sorrosal. viuda de Lamana.
fábrica de ebanistería, de esta ciudad.
ha acordado citar, por la presente, a
los acreedores que después se dirán.
cuyos domicilios se ignoran, a fin de
que comparezcan ante este Juzgado, si~

to en la calle Democracia, número 64
duplicado. dentro del termino de ocho
dias, con objeto de recibirles declara
ción y ofrecerles el procedimiento, cu
yo ofrecim1ento, a tenor de lo disÍmcs
to 'en el artíelllo 109 de la ley de En
juiciamiento :criminal, se les ha~e
por medio de la presente; apercibién
doles, si no comparecen, de p-ararles
el perjuicio que haya lugar.

Acreedores que se citan.

Antonio .Alquezar, Barrio Verde, 8.
Representante de la Industria Resi

nera, San Miguel, 12.
Salvador Rans, p-aseo de los Plál3.

nos, letra F.
Faustino Canano, Méndez Núñez, 31.
Fe¡·n.ando López, plaza de San Car

los, 3.
Jesús' Pueyatos, Prudencia, 28.
(Todos figuran como yecinos de es1a

ciudad.)
Repres'entante de productos quimi·

cos, Sitges.
Zaragoza, 1." de Agosto de 193().

El Secretario, P. H .• Ildefonso Fernán
dcz.

JG--SOO

D. César de Prado Ortega, Juez d~
primera instancia del distrito del Pi-
lar, de Zaragoza. '

Hago saber: Que en el juicio decl'l1e
luego se hará mención se ha diclado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositi....a dicen asi:

"Sentencia.-En la ciudad de Zara
goza a 4, de Agosto de 1930; el señor
D. César de Prado Ortega, Juez de
primera instancia del distrito del Pi·
lar; de la misma; habiendo visft) el
presente juicio de menor cuantía se
guido €nlre partes, de la una, como
demandante, Medarda Leeha Moliner.
mayor de edad, viuda y de esta ve
cindad, representada por 'el Procura
dor D. Luis Villo}'(l' y ddendida llor
el Letrado D. José Maria Montprri9 v

"de la otra, como demandado, D. José
Seeanell, Com::mdante de Infantería 'J
cuyo actual paradero se ignora, que
no ha comparecido, por lo que hn si·
do representado por los estrados de!
Juzgado, sobre reclamación de pese-
tas,

Fallo que debo condenar y conde
no a D. José Secanell Lázaro a que pa·
gue a doña Medarda Lecha Malinel
la 5uma de 1.500 pesetas, por el con.
cepto qne en su demanda reclama, silí
hacer especial declaración respecto al
pago de las costas en este pleito oca·
sionadas, nüUflcá,ndose esta sentencia
en la forma prevenida en €l articule¡,
769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil."

y se inserta la presente céd::la en
la GACETA DE :MADRID y Boletin Oficial
de eSta provincia, para que la senten
cia preinserta sirva de notificación en
forma al demandado D. José Secanell
Lazaro. -
D~do en Za¡-agoza a 4 de Agosto de::

1930.-El Juez, César de Prado.-Pot
habilitación (ile?ble).

ARENAS DE SAN PEDRO

D. Gonzalo Buitrago Iglesias, Abo
gado, Juez municipal de esta villa d(
Arenas de San Pedro, en funciones del
de instrucción del~partido, por au
sencia del propietario, con permiso,

Por el presente €dicf:J se cita y lla.
ma a Faustino Alejo Gon:zález, que tu~

vo su último domicilio en Lanzahita,
y cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en té:rmino de qlúnto día como
parezca an t·e este Juzgado a fin de que
sufra el arresto. personal sustitutori«l.
correspondiente. en expediente nú<
mero 29.074, por ser insolvente para
el pago de la multa e indemnización
impuestas e!l el mismo por el Distrito.
Forestal de Avila; apercibido que, d.
no verificarlo, le parará el periuici~
consi¡:n¡iente.

Dado en Arenas de San Pedro a f
de Agosto de 1930.-El Juez, Gonzal~

Buitrago.-El Secretario. D. Guzmáll,
Domingo.

JO-8646

CORDOBA--IZQUIERDA

D. Eduardo Pérez S:inchez, 'Juez ck
instrllcció.n del distrito de la Izquiel\
da. de esta· capital.

Por el pres'ente se llama al parienll
mas cercano de un individuo que so·
hre las cinco menos cuarto de la ma·
ñana de hoy ha aparecido completa'
mente destrozado en la \'1a del ferro·
carril de Córdoba a Sevilla. entre et
Viaducto y la barriada de la Eleetro
Mecánica, cuyo nombre y edad se des
conoce. asi como sus demás circo.ns·
tancias, ([ue vestía blusa 4e mezclilla,
un pantalón color verdoso, calzonci,
llos blancos. calcetines caki, botas d(
cordon'es, de color; habiéndosele eIl'
contrado tan sólo un reloj de niqud'
blanco, marca H. Roscopt S. 6.- Fa
tent, cadena dorada,' una navaja pe
quéña, una caja de eeriHas. un pañue,
lo blanco con festón de colores, 1
próximo a dicho cadá....er un sOlllbr~.

ro flexible n'egro, par~ que dentro d(
quinto día comparezca ante <'ste Juz
gado a prestar declaración y ufrecerl(
od CJ11!lario Que con tal motivo se estt
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El sellu: J¡,¡ei: de instrucción de es~
te partido, por resolución dIctada en
la causa número 96 del año 1929. so
bre tentativa de homicidio y lesiones.
contra Julio Expósito Méndez y Nepo~

muceno GarCÍa Gómez, vecinos de
Licin. y contra Antonio Sornoza Ca
rral. de Trean, los tres ausentes actual
mente en América, en .ignorado para
dero, acordó se les haga saber, por es
le medi.o, que por auto de 30 de Abril
último se declaró conclusa dicha cau
sa y a la vez se les emplace' para que
de'ntro de los diez dias siguicn tes
comparezcan ante la Audiencia de Lu
go a hacer uso de su derecho a mediCi
de Abogado y Procurador.'

y por vía de notificación. y empla
zamiento acordado. expido y firmo el
presente para su inserción en la GA..
CSTA DE MADRID.

Montorte, 28 de Julio de 1930.---EI
Secretario, ~. H.~ w. Valdivieso. ~

. ~67l

todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía jt:dicial. proce
dan' a la busca del ex.presado procesa
do, cuyas señas perscnales son: esta
tura re.gular, pc10 negro, nariz regub¡·.
color del rostro. hueno; y -en el CS-.SQ

de ser habido )0 pongan. a mi d¡s~}o
sición en este Juzgado.

Madrid, 6 de Agosto de 193ú.-El
Juez, José Gon7.I¡Je;¡:-Llana.-El S~cr'c~

tario, P. D., Fernac.do Merino,
.r0-3668

D. FraIlt:isco Rocir¡gu~z ValcárceI..
Jucz de instruc~ión .de !~lonforte.

Por el presente-instruye de las ac
ciones del ariÍi,;ulo 109 de 1;) ley de
En-juiciamiento criminal a Cli'II,!:lS
personas hayan r.esullado perjudica
das por- cobro exc~si",o en sus hi¡le:es
de fclTocarril el día 19' de .Iunio últi
mo en la tllquilla. de la e:-;t:.l¡;iún [úrea
de esta ciudad, invitándoles, por este
medio. a dal'sea conocer de este Juz
gad(). a los fin es legules.

Dado en !llunforte de Lemos a 28
. de Julio de 1930.-EI Juez, Franci.:;cO!
Rodríguez Válcárcel.-EI Secretai'.i.l;I...
P. H., '\"Vencé51ao Valdivieso.

Jü-8670

En virtud de 10 acordado en el su
:mario número 41 de 1928. sobre alza
miento de bienes, e~l.l-.:fa y quicb?a
fraudulenta contra otrús y Vicente

I FOI"nells Jo.·er (preso}, por el pre~C:l
te. se cita y llama a cu¡¡rüas pen;onas.
siendo perjuqicadas. no ban compa
recido en dicho sumarío ni formulado
redmnsción alguna, y 3 cuantos restlÍ
ten interesados o af.;ct:ldos por ias re
tenciones de v:.dores decretadas en tal
procediruiento,--para que en el 1ü,;¡1
no de <¡,4ince dkis :"leudan a este Juz-
W,uo de instl"llcciún de Mat:.ll·ó. sito
en la caHe dc Den l\iagín, nU!!1l;"'O ¡).
para que PUCdlÜl cje;:'citar en fqrm.a la
.acción qUl: les cOlTespond:.:.

Dado en Mataró ~ (\ de Agosto de
193ü.--:-El Juez, Miguel Ciji,;s.-El Se.
crelaI'io, Jos.é de Lassaletta.

• J0---'8569

MADRID-PALACIO

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera inst~ncia e ins
trucción del dístrito de la Latina. de
esta Codeo did,lda ea el ·día de ho.y ¡!

cn el sumario que se instr.uye, por
hurto de.una C3:t"cr<t a ~~nto~¡io, RUli:,' ¡
baJO el nUluero 43;.l de 19,)0. ~Cc.:1 etunu I
del seilor Hives, se cita uI perjudicado
D. Antonio Ruiz Delgado. <..le cuarenta
y ocho <líias,casado, jornalera, vecino
de Fuensanta. de ~lartos y acddenlal
mente en M::idriu, Alberto i\guilera,
SU, hotel,")' cuyo pan~dero actual se.
d;;:.s¡;onocc, para que comparezca ~n

su Sula-audiencia, sita en el PalaCIO
de 10~ Juzg~dos, calle de! General Cas
taiius, dentro del ténnjno ·de cinco
di:.\,;, contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los
p.el'iótlicos oticiales, (.."On objeto de
amplia, !a decl:~;¡:lción prestada en di·
cho sumario; bajo apeTcibimiento de
ser declaradQ incurso de la multa de
25 peseb.is con que se le conmin2, si!1
perjuiciO de adopl:2.rse otras detertUl'
né>ciones a fin de obligarle a efect¡;,ar
dicha compan::cencia.

Madrid a 6 de Agosto de- 1930.-El
Secretario, Fran~sco de P. Rives.~
V.O B.~: el Juez, Roddgo.

J0-8667

tentativa de robo, con el número 312
de 1930 ante la fe de D. Ju:m García
Inés se' cita a Juan Gurda, que habi
ta e~ la calle del Oso, númel"o 2í, y
Antonio Fern¿ndez. que vive~;l la ca
lle de Arguruosa, nú::.;:¡ero 1S"para q:u,~

comparezcan en su Sala-au dIcncia, SI
ta en el Palacio de los Juzg:¡tios, calle
del Gener~l C~staños, ntimero 1, den
tro del término de cinco dhls. con ta
dos desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales con objeto de reciLírlas de
clal'acjó~; bajo ape.cibimiento' de ser
declarados incursos de la multa de
el nco·a 25 pc:sci.a~ con que se !es con~

mina sin perjuicio de adoptarse ot1":15
deter~ninLlcio¡¡t;s, a fin de ohl¡,,:.¿~r!es a
efectulll' dichu comparecencia.

Madrid a 7 de Agosto de 1930.-EI
Secretario, Juan G-Jrda lni:s.-Visto
bueno: el Juez, Rodrigo.

J()-8656

.10-8665

JO-8550

iIUESCAR

D. José González-Llana)'.Fagoag:a,
Juez de primera instancia e inslruc-

I
ClOn del ,distrito de Palacio, de c.sta
Corte.

Por' el presente cito, llamo y empla·
zo a Alfonso Garcia Monsálvez, de

J

veinte años de edad, hijo de :.\-lanuela

¡
García Monsályez, domiciliado última
mente en' la calle de la Encomienda.
número 13. para que dentro del" térll1i
no de diez días, contados desde el :ti-
guiente al en que esta requisitorio. se
inserte en la GACETA DE MADIIW. com
parezca ,en mi Sal.::!-audiencia, sita en
el Palacio de los Jw:gados. calle del
General Castaños. con el objeto dc lle-
var a efecto un requerimiento en el
sumario seguido contra dicho fudivi- '
duo, por hurto, bajo .el número 246 c:!:l

,,;! '0': ~.¡,!.¡ de pro\·id':ll ..~ía ud ~e· corr-iente año; apercibido que, de no
;;'.....lu~,/. :,(, pl'l¡:ll,n instancia e in.o,;· . verificarlp, será .d~c~rado rebeld? y
¡:~~~ci::'n ,(:d,:.!/!~-~to de ,!a ;~in..a, d~ [ ie-..parar3 el perjUICiO a~ue hubIere
t.",_i l ... r.t•." •.•..lit....en el ,..:!.la d~ ~" ,.ugar. . ~ .
::j' ,'1 ,.¡H.~:l:-:;) q,¡,; se ¡n.:~truyew po~ l. A.I misrrio .tiem~o ruego y encargo II

l" H" fue] León Brezosa, Juez de ins
lru::ióa de! pD.l'tido de Hi.lésc~r.

P,'. el presente ru.e~o ! e.no::nr~o ?
la GLl:ll'dj~civ¡l y uemns Po]¡cw Judi
cial procedan a la deiención y. ¡;on
ducción a la cárcel de este part](:lo. a
':mi disposición, de los gitanos conoci
(10:'1 por Hj~)S Ch¡-~tü5"'7 i~liü ¡;¡POdLido
iamLi{-n po, "Cnlzone:s", b:.i,1o dc estn·
tU':I, tllerto, picado de ·,j,·ucl:.ls, que
t'iste blusa azd, pant:.:l¡,n ¡le P:1I1¿¡ co
lor cancJu y como de unos ve!~tioc.bo
"ños d~ eti::Jd, y el otru ta:nlJ.lcn apo
dat..lo ,".Hoque", ~lio, del,pdo, nHl:'~,no,

·~O"!l\O de unos veíllth:inco liños y \'lsle
b¡usa o,::u:-u y p'ant;I!ón de leí:l color
{'.("nii;a~ nn:bos natun~des de· V¡~lr~%-Hu

bio; presuilto5 autores de !os delitos
de 12sioncs y terre;::cia ilicita de arlIWS

de (Lil'"gO.
D:.ld() en Huéscar a 6 de: Agosto de

1931!.-El hICZ. Rafad León.-El Se
·;rct.nrio Jc:>e Ao Sñnchez Riverll.

• J0--855,1,

:MADRID-LATINA

lnstru~;endo; ba~o apercibimiento d~
quc, si no lo verifica, le parará el per-
juicio a que baya lugar. .

Al propio tiempo rue~o ,3: las Auto-:
tidades que, por medJac~on de ~?s
\.O"entes, se proceáa a averIguar qUien
¡;''l dicho finado, así COIllO la pcrson.a
nás ploóxirna de su familia, cOI:i1Unl

:ando a este Juzgado el n~stlltqdo.

Dauo en CórdoLJa a {j de Agosto dc
1930_-El Juez, Efiuardo Pércz Sán·
¡hezo-El Scc.etario, P. H., Jua~ de
JulLín.

fu virtud d~' providencia del se·
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Latina, de
~sta Corte. dictaf!a en el di:! de hoy
en el sum:lrio. que se in~truye. por
muerte, c[)n el número 458 de 1930,
:mte la fe de D..Juan Gorcía Inés, se
cita a Rustl Lópcz, que vivía en el.pá
seo de S~nta l\Ial"ía eje la CabeZa, nu·
!tli',O 14, hermana política deClaudio
~luJas ilhlrtin; que falleció en el H(,)s
pitalpro\'inci?l el día 9 de Julio úl
ti,,:o. cH:i:l dose, además, a cualquier
"t~') par-ientc de éste para que com~a

;'cu;a en su Sala·audiencia, sita en el
Palacio de los .Juzgados, ca!Je del Ge
ner-al Castaños, númcrQ 1, dentro del
-Un'mino de cinco dias, contados desde
el silZuiente al en Oue este edict() fue
re in'serto en los periódicos oficiales,
c;m objelo de recibirla declnroción y
ofrecerla el sllrna:-io; bajo apercibi.
~jento de ser' declarada incursa de la

. multa de cinco a 25 pesetas COIl que

. se la conmina, sin perjuicio de adop
ta.rse Qtras determinaciones, a fin de
obJígnr1a a ("feduar dicha compare
cencia.

Madrid a 6 de Agosto de 1931).-EI
Secrelario• .Jllan García Inés.-Visto
J:Jt1~no: el ,Tuez, Hodrigo.
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e(lnenrso de frasla-do. e:J:1on-e. SecXet.arios '
que se hallen en el ejercicio de su
cargo, con arreglo a ·10 dIspuesto ea
-el Reai decreto cle 2g de No....iembre
de 192~ Y Real ordea de 9 de Di
ciembre de igual aii{), para que dU'
ra.n.te el pInzo de treinta días, " con
tar desde que éste aparezca inserto
en la GAGETA. ,DE MADRID Y Bolean
Oficial de esta provin.cia de Zamora,
puedan los aspirantes que se creaR
con uel."echc a ~iicitar dich.a vac:m'
te pTesentar sus instancÜ\s y demás:
docum.entos ~vei1idos po-r la ley,an
te el Juzgado de primera. iIL'itancür
de este parLido de Alcaaices. denlre
del" expresado .término. haciendo c.ous
tal' ([..w el número de habita...les de
hecho y d~ derecho de esta poblacióll
es de lA71 y. 1..507, respe.ctivamente,
y (fl!e el agraciado no percibirá Gti'~

remunerscióll que los derechos d~

A.ran~eL

Ft!r-reruela, 28 de Julio de 1930.
El Secretario, B~~jamin Pr;)bnn;:a.
El Juez munieipal, IvIáxim~"Dh::~"~~.

..!r....;-i.;.~¡.)-

D.. ~! ~;.I"~~C DJI;·::rL~ -R.,')dri.;tr..::::;~, J,~..:.t

nlUI:1Cipal de esto. -v;Ea.
n'l'''' ~"l)"'r' Ql'(' ~,·,,,,",.d~·~""r.i·'~r' ·'a-

C:~t!1·;~:v1::;(·~~p1·efi~i~\.d~'-'''·;¡;;:~-;'¡,~-; ~d~
est~ J::i.1gcdo, se .é~1ü~"1,c1~ a C¡}nc~:~"~~c

de tr..':(s:;n t':::)t CC::1 [i rre:i~o :l ~D {: ~s·;_·':>_'<~·

to en e 1 ~rtical-O 5.° del ¡:¡e21 Ú(;c..:··: .. ';:
de LJ ~l~ !'Gvi~~!.)L:·e ele 10::0 y i2Y
!1':r()yisiD~al sohre org¡~nlZi.iLi~n dr·~

Poder 5IJ(I¡c~rd, y ct~5.j}'0~it~ü¡-:L:S Cf..~Z-~~

nJeTl1e r:iar-l:?s de la 17!isIJH:" a iil~ f~~
q~1L~ in:s 3:.,·i~~'iTgi:1tes. a dicho C3.2"gO 1::"2"
senfe:1s!.Js so.!lcitudes ~:L;iJi:2an1t:~1~e JJo
CU¡~;;:;!;:~l-u:,:s y re.iui.e~tl~__Hlas a:ltc c.
.se:1~~ JLE'Z ~~ pr-;in~ra il~s¡.J.llcia tic:
p~rti~~n áent~o dt:1 t~r¡:n~no tic t:'i..:~n"

tu di:1s, H (:,ontDr desde el siguicT.!:e a.'
de L~ lu:;erc1ón de est~ anuncio en e:
lJ(;!~:i¡¡ nficícd de b pro,incia y C:.
C.E·~·,\ DZ lI.IADE;D; il9.cienuo constar q,,;"
lc.:) h2hi r(~ n~es tic este i)ueblo son de
dcrecito L731 y de hecho 1.701.

Lo que se h:ac:c públlco por el p:e
sente para. conoci;¡üento de los inte
resados.

Huévar. S de Ago;¡to de 193'C.-El
Secretari~ Josa $ubrino.-El JITC"'Z
municipd. Iorgf: D'Herbe.

JO-S7::5

D. .!urf,"e D'Herne Rodrigu~=4 .fue"
munieipal de esta V"iUa. . .

Hago saber: Que vacante la Seue-
taria en propiedad de este Juzgaoo.
se almncia a concurso de traslade
co-n· arreg!o a lo dispuesto eD el aro
tículo 5: del Real decreto de 29 d.c
NoviemJ5re de 1920 Y le)" provi::siou;
sobre organización del Poder judicial,
y dfsp(}SÍciones c{\mplementari~ de
las mismns. a: fin· de qae los asplnt3
tes rr dicho cargo presenten sus ~
licitudes d'ebidame:Jte dOC'UlDenta~
y reintegradas ante el señor Jaez dt'
primera instancia del partido denlrc
del término de treinta Mas, a con·
tal" desde el síguiente al de la inser·
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de 1& provicia ~' GACE'l'A IH.
Jl¡V,n-RIIJ; haciéndose constar que lí!~

bnhitantes de este pueblo son Q~ d.......
r;:·dlo 1.731 Y de hcdw 1.701.

ESTEI.LENUiS

FERRERUELA

311YGAOas MUNIcrPAL~

CHA1LbJlT1N DE LA ROSA

D. t~:\teo Perpliiá Bala;:11..i.t'·, Jl'CZ
municipal de fut-d.lenchs, p.ov-incia
de Baleares. .

Por el presente se· aUlillcía la vá
cante de- la Secre.l:ill'ia. de este Juz.ga
do· municipal, de tercera categoría.
entre las de poblaciones de censo in
f~riol" a 30.000 almas. a· fin de que
los 'aspirantes que desempeñen Secre
tarías de la misma categoría puedan
~esetltar sus soUdtudes documenta
das ante el ~?ño!' Juez de pri.mera
instancia del distrito de La Lonia,. de
Palma de Mal]()rca. dentro del plazo
de treinta di:l.s~ a contar desd.e la pu
blicación de este anuncil» en la GA.
CETA DE ~lA.DlUD_

Estellenchs., 31) de Julio de 1'930.
El Secretario accidental. G. BarceI6.
El Ju{>·! municipal, Mateo PerpIflá.

JQ-iri54:

D. :\!:',;¡;;imo Blanco Lucas, JUt'? rnu
nicipsl de este distrito de Ferreruela.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, por no esta.
cubi~r1a, se anuncia. su provisión a

r' td 11 •..•I mlen o e pa.:\¡:- e oC perrtnClO a qae

I
haya lugar.

·Pina de Ebro a 9 de Agosto de 1930,
El Secretario bubiUtodo. Francisco \

, Ruano, J0----"723 '1

I,
1

i
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E':1 viTtuddc lo mandadO" por el se·
ñ-or J l!eZ de instrucción accidental d.ll
este partiLlo. en pr-ovidencia de hoy,
dietada en el stimano qUi: sigue c:)n
el número 2':' del ailo actUal, sQure Ua
iíos p.er imprudeo-t:ia, coat¡'a R~n:ón

AlOMO López, se c.it:., p'or medio tie ia.
presente cédula, al testigo D. ¡)hmuel
Aragones., cuyo d.omicilio se <jl;:.:;CO
llQCe, pasajero que er-a del cautobus ete
.viajeros denominado la Unión, sobre
las llueVe horas dd díá 25 de Abril
último, (echa en que este vchjc.llo
atropelló a una cab.lllieria en la carre
te.a de Murcü:-Alicante-Va!e]:lcia. ter
mino municipal de Sueca, para que
dentro del tél"min,() de Cinco filcs com
parezea ante este Juzgado,;:11 oi}jcto de
:recibíde declaración; ba.~ü apercibi
miento- que, de nO\l"erificarlo. le para
-rá el perjlúcio a que haya lugar en de
i'echo.

Sueca a 1." de. Agosto de 193G.-El
SeCl"eUlrio, :.vicente Moreno.

J0-8674

D. Esteban Sama..l.kgo y Rodríguez.
iJ'uez de instrucción del partido judi
cial d~ Mol'ó:a.

Por la presente requisito!'ia l'.3go sa
ber a los de igual clase y municipa
les. Alcaldes, fuerza de la Guardia ci
:vil·~' derna.s Agentes de la Policia ju
.dicicl de la Nac.ión, que. en este J uz
~do, y Secretaría vacante; se instruye
~umario. por el delito de hurto de una
.caballería, .con cl númHO S7 de.! :':0
:Triente año. propia del vecino de es
ta ciudad Juan C¡.sado He.mosin, en 1 D. Manü·d Ibse.ude H"onrubra, Abo
.M. qne se llil acorc12do expedir la I ~do, Secretario del Juzgado IDllnici
presente, .por la que en nombre de ¡ p..d de Cbmlartín d-e 13 Eo:>a; doy fe
S. M; el REY" D. Alfonso Xlll (que Dios l' qu~ en el cxp~ieJ1te de Juicio de
guarde) ruego y encargo a las exp"r"c- ¡ falta,s n6Elero 6Sil, del año 1930, se:- ¡
sadas Autor¡d~des y Agentes procedan 1gl¡id'J por h:sio:1l's o.~ DoroinfiQ ItLlr- _j'
a la busca y ocupación de una mu!:l· 7~""" C")'f!'-~ -¡-'u'''''''o '\I~nd"" u', ••
d

I .... ~•... ' .L, u_ l.""'~ n -', " a.'cra, se
e trece años, 1,50.metros de alzada, I ha dldatb con (;::;1,:;. fecna sentenCIa, .

pelos blancos e., el costillar de Señtl1cs I (;;uya pa,te dispositiva eij ce as!: JI
de la collera y ccn el hierro del FélÜX .. ~ ". ¡ " d
'A

. •. I l~¡.\!;O qu:; (S¡)o conacnar y con e- I
Wlcol.a. letra ~- nU,mero ti .en el Hl¡¡S~ ! no a J"':ul')giu Aiende Garc:a a la pena

lo IzquIerdo suh;¡tr~HI.a el dla ;:, del ae- I de dbz (u'as de a.n·esto ., al pa/!o de I
""lu! "u t"'rr,...·l"~ (."' .... e·· ... .l·1 ;o'a'o I • '1 . " ." ~ I..t. a '- ..... ~l \J.' J,'I.: 1<1.41 ~ "" t.H::: l\J ..... '1 CO:St ..... S C.". n'!"'CS(-'"p~-~'" JUIC10 "p~1'l ..... on" :1 1 .["'... .'" 1 ~'~ ...... l' .• ~ •. '-' -. 1 \.. -"J" JJ~, u

Irll.: ae ~"e '~:':1.1l,1~'¡ ~?n~e:'(Jo ~'. en I ¡le ,a~restQ sufL':rá .en su d?micilio.
·SU caso, con SLS tel.e\,OH:S, SI no acre- • l.'lO·jfl·"·e3~ .,' I··s'""'~du· "G~·ll"n"o
d ·t 1 .'. .. I o.. 1 t :L • y~. t; .:....... '-' '-~""'-_'"'" A-' .... ~ ·b

1 <In su 2( (!Ul:-;II~I()11 ,eglL:lna, con as í ltur"I'\e~ ~(),.. :';', i'"'''~·''· d~ '~""c..".(), "e '( ... -..... '11.' (.... f ......~ ;.'t:. .1" , , .. ," 1 .. --~ L~,~ 1'" .....:.:-;: .... '..1.1.« v ! .....l: Vl ...... "
.. !;;Ud<..:a, es _l) .. \e_l"en.~s, a uISI,uSl- l· I)O~ r.'LOd'''' ,h ~d.·'·;·)S ("'-'- s·' ·!1--·-ta.... .r. '1' _ : • ,. .. ~l;.,,- .. ;.1 '-~ !,;", .. --..... .1............. ,_,:- ~Lol -

'ClOnG_ees.e •. uz;';·<1r:o. ¡.rán en la (:'0;:-' 1.;'" ~¡¡"'r'FD v p,..._
. Dado en I'\lo:-6n lic la Fron~era~ 7 I ticiT'cse U]1:- y::~~- s.'~(l "'~~_,'~l,~ 'e,{Ta ~~_

d A t d '0"'" ""'1 - E···' I " . -- -- v - ".. e gos o í,; .1';"\.1 ..-,... Jue~. :ste¡,.an 150.1"""(""1 ,.-,(". '-'1'''11·'-' .~" l·'.~.·:m~nl·O r'u'C'.... .. ...- .. '" • l . '/1"__".JJ 1 ~.1~ ........ -- '"" t.i. ... toJ.!,.../.. 'V' u"

~ma!Ilf::gO.-c_:J. Secretano, J. 1..I10C(:.!l- ,'P¡'I"'.".:'}' ·'1 la ~l!J·"-;c-;"'··'·' . ~"~'''na. ,.... 1 .' "'-'(,~ .... ' "'- .. ~ ,-.... 1,..J.\.oi. ...~'""~, (.\. ...... ~_i.:. ...... c"'-:

~10 ~:: ac. ii¿ndose :.Jt~nto oilciú.
JQ-8672 Así D0;- eS::l mj sentt:DcJa. 10 pro-

nt.:llCio,r;1f"1:lÍo y nr;no.-Ped!"'o Ruiz."
Pubjicac¡ón.-D:id", leída y publi·

C3{Ü·\ rué 1:.1 ;,.;.c.;ltc.nc.la anterior hO:l.
di;, ue su i'e¡;h¡,:, de que doy 1'C.-;\Í:.1.
Ilud EÜ';G;:l~:::

Lu r¿:i~:~:inL2do ~s cI-e:.~to y vcrclf!dú'"
l~Ct y 10 l!:,';(~;-l:) con cu~~'ja CC:1. S~~

o;-lJ'¡¡',li, H ql:C n:.e re.mito. Y p~\i'3 no
tili...:;¡f ;.\ Do,¡,i¡;go lt:!r~;lda cxpide el
pl'~,seatcr c~n· el \,"'.0 B,,'" ~~1 seGor Juez
illl..;¡úcioat

Ch:mlart!!l de la Rosa, 2-D de Julio
de H);)iJ.-P. n., S~hasti:ill Ag~12d0.
V.o B.~: Pedro Ituiz..

"Eü virtud de lo acordado por el se.
hO\" JUt:z de instrucción de este par
tido, ell cumplimiento de carta·orden
dimanante de -la causa número 34 de
1929. whre muel"te. contra Mariano
Casas AJ(ranca, Se cita, por medio de
la p{"~ente~ a Francisco- Lajarreta,
que tuvo Su domicilio en Vitoria, ca·

"He <!e Rioja. número 19, segundo, y
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en concepto de testigo compa
rr;:,:a 3nte la Audiencia r-rovincial de
Z:I;·;lgor.a el dí~ 29 del presente mes de
.-\.;, :.;!o, a las diez y. merlin de la ma
ü~t1~a, cO'n ohj<'io (le asistir al juicio
or:l.l ·le dicha l::alsa; !faju apercibi.
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JO-8759

JO-K;.')1

Lo que se hace público por el pre
~ente para conocimiento de los rnte
1l'esados.

Hu&nr, 8 de Agosto -de 1930.-El
Secretario, José Sohrino.-El Juez
lllunicipal, Jorge D'Herbe.

JO~-8757

LAS LABORES

Don Esteban Moteno Pahón, Juez
municip~l de esta villa de Las Labo-
res (Ciudad Real). ..

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto por falta de solicitantes el
concurso de traslado para la provisión
de ln~Yacantes de Secretario propie
tario y suplente del Juzgado municipal
dc esta ,illa, con arreglo a las dispo
siciones de la Ley orgánica del Poder
judicial, en relación con el Reglamen
to de 10 de Abril de 1871 y disposi
ciones cOl1lplementarias, se anuncia su
provisión en concurso libre, por tér
mino de qtiince días, contados desde
el s;glliente al de la inserción del pre
sente en la GACET.\ DE ~Lo\DRID Y Bole
Un Oficial de esta prm:i.ncia, y duran
te ellos, los 3spir:mies deberán pre·
sentar ms instancias, debidamente
docl!ment~das,en este Juzgado muni·
cipal.'

Se hace constal', a los debidós efec
tos, fIue este térmIno municipal cons
ta de un censo de 878 habitantes ~n

la poLlación de hecho, y ti71 en la de
derecho, según el certific:ldo librado
por el señor Jefe provincial de Esta
distica CGl1 reiación al último Cef!so,
y los nombrados no pe.cibirán otra
retribución que los derechos de Aran
"eL

L:E L:ü}Qres, 8 de Agosto de 1930.
El JUt;Z IIlunicipal, Esteban Moreno.

J0-8758

LLOSETA

Don ~Iateo Salmo Rullan, Juez rou
.' icipal de la villa de Lloseta, provin
cia de Ea]eares.

Hag'b saber: Que hallánaose vacante
la piaza de Secretario propiétario de
este Juzgado, por haberse declarado
excedente voluntario al que la desem
peñaba, la cual ha dé proveerse con
.¡rreglo rt lo dispuesto en el articu
]0 5.c del Real decreto de 29 de No
'Viembre de 1920 y Real orden de 9
de Diciembre del mismo año. En su
:virtud y cumpliendo lo acordado se
abre concurso por traslado, debicndo
presentarse las instancias, debidamen
te documentadas, ante el Juzgado de
primera instancia de este ~rtido,

dentro del -plazo de treinta <Has, a
c(jotar desde la inserción del presen-

• tli .en la G.<\.CETA DE MADRID Y Boletin
Oficial de esta provincia.

Lo que se publica para gOlleral co
nocimiento de los. interesados, a quie11_ se advierte que este pueblo se

·C{\m'pone de 2.334 habitantes. ,
LJoseta. 7 de· Agosto de 1930,-El

Secretario suplente, José Bestord.-El
Juez, ~Jateo Salomo

MAGACELA

Don Bruno Cantero Sierra, Juez
municipal de filagocela.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario suplente -de
este Juzgado, pOI" renuncia del que lo
desempeñaba, se anuncia su provisión
a concurso de traslado, con arreglo. al
Real decreto de 29 de Noviembre y
Real orden de 9 de Diciembre de 1920,
para que los que se crean con derecho
a ella puedan solicítarlo; debiendo
presenta¡" 'sus sglicitudes durante el
plazo de treinta días, contados desde
la inserc.ión del presente .edicto en la
GACETA DE MADRID Y Bol'etin Oficial de
esta provincia, dirigidas a este Juzga
do municipal o señor Juez de prime
ra instancia e instrucción de estc par~

tido.
Se hace constar que esta villa cons

ta de 2.060 habitantes de derecho y
2.012 de hecho, y el Secretario sUj)len~

te que sea nombrado no tiene más re
tribución que los derechos de Arancel
cuando actúe.

Dado en l\Iagacela {Badaioz). a 8 de
Agosto de 1930.-'El Secretario, Pedro
Barragán.-El Juez municipal, Bruno
Cantero. JO-8760

MALAGA

En virtud de la presente se cita de
comparecencia ante este Juzgado a
:i\Iaría Teresa Segovia Redonuo, que
estuvo domiciliada en esta capital, en
la plaza de lIamely, número 16, como
perjudicada en el sumario seguido en
este Juzgado con el número 181 de
1926 sobre homicidio contra Antonio
de i4aro Gurda, para que comparezca
dentro del término de diez días si
guümtes al en que se publique la pre
sente, con el fin de requerirla pal'a
que manifieste si perdona o no al reo
en la misma, a los efectos del indul
to solicitado; bajo apercibimiento que
si no lo verifica ha de pararle el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que de orden del señor Juez de
instrucción del distrito de Santo Do~

mingo, de esta ciudad, verifico en
cumplimiento de orden de la Superio
ridad, dimanante de la causa de que
qUIl~da hecho mérito.

Málago,8 de Agosto de 1930.-El Sa
cretario, José Lópcz.

JO-3716

MAZABRON

Don José MORche Garda, Abogado
y Ju~z municipal de esta villa, parti·c
do iudicial de Totana. provincia de
Murcia.

Hago saber: Que llallándose vzcante
la plaza de Secretario suplente de es
te Juzgado municipal, por renuncia
!lel que lo d'esempeñaba, a virtud de
ord'en de la Superioridad se anuncia

su m'ovisión a concurso de- traslado
entre Secretarios, por término de
treinta días, a partir de la I,lublicación
de este edicto en la GAcET.~ DE l\lillB.lD.

Se hace constar que. seg-..ín. el últi
mo censo, este vecindario consta de
17.630 habitantes de hecho y 18.206
de derecho, y €l Secretario no tiene
otra retribución que los derechos de
Arancel.

Las solicitudes deberán dirigirse
al señor Juez de primera i'nstancia
del partido, con los documentes que
acrediten la aptitud y méritos de los
aspirantes. -

Mazarrón, 7 de AgostG de 1930.
P. S. M., Los Secretarios habilitados.
José l\í. Caynclo, Francisco Pérez.~

E~ Juez, José Manche. .

TALA.i\iAN CA

Don Alejo SeHnrés Catot, Juez Illuni
cipal de Talamnnca, partido de :2\fan
resa,provincia de Barcelona.

Hago saber: Que hallándose V2can
tes los cargos de Secretario en propie
dad y suplente del Juzgado municipal
d-e este pueblo, y en virtud de lo ¡JI'e
venido en -el ariículo 5.° del Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920, se
anuncia su provisión a con curlOO de
traslación, con arreglo a lo di'spuesto
:en la Ley provisional sobre Ql'ganlz=t
ción del Ppder judicial y disposicIO
nes complemel1tal'ias de la misma, a
cU:"'o -efecto los concursantes que se
consideren y reúnan los méritos sufi
cientes para desempeñar los referidos
cargos deberán presentar sus instan~
cias, documentadas, ante' el señor Juez
de primera instancia del partido de
Munresa, dentro del término de trein
ta días, a contar desde la publicación
del p!"esent~ en la GACETA DE MADRID
Y Bolelin Oficial de la provincia; ad
virtiendo q:ue, transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá ninguna.

Talmnancá, 8 de Agosto de 1930.
El .Tt:cz, A~ejo Sellarés.

JO-8762
VILLENA

El serlor Juez de instt'ucción de es·
te partido, y en providencia de esta
fecha. ha acordado se cite al lesiona'
do Francisco Navarro Manzanera, cu
yo último domicilio conocido es Cre
villcnte, para que ~n el término de
diez dias comparezca ante este Juzga
do instructor, sito en Vincna, al obje
to de ser Slljcto a reconoc.il1liento mé~
dico y dar el alta -de sanidad, en" -el
sumario número 29 de 1930, qoJ.e so
bre lesiones se instruye; bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Villena a 8 de Agosto de 1930,-El
Secretario (ilegible)•

JO-8743

Sucesores de R -r: 'cncyra (S. A.)

'laseo de SaJ:l Vicente. 20.


